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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull La Salle Digital Engineering School/Escola
Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/

08033021

Escuela Técnica Superior de Ingeniería La
Salle

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Animación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Animación por la Universidad Ramón Llull

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Industrias Culturales: diseño, animación,

cinematografía y producción audiovisual

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANNA CERVERA VILA Responsable del area de política académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 37327763M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELISABET GOLOBARDES RIBÉ Vicerrectora de Ordenación y Calidad Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 35117245V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Xavier Senmartí Senmartí Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 46324764G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Claravall, 1-3 08022 Barcelona 645722552

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249

C
SV

: 6
18

72
28

61
31

65
06

24
01

58
44

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618722861316506240158440


Identificador : 2503220 Fecha : 04/05/2023

2 / 56

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Barcelona, AM 31 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Animación por la
Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 64 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 122 24

1.4-1.9 Universidad Ramón Llull
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08033021 La Salle Digital Engineering School/
Escola Tècnica Superior d'Enginyeria

Si Si

La Salle/Escuela Técnica Superior de
Ingeniería La Salle

1.4-1.9.2 La Salle Digital Engineering School/Escola Tècnica Superior d'Enginyeria La Salle/Escuela Técnica Superior de

Ingeniería La Salle
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

120

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

OP1: El grado en Animación proporciona al alumnado el conocimiento de los principios artísticos y técnicos de la animación que le permitirán ejer-
cer la profesión con capacidad crítica y autocrítica al analizar y evaluar su propio trabajo y el de otros profesionales del sector.

OP2: El alumnado se familiarizará con las herramientas digitales para la creación de animaciones y efectos visuales que le permita determinar las
más oportunas para cada producción con criterios artísticos y productivos.

OP3: El alumnado diseñará y desarrollará el tratamiento visual de una producción digital teniendo en cuenta aspectos humanos, económicos, socia-
les, legales y éticos, incluida la igualdad de género y las personas con discapacidad.

OP4: El o la estudiante evaluará y realizará todas las fases necesarias para la creación de contenido visual animación y los efectos visuales con la
máxima calidad y que cumpla con los estándares de la industria para su uso en animación y efectos visuales.

OP5: El alumnado trabajará, gestionará y liderará equipos multidisciplinares, multiculturales y colaborativos, utilizando las habilidades comunicativas
necesarias para supervisar una producción de animación, desde la creación de la idea hasta su distribución, incluyendo todas las fases del flujo de
producción.

OP6: El grado en Animación impulsa a trabajar al alumnado de manera autónoma como vía para mantenerse al día en las tendencias tecnológicas
en la industria de la animación y efectos visuales que le permitan adaptarse a la evolución de la sociedad, la tecnología y los mercados.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Artista digital

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RAT-C1 - El graduado o graduada desarrollará las habilidades de aprendizaje necesarias para aplicar nuevos conocimientos
según sea necesario, tanto de forma autónoma como en equipo, utilizando las estrategias de aprendizaje adecuadas al ámbito de la
animación. TIPO: Competencias

RAT-C2 - El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos de animación con iniciativa y autonomía en el campo de la
producción de animación y efectos visuales. TIPO: Competencias

RAT-C3 - El graduado o graduada será capaz de utilizar las herramientas de animación fundamentales para la producción de
contenido digital. TIPO: Competencias

RAT-C4 - El graduado o graduada será capaz de gestionar una producción de animación, desde la creación de la idea hasta su
distribución, incluyendo todas las fases del flujo de producción. TIPO: Competencias

RAT-C5 - El graduado o graduada será capaz de utilizar las herramientas digitales más oportunas para cada producción con
criterios artísticos y productivos para la creación de animaciones y efectos visuales. TIPO: Competencias
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RAT-C6 - El graduado o graduada podrá diseñar soluciones utilizando herramientas y conocimientos de animación que satisfagan
necesidades específicas tomando en consideración aspectos relacionados con la salud, seguridad, y el bienestar público, así como
diferentes factores globales, ya sean culturales, sociales, de perspectiva de género, ambientales o económicos. TIPO: Competencias

RAT-C7 - El graduado o graduada será capaz de usar los puntos claves de la reflexión ética, antropológica y sociológica
contemporáneas en el análisis de las situaciones personales, profesionales y sociales que se le presenten. TIPO: Competencias

RAT-C8 - El graduado o graduada será capaz de desarrollar un proyecto, trabajo académico, de investigación o profesional,
teniendo en cuenta la perspectiva de género e incluyendo la planificación y ejecución de las tareas derivadas, con una cierta
independencia, en el ámbito de la animación. TIPO: Competencias

RAT-C9 - El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos de animación a cualquier sector empresarial teniendo en
cuenta la perspectiva de género, inclusión, principios éticos, ambientales y económicos. TIPO: Competencias

RAT-K1 - El graduado o graduada será capaz de reconocer los elementos de gestión y de negocio propios del sector de la
animación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT-K2 - El graduado o graduada será capaz de reconocer los principios artísticos y creativos de la animación con capacidad
crítica y autocrítica. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT-K3 - El graduado o graduada será capaz de reconocer los fundamentos y técnicas básicas para el dibujo, la cinematografía y
composición de imagen de un proyecto de animación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT-S1 - El graduado o graduada podrá realizar experimentaciones adaptadas al ámbito de la animación aplicando conocimientos
de analítica y de interpretación de datos en situaciones donde sea necesario el juicio en el ámbito de la animación para la extracción
de conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT-S10 - El graduado o graduada será capaz de diseñar el tratamiento visual de una producción audiovisual digital, la iluminación
y el color. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT-S11 - El graduado o graduada será capaz de resolver problemas y adaptarse a nuevas situaciones a partir del análisis, la
investigación de posibles soluciones innovadoras y la oportuna toma de decisiones con compromiso ético en el trabajo realizado.
TIPO: Habilidades o destrezas

RAT-S12 - El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos de animación en equipo, en un contexto internacional,
multicultural e interdisciplinario, con la capacidad de liderazgo y dirección del mismo cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAT-S13 - El graduado o graduada será capaz de comunicar una idea o proyecto de forma oral y escrita correctamente en distintas
circunstancias, incluida la de negociación, en lengua propia e inglesa. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT-S2 - El graduado o graduada será capaz de aplicar las habilidades comunicativas eficazmente para presentar una exposición
clara y coherente de conocimientos, ideas, problemas y soluciones delante de una variedad de audiencias y haciendo uso del
lenguaje inclusivo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT-S3 - El graduado o graduada será capaz aplicar creativamente los métodos de trabajo propios de la animación. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT-S4 - El graduado o graduada podrá reconocer responsabilidades éticas y profesionales que le permitan realizar juicios
informados, que tengan en cuenta el impacto de las soluciones en el ámbito de la animación en contextos globales, económicos y
ambientales de forma sensible al género. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT-S5 - El o la estudiante será capaz de aplicar técnicas necesarias para mejorar la calidad de la producción. TIPO: Habilidades o
destrezas

RAT-S6 - El graduado o graduada será capaz de trabajar eficazmente en equipo, asumiendo el establecimiento de metas, la
planificación de tareas y la consecución de objetivos en entornos colaborativos, inclusivos y multidisciplinares. TIPO: Habilidades
o destrezas

RAT-S7 - El graduado o graduada será capaz de crear personajes, escenarios y objetos para la animación digital. TIPO: Habilidades
o destrezas

RAT-S8 - El graduado o graduada será capaz de animar personajes digitales conforme a las necesidades interpretativas de la obra
audiovisual. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT-S9 - El graduado o graduada será capaz de componer el contenido audiovisual de forma adecuada, aplicando las bases del
montaje y técnicas de postproducción. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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1. Vías y requisitos de acceso al título

Para que un alumno pueda cursar los estudios de Graduado en Animación se deben cumplir alguna de las condiciones definidas en el Real Decreto
412/2014 de 6 de junio:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad. Además, los alumnos podrán ser admitidos con carácter condicional mientras se resuelve
el procedimiento para dicha homologación.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, o con carácter condicional mientras se resuelve dicha homologación.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso específica.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza. Más abajo se detalla el procedimiento de
la Universidad Ramón Llull que regula el acceso de esta tipología de candidatos.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso específica.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

ACCESO AL GRADO PARA MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

El acceso al Grado para mayores de 40 años, mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional, se estructura en dos fases diferenciadas:
una primera fase eliminatoria de valoración documental de la experiencia laboral y profesional del o la solicitante, y una segunda fase consistente en
una entrevista personal para aquellas personas que hayan superado la primera.

Valoración documental de la experiencia laboral y profesional

La valoración de los méritos y la documentación se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia laboral y profesional

Una Comisión Evaluadora determinada por el director de la Escuela valorará la experiencia aportada, siempre que se demuestren competencias que
tengan equivalencia en el ámbito de la gestión, administración y dirección de empresas hasta un máximo de 6 puntos.

En concreto, se valorará la experiencia adquirida y demostrable en ocupaciones que se relacionen específicamente con el estudio del grado por el
candidato o candidata hasta un máximo de 0,05 puntos por mes completo de experiencia profesional acreditada.

b) Formación

Se valorará la formación acreditada hasta un máximo de 2 puntos.

Los cursos de formación y perfeccionamiento, el contenido de los cuales esté directamente relacionado con el estudio del grado, con una duración
igual o superior a 15 horas, que hayan estado cursados por la persona interesada se valoraran de acuerdo con el cómputo 0,002 puntos por hora.

Los cursos de formación y perfeccionamiento, el contenido de los cuales esté incluido en las familias profesionales adscritas a las ramas de conoci-
miento y no estén directamente relacionados con el estudio de grado, con una duración igual o superior de 15 horas, que hayan sido cursados por la
persona interesada, se valorarán de acuerdo con el cómputo 0,001 puntos por hora.

c) Conocimiento del catalán
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El conocimiento del catalán se valorará con 1 punto como máximo, previa acreditación de estar en posesión del correspondiente certificado expedido
u homologado por la Secretaria de Política Lingüística de la Generalitat de Catalunya, o por otras universidades catalanas, de acuerdo con la siguiente
escala:

· Certificado de nivel elemental (A): 0,300 punts.

· Certificado de nivel intermedio (B): 0,600 punts.

· Certificado de nivel suficiencia (C): 0,900 punts.

· Certificado de nivel superior (D): 1,000 punts.

La valoración del conocimiento del catalán se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más alto obtenido.

d) Conocimiento de terceras lenguas

Se valorarán los conocimientos de lenguas extranjeras según su relevancia para la docencia y el aprendizaje en las enseñanzas, previa acreditación
de los certificados que establece este apartado: hasta un máximo de 1 punto.

· Curso de nivel intermedio correspondiente al nivel B1 Umbral del Marco Común Europeo de Referencia (MCER) o equivalente: 0,5 puntos.

· Curso de suficiencia correspondiente al nivel C1.2 Dominio funcional efectivo del Marco Común Europeo de Referencia (MCER) o equivalente: 1 punto.

El resultado final de esta primera fase de valoración, tendrá una puntuación cuantitativa entre 0 y 10 puntos.

Los candidatos o candidatas que obtengan una calificación inferior a 5 puntos en la fase de valoración documental de la experiencia laboral y profesio-
nal, se les considerará que no han superado la primera fase de la prueba de acceso para mayores de 40 años y se dará por NO APTA la solicitud.

Aquellos o aquellas solicitantes que hayan obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos en la fase de valoración documental de la experiencia
laboral y profesional, podrán acceder a la segunda fase del procedimiento, consistente en una entrevista personal.

El resultado de la primera fase se hará público a través de la página web de la Universitat Ramon Llull, http://www.url.edu, en el apartado de acceso a
la Universidad.

La superación de esta primera fase no tiene ningún tipo de equivalencia con la enseñanza secundaria.

Entrevista personal

Una vez superada la primera fase, la Comisión Evaluadora convocará al o la solicitante para la realización de una entrevista personal.

La no asistencia a la entrevista personal en el lugar, día y hora en que ha estado convocado el o la solicitante, le hará perder todos sus derechos.

En la entrevista personal se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos o candidatas para seguir con éxito las enseñanzas universi-
tarias oficiales del grado.

Esta segunda fase será calificada como APTO/APTA O NO APTO/NO APTA. Los candidatos o candidatas que obtengan una calificación de NO AP-
TO/NO APTA en la fase de la entrevista personal, se considerará que no han superado la prueba de acceso para mayores de 40 años. Atendiendo al
RD 412/2014, los candidatos pueden repetir la entrevista en ocasiones sucesivas.

Calificación final del acceso a la universidad para mayores de 40 años

La calificación final del candidato o candidata será la calificación cuantitativa obtenida en la primera fase de valoración documental de la experiencia
laboral y profesional, siempre y cuando la Comisión Evaluadora haya evaluado como APTO/APTA en la segunda fase de la entrevista personal.

La superación del proceso de evaluación de méritos y de la entrevista personal no da derecho de forma automática a la adjudicación de una plaza uni-
versitaria, pero sí a participar en el proceso de asignación de plazas.

Asignación de plazas

Todos los candidatos o candidatas que hayan superado las pruebas tendrán acceso a una plaza universitaria siempre que no se supere el número de
plazas ofertado por la universidad.

Si no es así los candidatos o candidatas se ordenaran según la puntuación obtenida en la valoración documental de la experiencia laboral y
profesional.

PERFIL DEL CANDIDATO ADECUADO AL TÍTULO

La titulación de Grado en Animación pretende conferir al alumno una sólida base de conocimientos artísticos y técnicos de la animación audiovisual,
con la intención que sea un profesional de valor en los múltiples aspectos que comportan la creación de producciones de animación. Los graduados/as
han de ser buenos generadores de ideas y buenos creadores de elementos artísticos. Además, deberán poseer un conocimiento adecuado de las téc-
nicas y tecnologías empleadas en el ámbito de la animación. Finalmente, el graduado deberá integrarse o dirigir adecuadamente equipos de trabajo.

Así pues, se combina el conocimiento artístico-creativo con el conocimiento técnico y de gestión. Con lo cual, el candidato/a ha de tener unas buenas
dotes creativas, facilidad para plasmar ideas en un elemento de arte, gusto estético, facilidad e interés del uso de herramientas de software y buenas
dotes comunicativas y habilidades interpersonales.

ÓRGANOS DE ADMISIÓN

Se establecen unas comisiones de admisión que adaptan el proceso de admisión a las necesidades del nuevo año, especificando sus requisitos. Estas
comisiones están formadas por:
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- Director de admisiones

- Director de ámbito educativo

- Director de marketing

- Director del departamento del acompañamiento al estudiante

- Secretario general

Además, el director de la familia de programas formativos analiza el expediente y determina la admisión o no admisión del candidato.

El procedimiento de admisión de candidatos está descrito en el documento LS-PCA-03 del sistema interno de garantía de calidad certificado por AU-
DIT.

2. Condiciones o pruebas de acceso especiales autorizadas por las autoridades competentes.

Además de los requisitos planteados en el apartado anterior, todos los alumnos que se preinscriban para la futura matriculación a los estudios de Gra-
duado en Animación deberán realizar una prueba de acceso para detectar si su perfil coincide con los objetivos y la adquisición de competencias pre-
vistas en la titulación. La superación de la referida prueba por parte de los alumnos inscritos será indispensable para su aceptación a cursar la carrera
universitaria.

La prueba consiste en entregar un story-board confeccionado por ellos mismos. Además, se efectúa una entrevista personal a cada uno de ellos don-
de el candidato defiende el story-board. Con ello se pretende evaluar la idoneidad del candidato a cursar los estudios del grado en animación.

La evaluación del story-board entregado por parte del candidato permitirá identificar de manera objetiva las siguientes competencias:

· Capacidad narrativa

· Capacidad narrativa visual

· La habilidad por el dibujo

· El grado de control de las herramientas digitales (el story-board se debe entregar digitalmente)

· Capacidad creativa

La prueba será evaluada por el director de la titulación o de un profesor asignado por este director. Este evaluador utilizará una rúbrica para puntuar
objetivamente la prueba. Con esta prueba se persigue determinar si el candidato tiene el perfil creativo y artístico adecuado para el grado. Cabe men-
cionar que en caso de duda sobre la autoría real del story-board por parte del candidato, durante la entrevista personal se podrá pedir alguna prueba
complementaria.

Los resultados de la prueba pasan a formar parte del expediente de admisión que será valorado por el director de la familia de programas formativos.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN
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Transferencia y reconocimiento de créditos

Regulación general

El Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales. Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de asegu-
ramiento de su calidad.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Su-
perior.

El Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la ho-
mologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación
de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles
del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Li-
cenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los procedimientos de homolo-
gación, de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias de sistemas educativos ex-
tranjeros y por el que se regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones aca-
démicas anteriores

Proceso

1. El estudiante, antes de proceder a realizar la matrícula en el Centro, solicita en la secretaría el reconocimiento y
transferencia de créditos de los estudios que haya cursado y aprobado en otros centros universitarios con titulacio-
nes oficiales.

2. El estudiante presenta toda la documentación necesaria para su tramitación:

· Impreso de solicitud

· Certificado de estudios

· Programa oficial de aquellas asignaturas de las que solicita su reconocimiento.

3. La comisión de convalidaciones interna, ya existente en el Centro, procede al estudio del caso.

4. Un representante de la comisión de convalidaciones mantiene una entrevista con el estudiante interesado para
notificarle la decisión, que está condicionada por la aprobación de la comisión de convalidaciones de la universidad.

5. Una vez estudiadas las solicitudes se trasladarán las propuestas al Rectorado para su resolución definitiva y apro-
bación por parte de la Comisión de Reconocimientos de la Universitat Ramon Llull (esta Comisión está formada por
un representante de cada centro y el vicerrector competente).

6. Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figuraran con esta denominación en el expediente del estu-
diante en la Universitat Ramon Llull.

7. La resolución definitiva es comunicada al solicitante.

Transferencia de créditos

En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán
la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en nuestra Universidad o
en cualquier otra, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Estos créditos constarán como créditos
de Transferencia y quedarán reflejados en el Suplemento Europeo al título.

Recibido el expediente académico universitario del alumno que se incorpora a los estudios de la titulación, se pro-
cede a su evaluación por parte de Secretaría Académica. A continuación se recalifican todos los créditos que el
alumno ya tiene aprobados, incorporándose a su nuevo expediente como transferidos todos aquellos créditos que
por su naturaleza no pueden ser reconocidos.
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Reconocimiento de créditos

Se reconocerán por parte de Secretaría Académica todos aquellos créditos obtenidos por el estudiante con anteriori-
dad en estudios oficiales cursados en cualquier Universidad, que puedan ser computados para la obtención de la ti-
tulación de Graduado en Animación. Para ello, de acuerdo con la normativa establecida por la Universidad, deberán
respetarse las reglas básicas siguientes:

a) Serán objeto de reconocimiento automático los créditos correspondientes a aquellas materias cursadas en una ti-
tulación universitaria oficial que se adecuen a las competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas
por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Serán objeto de reconocimiento automático los créditos correspondientes a las materias de formación básica, de
acuerdo con el artículo 10.9 del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales para todos aquellos
alumnos provenientes de titulaciones de la rama de Artes y Humanidades.

Serán igualmente objeto de reconocimiento automático los créditos correspondientes a aquellas otras materias cur-
sadas en una titulación no perteneciente a la rama de Artes y Humanidades pero que sí pertenecen a la formación
básica de la rama de Artes y Humanidades.

Además se reconocerán todos aquellos créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien
que tengan carácter transversal.

b) Reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Oficiales No Universitarias.
En este programa se reconocen créditos cursados en Ciclos Formativos de Grado Superior de ramas afines a los de
la titulación.

c) Reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.
En este programa no se reconocen créditos cursados en Títulos Propios.

La definición de las materias básicas según el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre por Ramas según el
anexo II del R. D. 1393/2007 se ha realizado de forma que el reconocimiento sea posible.

Estos créditos también serán reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Reconocimiento de la experiencia profesional

Se podrán reconocer créditos en base a la experiencia profesional del alumno, siempre y cuando dicha experiencia
esté relacionada con las competencias del título. Cualquier asignatura del grado es susceptible a ser reconocida a
excepción del Trabajo Fin de Grado.

Con el fin de poder valorar el grado de adecuación de la experiencia profesional del alumno con las asignaturas del
grado se le solicitará la siguiente documentación:

· Currículum vitae

· Certificado de vida laboral

Además, el alumno deberá realizar una entrevista con el coordinador de la titulación.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA
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Acciones de movilidad

A través del procedimiento para la gestión de la movilidad (LS-DPF-03, http://www.salleurl.edu/docsmkt/calidad/AUDIT/MAPADEPROCESOSDO-
CUMENTOS/LS-DPF-03-v03.pdf), La Salle URL establece las acciones que lleva a cabo para promover las experiencias internacionales de los estu-
diantes y enriquecer su desarrollo personal y profesional. Aplicable a todo el alumnado, tanto outgoing como incoming.

Esta titulación prevé acciones específicas de movilidad. El alumnado opcionalmente puede escoger cursar un semestre en otra universidad con la que
haya convenio de movilidad. A través de la página web, La Salle URL, pone a disposición de toda la comunidad universitaria de los convenios vigentes
de cooperación académica (https://www.salleurl.edu/es/convenios-de-cooperacion-academica) así como de todos los servicios que se llevan a ca-
bo desde la oficina internacional (https://www.salleurl.edu/es/nuevos-alumnos/oficina-internacional).

El área de relaciones internacionales establece acuerdos de colaboración con universidades para ofertar a los alumnos programas de movilidad en
línea con los programas formativos que cursan. A tal efecto, tiene en consideración las directrices marcadas por la OAPEE (Organismo Autónomo de
Programas Educativos Europeos).

La oferta formativa de programas de movilidad se compone, entre otros, de los siguientes ítems:

· Nombre del programa ofertado (Erasmus, Sicue-Séneca
).

· Requisitos necesarios para optar a una plaza con movilidad.

· Procedimiento a seguir para la consecución de una plaza por parte del alumno.

· Mecanismos de solicitud de las becas existentes para los alumnos.

El área de relaciones internacionales y el rectorado de la URL difunden la oferta formativa de programas de movilidad a los siguientes grupos de inte-
rés:

· Alumnado: a través de la página web, sesiones informativas y reuniones personales.

· Personal docente e investigador (PDI): a través de las reuniones ordinarias con los coordinadores académicos internacionales de los ámbitos educativos.

· Sociedad: a través de la publicación en el web de la institución.

La Salle URL establece acuerdos de intercambio de estudiantes con otras universidades para ofertar los programas de movilidad. A estos programas
se adhieren alumnos:

· #Outgoing#: alumno de La Salle URL que desea cursar unos estudios/prácticas en una universidad/organización de fuera del país.

· #Incoming#: alumno extranjero que desea cursar unos estudios en La Salle URL.

Se establecen dos tipos de movilidad:

· Movilidad de estudios: programa Erasmus (dentro de Europa), acuerdos bilaterales de intercambio (fuera de Europa) y Sicue-Séneca (ámbito nacional).

· Movilidad de prácticas profesionales: programa Erasmus prácticas (alumnos que todavía cursan sus estudios y alumnos que han finalizado sus estudios en el año
anterior a la realización de las prácticas).

1.1 Gestión de la solicitud de adhesión a un programa de movilidad

El alumno interesado rellena la solicitud de adhesión al programa de movilidad, y en el caso de movilidad de estudios se incluye:

· Certificados de notas.

· Carta de motivación para participar en el programa de movilidad.

· Copia del documento nacional de identidad y/o pasaporte.

· Certificados de idiomas.

A partir de aquí se siguen flujos de actuación distintos en función del tipo de movilidad

#OUTGOING# à Movilidad de estudios

El área de relaciones internacionales, junto con los coordinadores académicos internacionales, evalúa la solicitud del alumno, y realiza la asignación
de plaza. Los aspectos que se tienen en cuenta para dicha evaluación son:

· Expediente académico del alumno.

· Apego a los requisitos definidos en los acuerdos de colaboración, como por ejemplo el nivel de idiomas.

· Destino solicitado por el alumno.

El área de relaciones internacionales comunica la asignación de plaza al alumno determinando un margen de tiempo para que éste responda aceptan-
do o rechazando la plaza, o bien solicitando una reasignación. Una vez pasado el periodo de tiempo designado a la revisión y reasignación de plazas
de movilidad, el área de relaciones internacionales obtiene la asignación de plazas de movilidad de estudio para alumnos #outgoing#. A partir de
aquí el alumno se preocupa de la obtención de todos los requisitos necesarios para activar la plaza de movilidad de estudios:

· El área de relaciones internacionales aporta información al alumno acerca de la universidad destino asignada:
o Documentación requerida por la universidad destino para la solicitud de plaza como estudiante de intercambio.
o Oferta de materias y cursos disponibles para los alumnos de intercambio.
o Calendario académico: fechas de inicio y finalización del curso, así como fechas de exámenes.
o Oferta de alojamiento en la universidad o ciudad en que se ubica.

· El alumno rellena los formularios de solicitud pertinentes y recopila la documentación requerida. Dicha documentación la envía el alumno directamente a la uni-
versidad destino, o bien la envía el área de relaciones internacionales, según establezca cada centro.

· El alumno consensua los aspectos docentes asociados a la movilidad con el coordinador académico internacional de su ámbito educativo:
o Las asignaturas que realizará en la universidad destino (#learning agreement#).
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o El reconocimiento académico de las asignaturas de La Salle URL una vez el alumno haya superado el programa de movilidad de forma satisfactoria
(#recognition agreement#).

La universidad destino, que recibe toda la documentación requerida para su evaluación, aprueba o rechaza la solicitud en base a los criterios definidos
en el acuerdo de intercambio entre universidades.

El área de relaciones internacionales facilita la documentación asociada al expediente de movilidad del alumno al vicerrectorado de relaciones interna-
cionales y estudiantes de la URL, quien gestiona el convenio financiero del alumno.

#OUTGOING# à Movilidad de prácticas

Así como la solicitud para la movilidad de estudios se realiza principalmente dos veces al año (a inicios del primer y segundo semestre), la solicitud pa-
ra la movilidad de prácticas es asíncrona en cualquier momento del curso académico.

Así como para la movilidad de estudios la universidad dispone de acuerdos de colaboración con otras universidades, para el caso de la movilidad de
prácticas es el alumno quien consigue la organización interesada en incorporarlo durante un periodo de 2 a 12 meses (Erasmus prácticas).

Una vez conseguida la organización y rellenada la solicitud de adhesión al programa de movilidad por parte del alumno, éste debe obtener el #training
agreement#, documento que describe la actividad que llevará a cabo el alumno en la organización que lo acogerá. El #training agreement# lo firman
todas las partes implicadas: alumno, organización, profesor de La Salle asignado a esta acción de movilidad, área de relaciones internacionales y el
vicerrectorado de relaciones internacionales y estudiantes de la URL.

Una vez completados estos documentos, el alumno firma el convenio financiero con el vicerrectorado de relaciones internacionales y estudiantes de la
URL para el cobro de la beca durante el período correspondiente.

El área de relaciones internacionales lleva el control de la asignación de plazas de movilidad de prácticas para alumnos #outgoing#.

#INCOMING#

El área de relaciones internacionales, junto a los coordinadores académicos internacionales, evalúa la solicitud de adhesión al programa de movilidad
recibida de la universidad origen, y la aprueba o la rechaza en base a una serie de criterios, entre otros:

· Expediente académico del alumno.

· Apego a los requisitos definidos en los acuerdos de colaboración.

· Procedencia del alumno.

· Nivel de inglés e idioma destino (castellano y/o catalán).

· Viabilidad de matriculación de las asignaturas deseadas.

El área de relaciones internacionales comunica la resolución a la universidad origen y lleva el control de la asignación de plazas de movilidad de es-
tudios para alumnos #incoming#.

1.2 Orientación y seguimiento del alumno del programa de movilidad

El alumno sujeto a un programa de movilidad tiene a dos referentes en La Salle URL para dirigirse en caso de tener alguna duda o problema:

· Área de relaciones internacionales: gestión de la movilidad.

· Coordinador académico internacional del ámbito educativo: temas académicos.

1.2.1#OUTGOING#

El alumno es responsable de matricularse de las asignaturas que se han pactado en los acuerdos previamente establecidos, tanto en la universidad
origen como destino. Cualquier variación en la matrícula respecto a lo establecido, el alumno lo ha de notificar al área de relaciones internacionales
y al coordinador académico internacional para que éste dé su conformidad teniendo en consideración el reconocimiento de los créditos académicos
que La Salle URL debe hacer una vez cursado el programa de movilidad. En este caso se actualizan los registros #learning agreement# y #recognition
agreement#, validados por todas las partes implicadas.

El vicerrectorado de relaciones internacionales y estudiantes de la URL efectúa los pagos correspondientes al alumno en concepto de la beca recibida.

1.2.2#INCOMING#

El área de relaciones internacionales y los coordinadores académicos internacionales llevan a cabo actividades de acogida a los alumnos para facilitar-
les su integración en La Salle URL, como por ejemplo, acompañarles en el proceso de matriculación de las asignaturas, o facilitarles información para
la búsqueda de alojamiento.

1.3 Reconocimiento académico de los estudios realizados

Finalizado el programa de movilidad, se lleva a cabo la evaluación del alumno. La metodología a seguir en caso de #outgoing# es la siguiente:

· La universidad destino elabora el certificado académico con la evaluación de los méritos del alumno en el desarrollo de las actividades del programa de movili-
dad, otorgando una cualificación a las diferentes asignaturas cursadas.

· El área de relaciones internacionales recibe este certificado académico, que lo entrega a secretaría académica junto a los resultados académicos del alumno, es-
to es, el #recognition agreement# actualizado con las notas de cada una de las asignaturas, las cuales determina el coordinador académico internacional tomando
en consideración, entre otros, el certificado académico expedido por la universidad destino.

· Secretaría académica es la responsable de la introducción de estos datos en los sistemas de información de La Salle URL.

La sistemática de reconocimiento académico para el alumno #incoming# es la siguiente:

· El área de relaciones internacionales obtiene de secretaría académica el certificado académico, el cual contiene las cualificaciones académicas del alumno #in-
coming# conseguidas en La Salle URL.

· El área de relaciones internacionales envía este certificado académico a la universidad origen del alumno.
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1.4 Convenios existentes para la movilidad de los estudiantes

A continuación se detallan los acuerdos de intercambio del centro con universidades europeas a través del programa Erasmus:

· Hochschule Albstadt-Sigmaringen (Albstadt) Alemania
· Technische Universität Berlin (Berlin) Alemania
· Karlsruher Institut für Technologie (Karlsruhe) Alemania
· Hafencity Universität Hamburg (Hamburgo) Alemania
· Hoschule Regensburg (Regensburg) Alemania
· Hochschule für Technik Stuttgart (Stuttgart) Alemania
· Hoschule Ulm (Ulm) Alemania
· KU Leuven (Ghent & Brussels) Bélgica
· Artesis Hogeschool Antwerpen (Antwerp) Bélgica
· Haute Ecole Louvain en Hainaut (Mons) Bélgica
· Danmarks Tekniske Universitat (Copenhaguen) Dinamarca
· Copenhaguen School of Design and Technology (Copenhaguen) Dinamarca
· University of West Scotland Escocia
· Slovenska Technika Univerzita Bratislava (Bratislava) Eslovenia
· Groupe ESAIP (Barthelemy d#Anjou) Francia
· La Salle Beauvais (Beauvais) Francia
· Ecole Nationale Supérieure d#Architecture Clermont Ferrand (Clermont Ferrand) Francia
· IESEG School of Management (Université Catholique de Lille) (Lille, Paris) Francia
· Universite Catholique de Lyon (Lyon) Francia
· Kedge Business School (Marsella) Francia
· Telecom Paristech (Paris) Francia
· Telecom Ecole de Management (París Sud) Francia
· Rotterdam University of Applied Sciences (Rotterdam) Holanda
· Windesheim University of Applied Sciences (Windesheim) Holanda
· Pazmany Peter Catholic University (Budapest) Hungría
· Università Degli Studi di Brescia (Brescia) Italia
· Università Carlo Cattaneo-LIUC (Castellanza) Italia
· Università Degli Studi di Ferrara (Ferrara) Italia
· La Sapienza-Università di Roma (Roma) Italia
· Reykjavik University (Reykjavik) Islàndia
· Gjovik University College (Gjovik) Noruega
· Hogskolen i Sor Trondelag, Trondheim Business School (Trondheim) Noruega
· Bialystok Technical University (Bialystok) Polònia
· Lodz University of Technology (Lodz) Polònia
· Politechnika Warszawska (Warsaw University of Technology) (Varsovia) Polonia
· Instituto Superior Manuel Teixeira Gomes (Portimao) Portugal
· Universidade Autonoma de Lisboa (Lisboa) Portugal
· Halmstad University (Halmstad) Suecia
· Gebze Institute of Technology (Gebze) Turquía
· Istanbul Kültür University (Istanbul) Turquía
· University of the South of Wales (Newport) United Kingdom
· University of the West of Scotland (Glasgow) United Kingdom
· University of Worcester (Worcester) United Kingdom
· Lahti University of Applied Sciences (Lahti) Finland
· Westerdals. Kristiania University College (Oslo) Norway

A continuación se muestran los acuerdos bilaterales entre la escuela y otros centros:

· Universidad del Salvador (Buenos Aires) Argentina
· La Salle Canoas (Canoas) Brasil
· Unilasalle - Niteroi Rio de Janeiro (Rio de Janeiro) Brasil
· Instituto Superior La Salle - Unilasalle Rio de Janeiro Brasil
· FAU- Universidade de Rio de Janeiro Brasil
· Escola da Cidade - Sao Paulo Brasil
· Universidad do Vale do Rio Sinos (UNISINOS) (Rio Grande do Sul) Brasil
· La Salle Bogotá Colombia
· Universidad Pontificia Bolivariana (Medellín) Colombia
· De La Salle University Manila Filipinas
· La Salle Mexico D.F México
· La Salle Noroeste (Obregón Norte) México
· La Salle Pachuca México
· La Salle Cuernavaca México
· Universidad La Salle Victoria (Ciudad Victoria, Tamaulipas) México
· Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey México
· Universidad La Salle Bajio (Leon, Guanajuato) Mèxic
· Universidad La Salle Morelia (Michoacán) Mèxic
· Plekhanov Russian University of Economics (Moscow) Rusia
· National Chengchi University (Taipei) Taiwan
· Nelson Mandela Metropolitan University (Port Elizabeth) Sudàfrica
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· Hochschule für Technik Zürich, Studiengang Architektur (Zurich) Suiza
· Craig Business School, California State University (Fresno, California) USA
· Christian Brothers University (Memphis) USA
· Manhattan College (New York) USA
· Saint Mary#s College California (San Francisco) USA
· Chitkara University (Chandigarh) India
· De La Salle # College of Saint Benilde (Manila) Philippines
· Escape Studios/Pearson College (London) United Kingdom
· La Salle College of Arts # (Singapore) Singapore
· Lucerne University of Applied Sciences and Arts (Lucerne) Switzerland
· RMIT University (Melbourne) Australia
· Sogang University (Seul) South Korea
· Universidad de Monterrey (UDEM) (Monterrey) Mexico
· TEC#Monterrey. Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (Monterrey) Mexico

1.5 Ayudas a la movilidad de los estudiantes

A través del Servicio de Desarrollo Profesional y Bolsa de trabajo el Centro ayuda a todos aquellos estudiantes que desean continuar o terminar su for-
mación en otras universidades y/o países como ya se ha descrito en este mismo apartado En cuanto a ayudas económicas se les ayuda en la gestión
para la concesión de las becas siguientes:

Becas ERASMUS (las de la agencia ERASMUS)

Becas BANCO SANTANDER # Universitat Ramon Llull

Becas AGAUR (Generalitat de Catalunya)

Becas internacionales BANCAJA # Universitat Ramon Llull

Becas BALSELLS (University of California at Irvine)

Becas de CASA ASIA

Becas ARGO

Becas de la embajada de Taiwán para estudiantes españoles de Máster o Doctorados

Becas DAAD (Servicio Alemán de Intercambio Académico)

Becas del Gobierno de la India

Becas FULBRIGHT

Becas INTEGRANTS

Becas LEONARDO

También existe en el Centro una delegación de IAESTE (Asociación de estudiantes que tramitan becas de prácticas en el extranjero). A su responsa-
ble se le proporciona toda clase de facilidades para que puedan promocionar sus ayudas.

La movilidad de prácticas carece de reconocimiento académico.

El reconocimiento de los estudios será posible siempre y cuando las asignaturas cursadas en la universidad destino correspondan a las que se
pactaron previamente en el #learning agreement# y el #recognition agreement#. En caso contrario, no se podrá llevar a cabo el reconocimiento
de los estudios cursados.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 64

NIVEL 2: Expresión Artística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO
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Básica 21|Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

ECTS NIVEL2 38

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

38

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Fundamentos del Dibujo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 10 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Escultura, anatomía y herramientas digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 10 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Fundamentos de la Animación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Cinematografía y Color

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Fundamentos de las herramientas de producción 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-S7 - El graduado o graduada será capaz de crear personajes, escenarios y objetos para la animación digital. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: Cultura, Negocio e Industria de la Animación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 21|Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Cultura de la Animación y los VFX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-K2 - El graduado o graduada será capaz de reconocer los principios artísticos y creativos de la animación con capacidad
crítica y autocrítica. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Lenguaje y creación audiovisual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 21|Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

ECTS NIVEL2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7 7 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lenguaje y Narrativa Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 8 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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NIVEL 3: Guión Audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-S3 - El graduado o graduada será capaz aplicar creativamente los métodos de trabajo propios de la animación. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Arte Digital

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 33

NIVEL 2: Expresión Audiovisual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Composición digital I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 6
18

72
28

61
31

65
06

24
01

58
44

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618722861316506240158440


Identificador : 2503220 Fecha : 04/05/2023

18 / 56

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de Personajes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Storyboard

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Rodaje para VFX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Concept art

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-K3 - El graduado o graduada será capaz de reconocer los fundamentos y técnicas básicas para el dibujo, la cinematografía y
composición de imagen de un proyecto de animación. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Iluminación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10 5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Texturas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iluminación I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iluminación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Look development

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Composición digital II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-S10 - El graduado o graduada será capaz de diseñar el tratamiento visual de una producción audiovisual digital, la iluminación
y el color. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Técnicas Digitales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 46

NIVEL 2: Herramientas para la Animación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Rigging

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelado 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Producción virtual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-S7 - El graduado o graduada será capaz de crear personajes, escenarios y objetos para la animación digital. TIPO: Habilidades
o destrezas

NIVEL 2: Animación de Personajes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Animación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-S8 - El graduado o graduada será capaz de animar personajes digitales conforme a las necesidades interpretativas de la obra
audiovisual. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Postproducción y VFX

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8 8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Postproducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Composición Digital III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Efectos visuales (VFX) I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Showreel

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NIVEL 3: Efectos visuales (VFX) II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-S10 - El graduado o graduada será capaz de diseñar el tratamiento visual de una producción audiovisual digital, la iluminación
y el color. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Gestión para la Animación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 13

NIVEL 2: Gestión para la Animación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 1,5 1,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y Dirección de Proyectos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mercado y Propiedad Intelectual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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NIVEL 3: Habilidades Directivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Emprendimiento y Creación de Empresas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-S12 - El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos de animación en equipo, en un contexto internacional,
multicultural e interdisciplinario, con la capacidad de liderazgo y dirección del mismo cuando sea necesario. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 1: Producciones Digitales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 23

NIVEL 2: Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 23

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7 10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NIVEL 3: Proyecto II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

7

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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NIVEL 3: Proyecto III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Proyectos IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-C9 - El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos de animación a cualquier sector empresarial teniendo en
cuenta la perspectiva de género, inclusión, principios éticos, ambientales y económicos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Ampliación y Consolidación de la Animación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 54

NIVEL 2: Optatividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8 4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Efectos Visuales (VFX) III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Producción Multimedia II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NIVEL 3: Programación de Gráficos 3D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Algoritmos de Síntesis de Imagen

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Márqueting

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Negocio Internacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Colaboración Departamental I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Colaboración Departamental II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología y Tecnología de la Programación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 7 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

7

NIVEL 3: Colaboración Departamental III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación en Stop Motion

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación de scripts para la animación y VFX I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación facial digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Captura del movimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Montaje y gradación del color

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Música y efectos digitales sonoros

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Motiongraphics

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación experimental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación de scripts para la animación y VFX II
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Character screenplay

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Guión II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación 2D

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Concept art II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lighting III for animation

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iluminación avanzada para VFX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Composición digital IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación 2D II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelado 3D II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Texturas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Character FX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Character TD

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Producción virtual II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Animación IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Practicas externas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fotografía digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño gráfico I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección de arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pintura digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Pintura digital II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño multiplataforma

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Experiencias inmersivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Virtual concept art

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de Videojuegos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Ilustración

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de entornos orgánicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de criaturas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Light art & video mapping

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño sonoro

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño proyectos multidisciplinares

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño gráfico II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Programación creativa I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de entornos no-orgánicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

C
SV

: 6
18

72
28

61
31

65
06

24
01

58
44

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618722861316506240158440


Identificador : 2503220 Fecha : 04/05/2023

39 / 56

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visual development

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Producción de videojuegos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NIVEL 3: Diseño de instalaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Story board II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño y Usabilidad I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

5

NIVEL 3: Diseño y Usabilidad II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

5

NIVEL 3: Producción Multimedia I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-S5 - El o la estudiante será capaz de aplicar técnicas necesarias para mejorar la calidad de la producción. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NIVEL 3: Prácticas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

C
SV

: 6
18

72
28

61
31

65
06

24
01

58
44

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=618722861316506240158440


Identificador : 2503220 Fecha : 04/05/2023

41 / 56

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-C8 - El graduado o graduada será capaz de desarrollar un proyecto, trabajo académico, de investigación o profesional,
teniendo en cuenta la perspectiva de género e incluyendo la planificación y ejecución de las tareas derivadas, con una cierta
independencia, en el ámbito de la animación. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

24

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 24 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

24

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-C8 - El graduado o graduada será capaz de desarrollar un proyecto, trabajo académico, de investigación o profesional,
teniendo en cuenta la perspectiva de género e incluyendo la planificación y ejecución de las tareas derivadas, con una cierta
independencia, en el ámbito de la animación. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Pensamiento y Creatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 7

NIVEL 2: Pensamiento y Creatividad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2 2 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Pensamiento y Creatividad I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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NIVEL 3: Pensamiento y Creatividad II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Pensamiento y Creatividad III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT-S4 - El graduado o graduada podrá reconocer responsabilidades éticas y profesionales que le permitan realizar juicios
informados, que tengan en cuenta el impacto de las soluciones en el ámbito de la animación en contextos globales, económicos y
ambientales de forma sensible al género. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Materias básicas, obligatorias y optativas:

La titulación imparte materias básicas, obligatorias y optativas que contemplan resultados de aprendizaje más competenciales algunas, de habilidades
o de conocimientos, otras. En este sentido las metodologías y actividades docentes deben ayudar a la asimilación de dichos resultados de aprendiza-
je. En las asignaturas proyectuales se desarrollarán actividades formativas como el Aprendizaje orientado a proyectos, creación de portafolio, ejerci-
cios de simulación, participación en eventos, ejercicios o prácticas. Aquellas materias en las que se adquieren conocimientos más teóricos, conceptua-
les e históricos de la disciplina se desarrollará actividades basadas en los contenidos que ha trabajado previamente. En asignaturas como #Lenguaje y
narrativa audiovisual#, #Guión audiovisual#, #Cultura de la animación y los VFX#, #Pensamiento y creatividad# (I, II y III) o #Mercado y propiedad inte-
lectual# encontraremos actividades formativas tales como lecciones magistrales, estudio personal, discusiones grupales, aprendizaje orientado a pro-
yectos o exposiciones. En asignaturas como #Fundamentos de herramientas de producción 3D#, #Concept art#, #Producción virtual#, #Look develop-
ment#, #Iluminación# (I y II) o #Animación# (I,II, y III) se aplicarán actividades formativas tales como la lección magistral, el estudio personal, la resolu-
ción de problemas, ejercicios o prácticas, trabajo en laboratorio o taller (aulas informáticas y tecnológicas), aprendizaje orientado a proyectos o portafo-
lio.

Prácticas académicas externas (obligatorias):

Las prácticas externas en el ámbito de la animación y los efectos visuales se llevan a cabo a través de la inserción laboral en el sector profesional,
desde pequeños estudios hasta grandes empresas del sector del entretenimiento, publicidad o videojuegos. Esta inserción se gestiona académica-
mente mediante el seguimiento de un tutor-empresa y un profesor tutor. Se incluyen como actividades formativas la presentación en el aula de los con-
ceptos y procedimientos asociados a la materia, y el estudio y trabajo personales del alumno. En cuanto a las actividades formativas desarrolladas en
las prácticas a empresa, cabe destacar la resolución de problemas, ejercicios o prácticas, así como el aprendizaje orientado a proyectos o bien el por-
tafolio.

Se describe en el apartado 6.2 de esta memoria el procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas.

Trabajo de fin de Grado:

El Trabajo Final de Grado en el ámbito de Animación es la síntesis de toda la titulación. Supone un trabajo de estudio, diseño e implementación de un
proyecto de animación o efectos visuales.

Para llevar a cabo el proyecto, los estudiantes deberán formar equipos de producción, en los cuales cada miembro del equipo desarrollará uno o va-
rios roles profesionales aprendidos durante la carrera. Es importante destacar que el proyecto debe pasar por todas las etapas de la producción de
una animación o efectos visuales, y se evaluará cada hito del proyecto mediante la revisión periódica por parte del supervisor y mentor, incluyendo
presentaciones orales (pitching).

Además, se menciona que algunos seminarios complementarios pueden ayudar al estudiante a orientar su trabajo correctamente. Estos seminarios
pueden incluir actividades formativas que se llevarán a cabo a lo largo del cuarto curso, con el objetivo de ayudar al estudiante a definir su portafolio
(reel) y perfeccionar su perfil profesional.

Existe un documento público con la normativa de los trabajos finales del Grado en Animación, aplicable a los estudios del ámbito de la anima-
ción:
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https://www.salleurl.edu/es/estudios/grados/informacion-academica/normativa-academica/trabajo-final-de-grado-tfg-y-trabajo-final-de-
master-ingenieria publicado en la web de la institución y disponible, también, a través del sistema de gestión de aprendizaje (LMS).

METODOLOGÍAS DOCENTES

Materias básicas, obligatorias y optativas:

La titulación imparte materias básicas, obligatorias y optativas que contemplan resultados de aprendizaje más competenciales algunas, de habilidades
o de conocimientos, otras. En este sentido las metodologías y actividades docentes deben ayudar a la asimilación de dichos resultados de aprendizaje
y para ello se utilizarán metodologías docentes activas como, por ejemplo, el aprendizaje basado en proyectos, o basado en retos para materias más
proyectuales, donde se trabajan tanto competencias como habilidades. Dichas materias proyectuales son #Proyecto I#, #Proyecto II#, #Proyecto III# y
#Proyectos IV#, así como #Postproducción#.

Aquellas materias en las que se adquieren conocimientos más teóricos, conceptuales e históricos de la disciplina, plantean metodologías como la cla-
se magistral, clases de problemas y ejercicios, donde se aplicarán los conocimientos aprendidos en la teoría; así como también la clase invertida, don-
de el alumnado trabajará algún conocimiento previamente a la sesión presencial. Aquí el estudiantado trabajará básicamente el conocimiento, aunque
también perfecciona habilidades informativas y comunicativas al exponer los ejercicios en clase o redactar textos. Dichas metodologías docentes se
implementarán en asignaturas como #Lenguaje y narrativa audiovisual#, #Guión audiovisual#, #Cultura de la animación y los VFX#, #Pensamiento y
creatividad# (I, II y III) o #Mercado y propiedad intelectual#. Igualmente, se utilizarán metodologías docentes activas como, por ejemplo, el Self Paced
Learning, donde el estudiante autorregulará su aprendizaje a través de orientaciones dadas por el profesor a través del material didáctico diseñado a
tal efecto, o bien la gamificación, donde, a través de dinámicas basadas en el juego, el estudiante desarrollará actividades formativas y de evaluación,
trabajando aquí tanto conocimientos como habilidades y competencias. Podrán aplicarse dichas metodologías en asignaturas como #Fundamentos de
herramientas de producción 3D#, #Concept art#, #Producción virtual#, #Look development#, #Iluminación# (I y II) o #Animación# (I,II, y III).

Las metodologías utilizadas promueven la creación de entornos de aprendizaje inclusivos, que permiten atender la diversidad inherente al estudianta-
do. Dichas metodologías se desarrollan teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en el Marco General para la incorporación de la perspectiva
de género en la docencia universitaria de AQU Cataluña.

Prácticas académicas externas (obligatorias):

Las prácticas externas en el ámbito de la animación y los efectos visuales se llevan a cabo a través de la inserción laboral en el sector profesional,
desde pequeños estudios hasta grandes empresas del sector del entretenimiento, publicidad o videojuegos. Esta inserción se gestiona académica-
mente mediante el seguimiento de un tutor-empresa y un profesor tutor.

La dedicación del alumno se concentra principalmente en el trabajo de la empresa o estudio donde esté realizando las prácticas externas y debe
estar relacionado con el ámbito de la animación y los efectos visuales. Así pues, la metodología docente principal se basa en las Prácticas labora-
les preprofesionales. Dicha metodología docente incluiría el aprendizaje basado en retos así como aprendizaje basado en proyectos. Un porcentaje
de las horas que comportan dichas prácticas académicas externas se dedican a mostrar al alumnado diversos mecanismos de ayuda de inserción
en el mercado laboral. Para ello se implementan también reuniones personales con el departamento de Bolsa de Trabajo y clases magistrales para
transmitir los conocimientos requeridos en este sentido.

Trabajo de fin de Grado:

El Trabajo Final de Grado en el ámbito de Animación es la síntesis de toda la titulación. Supone un trabajo de estudio, diseño e implementación de un
proyecto de animación o efectos visuales. Este trabajo está guiado por un profesor/profesora que tutoriza y guía todo el desarrollo. Bajo su supervi-
sión, el alumno o alumna realiza una memoria con los contenidos teóricos y prácticos, y realiza una defensa de su trabajo. Algunos seminarios comple-
mentarios pueden ayudar al alumnado a orientar su trabajo correctamente.

El trabajo se desarrolla en un ambiente colaborativo, en el que el profesorado actúa como mentor, y el alumnado trabaja en equipo para la creación de
un proyecto de animación o efectos visuales. Esta metodología fomenta el aprendizaje autónomo y el trabajo en equipo, habilidades esenciales en el
ámbito de la animación. La metodología de proyectos permite al alumnado integrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos durante la titula-
ción, ya que deben aplicarlos en la producción del proyecto final.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas:

El sistema de evaluación de la titulación se basa en la evaluación continua, de manera que se establecerán diversos sistemas, según las materias,
así como los resultados de aprendizaje que se pretenda evaluar.

De esta manera, la evaluación de las habilidades informativas y comunicativas se hará a través de exámenes orales o de trabajos de investigación,
informes, ensayos y artículos, así como también se tendrá en cuenta la participación en clase. Los conocimientos se evaluarán a través de exáme-
nes de conceptos, exámenes tipo test o prácticos. Por su parte, las materias que trabajan competencias vinculadas al entorno de aprendizaje o pro-
fesional se evaluarán a través de trabajos en equipo y a través de la autoevaluación, donde el propio alumnado determinará la valoración de su tra-
bajo y el de sus compañeros/as a través de la evaluación peer to peer, además de trabajos en equipo, portafolio o exámenes prácticos o de proble-
mas.

Las materias proyectuales se evaluarán a través de proyectos que buscarán la consecución de una meta determinada en base a la planificación
y ejecución de los objetivos planteados en cada asignatura. Estas materias permitirán, igualmente, que el alumnado pueda desarrollar un portafo-
lio/reel con el trabajo que va elaborando a través de los diferentes cursos académicos del grado. Así, los sistemas de evaluación utilizados en estas
materias serán el de proyectos, portafolio, trabajos en equipo y autoevaluación. A continuación, podemos ver la tabla de los sistemas de evaluación:

Sistemas de Evaluación Descripción

Examen de conceptos Prueba cronometrada, efectuada bajo control, en la que se debe demostrar el cono-

cimiento de los saberes de una materia específica.

Examen tipo test Prueba objetiva estructurada con diversas preguntas o ítems en los que no elabora

la respuesta; sólo se ha de señalarla o completarla con elementos muy precisos.

Examen oral Prueba basada en expresión oral para validar la asimilación de los resultados de

aprendizaje. Se puede instrumentar de forma variada: defensa de un proyecto de

trabajo personal, entrevista profesor/profesora-alumno/alumna, presentaciones gru-

pales, debate entre el alumnado, ponencias
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Examen práctico o de problemas Prueba aplicada en la cual el alumnado muestra el grado de dominio del aprendizaje

a través de un caso práctico o de problemas.

Trabajos de investigación, informes, ensayos, artículos Trabajo pautado donde se requiere la identificación de un problema (artístico, históri-

co, etc.), un análisis crítico de las fuentes examinadas, ya sean empíricas o teóricas,

y una aportación a la disciplina.

Trabajos en equipo Es una manera organizada de trabajar entre varias personas con el fin de alcanzar

metas comunes. En el trabajo en equipo las habilidades de los integrantes son com-

plementarias, mantienen una responsabilidad individual y mutua, además de un mar-

cado compromiso común por los objetivos, por los cuales se hacen mutuamente res-

ponsables.

Caso Supone el análisis y la resolución de una situación planteada que presenta proble-

mas de solución múltiple, a través de la reflexión y el diálogo para un aprendizaje

grupal, integrado y significativo.

Proyecto Es una estrategia didáctica en la que se debe conseguir una meta determinada en

base a la planificación y ejecución de una serie de tareas y el uso efectivo de recur-

sos.

Autoevaluación Estrategia de evaluación el propio alumnado determina la valoración de uno mismo o

de sus compañeros de trabajo (evaluación a pares/ peer to peer)

Portafolio Conjunto documental elaborado mostrar la tarea realizada durante un periodo de

tiempo en una o varias materias relacionadas.

Prácticas reales Realización de tareas que requieren de la aplicación de los conocimientos y habilida-

des de la materia en circunstancias parecidas o idénticas a las requeridas en la prác-

tica profesional.

Participación en clase Participación en la clase, taller o laboratorio.

Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias):

Para la evaluación de las prácticas externas en el ámbito de la animación y los efectos visuales principalmente se tendrán en cuenta el informe
final proveniente del tutor/tutora de empresa. Por otro lado, el propio alumnado elabora el informe de evaluación del alumno o alumna, que reco-
ge su opinión acerca del grado de adecuación de las prácticas externas realizadas, así como su satisfacción. Ambos informes de evaluación los
recibe el tutor o la tutora interno, quien evalúa las prácticas externas del alumno y emite su decisión acerca del reconocimiento académico. Éste
último es el responsable de la calificación.

Además, el tutor o la tutora interna incentiva la participación en eventos de captación de talento, como por ejemplo la Talent Fair, el Open Day y
otros eventos relacionados son el sector de la animación y los efectos visuales.

El perfil del tutor o tutora de empresa estará vinculado a la entidad colaboradora, con experiencia profesional y con los conocimientos necesa-
rios para realizar una tutela efectiva. Fijará el plan de trabajo a seguir de acuerdo con el proyecto formativo. Se encargará de velar por el desa-
rrollo del alumnado y orientará y supervisará su trabajo.

Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster:

El Trabajo Final de Grado es la síntesis de toda la titulación. Supone un trabajo que incorpora la generación de una idea, el diseño de un
producto de animación, su desarrollo y la presentación a un tribunal. En el Trabajo Final de Grado la evaluación basará su calificación en ba-
se al contenido del trabajo realizado, la memoria entregada, la defensa realizada y, en su caso, la demostración práctica, así como la valora-
ción del profesorado tutor.

Para el Trabajo Final de Grado los alumnos y las alumnas deberán efectuar un proyecto completo de animación o efectos visuales emulan-
do la forma de trabajo en la industria del sector. Es por ello que los alumnos formarán equipos de producción donde cada alumno desarrolla
uno de los roles profesionales aprendido durante el grado.

El proyecto deberá pasar por todas las etapas de la producción de una animación o efectos visuales, evaluándose cada hito del proyecto
mediante la revisión periódica por parte del supervisor y presentaciones orales (pitching). Aunque el trabajo es en equipo, la evaluación del
trabajo es individual. Al final del TFG, hay un trabajo por equipo pero cada alumno ha realizado un trabajo individual y único dentro de éste,
que presentará delante de un tribunal de forma individual.

Existirá un profesor supervisor de cada producción. Además, el claustro de profesores también participará en las mentorías actuando como
asesores especializados para guiar a los alumnos en cada aspecto de la producción.

La defensa del Trabajo Final de Grado es un acto público. Los criterios de calificación tendrán en cuenta aspectos como: la calidad y la ori-
ginalidad de la idea, el dominio de los conocimientos, técnicas y tecnologías empleadas, la calidad artística del trabajo, la correcta planifica-
ción, la capacidad de encontrar las mejores soluciones, la claridad de la presentación, la capacidad de síntesis y de exposición oral, el perfil
profesional y las respuestas a las preguntas del tribunal

El tribunal del Trabajo Final de Grado estará formado por profesorado del claustro afín al ámbito de la Animación y los efectos visuales.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al tratarse de nuevos estudios no da lugar a un procedimiento de adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2020.SGIC_LaSalle-URL.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Medios para la información pública:

El departamento de marketing de La Salle # URL realiza perio#dicamente distintas acciones para la difusio#n de los programas acade#micos tanto
en medios offline (radio, perio#dicos y revistas, ferias y conferencias, objetos publicitarios iluminados) como online (Google Adwords, redes sociales,
blogs, campan#as de direct email marketing, etc.).

Adema#s, La Salle # URL ofrece un servicio de informacio#n y atencio#n al posible estudiante de nuevo ingreso, llamado SIA (Servicio de
Informacio#n y Admisiones), que se encarga de gestionar toda la informacio#n previa que necesita el estudiante. Los aspectos ma#s relevantes de es-
te servicio son:

· Ofrecer y mantener un espacio web con toda la informacio#n necesaria para dar a conocer el programa, los objetivos, las competencias, etc., de la titulacio#n y
todos los pasos a seguir para la matriculacio#n.

· Disen#ar, actualizar y distribuir cata#logos.

· Preparar y organizar:
o Sesiones de informacio#n (presencial y online)
o Talleres, open clases y master clases.
o Visita a escuelas.
o Visitas guiadas a la Universidad
o Jornadas de puertas abiertas.
o Concertar entrevistas personales.
o Crear o participar en espacios informativos y divulgativos.

De forma previa al comienzo del curso, el estudiante dispondra# de toda la informacio#n acade#mica suficiente para poder planificar su proceso de
aprendizaje (gui#as docentes de las asignaturas, horarios de tutori#as, calendario de exa#menes...).

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46324764G Xavier Senmartí Senmartí

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Quatre Camins 30 08012 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

xevi@salleurl.edu 608765106 932902416 Director

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35117245V ELISABET GOLOBARDES RIBÉ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 645722552 936022249 Vicerrectora de Ordenación y
Calidad Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

37327763M ANNA CERVERA VILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Claravall, 1-3 08022 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerectorat.docencia@url.edu 691272138 936022249 Responsable del area de
política académica

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Justificación interés título_subsanado_FINAL_reducido.pdf

HASH SHA1 :4F9E2DEC6A9E46AD117D66B1F8DFB532BB7BFDA4

Código CSV :616293276408296615009989
Ver Fichero: 1.10 Justificación interés título_subsanado_FINAL_reducido.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación enseñanzas_estructura básica.pdf

HASH SHA1 :51C0C1F2358DAC8092DC854C3414AD98A2617C0C

Código CSV :616377271220378782934027
Ver Fichero: 4. Planificación enseñanzas_estructura básica.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Personal académico.pdf

HASH SHA1 :C23825563F87AD7A03B16E7D1BCAD944968AE16B

Código CSV :607222922191255298113908
Ver Fichero: 5.1 Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :43488BA83FCD68B3BA85E78532D58D685094B99F

Código CSV :604902313261024712164723
Ver Fichero: 5.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE_MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y

SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 :E0D2F1E7EF5D34B8390D65783A6AF137759CB690

Código CSV :599582739025372138507561
Ver Fichero: 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE_MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y
SERVICIOS.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Cronograma de implantación_Capitulo10-ANEXO10.1.pdf

HASH SHA1 :97A8C21CF507508D0A5A67B273B35F38FD24FC72

Código CSV :616348022366339817683432
Ver Fichero: 7. Cronograma de implantación_Capitulo10-ANEXO10.1.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Anexo I Tabla relación competencias origen_RAT.pdf

HASH SHA1 :C01727C851A6537F508381C63652A0848D178A9F

Código CSV :607013908018126367260534
Ver Fichero: Anexo I Tabla relación competencias origen_RAT.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Copia simple electrónica_OR.05.22.02567_1.pdf

HASH SHA1 :06797D086300329B516BD665AAC8C4568DC86B9C

Código CSV :607173628002865101850679
Ver Fichero: Copia simple electrónica_OR.05.22.02567_1.pdf
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Grau Animació - Informe motivado I Y II_Todo integrado y reducido.pdf

HASH SHA1 :8283BFC261632A1A5A158E63AB7433F3660E9C11

Código CSV :616302431622118292110371
Ver Fichero: Grau Animació - Informe motivado I Y II_Todo integrado y reducido.pdf
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
A continuación, se lista el personal no docente contratado disponible para la implantación del grado. 
La columna “Posición laboral” indica la unidad de adscripción de los profesionales y el “N.º”, el número 
de personas que lo forman. 


Posición laboral Nº Categoría laboral Dedicación 
Secretaría académica 6 Profesor ordinario: 2 


Oficial primera administrativo: 3 
Oficial segunda administrativo: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Secretaría de 
departamentos y 
recepcionistas 


14 Jefe de negociado: 1 
Oficial primera: 9 
Oficial segunda: 3 
Recepcionista: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Administración 3 Jefe de negociado: 1 
Cargo superior: 1 
Oficial primera: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Biblioteca 3 Bibliotecaria/Facultativo: 1 
Jefe de negociado: 1 
Oficial segunda: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Servicio de 
publicaciones 


3 Auxiliar administrativa: 3 Compartido por toda 
la institución 


Club deportivo (FESS) 6 Grupo 1: 1 
Grupo 3.1: 2 
Grupo 4.1: 3 


Compartido por toda 
la institución 


“Parc innovació La Salle” 7 Profesor ordinario: 1 
Titulado/a de grado superior: 3 
Titulado/a de grado medio: 1 
Encargado de servicios generales: 1 
Oficial primera: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Centro de Servicios 
Informáticos 


12 Profesor agregado: 1 
Titulado/a grado medio: 1 
Operador: 1 
Alumnado bajo convenio de becario: 9 


Compartido por toda 
la institución 


Bolsa de trabajo y 
desarrollo profesional 


2 Titulado/a de grado medio: 2 Compartido por toda 
la institución 


Mantenimiento 5 Titulado/a grado superior: 1 
Cargo superior: 1 
Técnico especialista de oficios: 1 
Encargado de servicios generales: 1 
Auxiliar 1os servicios: 1 


Compartido por toda 
la institución 


Transferencia de 
tecnología 


80 Jefe de negociado: 1 
Titulado/a grado superior: 3 
Auxiliar 1os servicios: 2 


Compartido por toda 
la institución 
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Posición laboral Nº Categoría laboral Dedicación 
Becario/investigador/colaboradores: 
74 


Soporte a la 
investigación 


3 Titulado/a grado superior: 3 
 


Compartido por toda 
la institución 


Marketing, 
Comunicación y Ventas 


18 Titulado/a grado superior: 2 
Jefe de sección: 1 
Titulado/a de grado medio: 4 
Oficial primera: 8 
Oficial segunda: 2 
Auxiliar administrativa: 1 


Compartido por toda 
la institución 


 


El Bar-Restaurante, la limpieza y la Asociación de Antiguos Alumnos son servicios externos que 
disponen de su propio personal.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES 
E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


Para impartir el Grado en Animación se considerarán todos los espacios que La Salle-URL pone 
a disposición del alumnado: aulas de formación, laboratorios, salas polivalentes, etc. así como 
los servicios básicos (biblioteca, salas de estudio, etc.) También dispondrá de espacios virtuales 
(Intranet, correo electrónico, espacios de disco, etc.) para facilitar el conjunto de su actividad.  


En los siguientes documentos se describen ampliamente los recursos para el aprendizaje 
asociados a la titulación:  


- Infraestructura física https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-fisica.pdf 


- Infraestructura virtual https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-
infraestructura-virtual.pdf 


- Servicios del campus https://web.salleurl.edu/docsmkt/calidad/2022-servicios-
campus.pdf 


Los equipamientos del campus La Salle-URL responden a las necesidades del alumnado del 
Grado en Animación, combinando aulas adaptadas para diferentes metodologías docentes (por 
ejemplo, project based learning), espacios creativos, laboratorios tecnológicos, servicios 
académicos y profesionales, y espacios sociales y recreativos. En cualquier caso, los recursos 
previstos para la titulación que no se encuentren disponibles se describirán en el apartado 6.3 
de esta memoria.  


En todo momento se garantizará el "Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, sobre creación, 
reconocimiento y autorización de Universidades y Centros Universitarios, y acreditación 
institucional de centros universitarios". También se garantizará la adaptación de recursos a las 
necesidades del estudiantado y su diversidad, especialmente del que presente alguna 
discapacidad.  


Teniendo en cuenta el proceso de mejora continua que hay en el campus, la información 
actualizada sobre los espacios e instalaciones y servicios se pueden consultar en la página web 
de la Institución, https://www.salleurl.edu/es/instalaciones y 
https://www.salleurl.edu/es/servicios-del-campus, respectivamente. Asimismo, a través de 
los siguientes enlaces la Universidad Ramon Llull pone a disposición de toda la comunidad 
universitaria de los servicios al alumnado URL https://www.url.edu/es/servicios y otras 
informaciones de interés: Consejo de Estudiantes, Síndica de Greuges, Observatorio de la 
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Igualdad de Oportunidades, red de Alumni, cooperación y voluntariado y tablón de anuncios. 
https://www.url.edu/es/comunidad-universitaria 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 
 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Salle-URL contempla el proceso para la gestión 
de las prácticas externas (LS-DPF-04).  


La Salle-URL, a través del siguiente enlace, pone a disposición de la comunidad universitaria en 
general la información sobre las prácticas externas. Asimismo, pone a disposición, el listado de 
las empresas con las que La Salle tiene convenios para dichas prácticas 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 


Los medios, espacios, equipamientos y servicios disponibles son suficientes para la 
realización de la titulación. 
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https://www.salleurl.edu/sites/default/files/content/entities/document/file/60075/listadoempresasconconvenios_0.pdf
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2 
 
 


1 Cronograma de implantación del título 
 
 
La implantación del Grado será progresiva, empezando el primer curso en el curso 2015-
16 y después sucesivamente. 
 
 


1r curso X    


2º curso  X   


3r curso   X  


4º curso    X 
 2015-2016 2016-2017 2017-2018 2018-2019 


 
Cronograma de implantación de la solicitud de modificación sustancial presentada 
en marzo y abril de 2023. 
 
Se presenta esta solicitud de modificación sustancial, con la intención de que los cambios 
propuestos se implanten a partir de septiembre de 2023. 
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Anexo I. Tabla relación competencia origen_Resultados de aprendizaje de la �tulación 


Con el objetivo de facilitar la trazabilidad, se incorpora la siguiente tabla, que relaciona las competencias de origen de la memoria actual del Grado en 
Animación con los resultados de aprendizaje de la titulación. Este despliegue permite observar la correspondencia mantenida en el ejercicio de adaptación: 


Competencia 
origen 


Código 
RAT Descripción Resultado aprendizaje de la titulación (RAT) 


CB2 RAT-C6 El graduado o graduada podrá diseñar soluciones utilizando herramientas y conocimientos de animación que satisfagan necesidades específicas tomando en 
consideración aspectos relacionados con la salud, seguridad, y el bienestar público, así como diferentes factores globales, ya sean culturales, sociales, de 
perspectiva de género, ambientales o económicos.  


CB2 RAT-C8 El graduado o graduada será capaz de desarrollar un proyecto, trabajo académico, de investigación o profesional, teniendo en cuenta la perspectiva de 
género e incluyendo la planificación y ejecución de las tareas derivadas, con una cierta independencia, en el ámbito de la animación. 


CB2 RAT-C9 El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos de animación a cualquier sector empresarial teniendo en cuenta la perspectiva de género, 
inclusión, principios éticos, ambientales y económicos. 


CB3 RAT-S1 El graduado o graduada podrá realizar experimentaciones adaptadas al ámbito de la animación aplicando conocimientos de analítica y de interpretación de 
datos en situaciones donde sea necesario el juicio en el ámbito de la animación para la extracción de conclusiones. 


CB4 RAT-S2 El graduado o graduada será capaz de aplicar las habilidades comunicativas eficazmente para presentar una exposición clara y coherente de conocimientos, 
ideas, problemas y soluciones delante de una variedad de audiencias y haciendo uso del lenguaje inclusivo. 


CB5 / CB1 RAT-C1 El graduado o graduada desarrollará las habilidades de aprendizaje necesarias para aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, tanto de forma 
autónoma como en equipo, utilizando las estrategias de aprendizaje adecuadas al ámbito de la animación. 


CE1 RAT-K2 El graduado o graduada será capaz de reconocer los principios artísticos y creativos de la animación con capacidad crítica y autocrítica 
CE2 RAT-S7 El graduado o graduada será capaz de crear personajes, escenarios y objetos para la animación digital. 
CE3 RAT-S8 El graduado o graduada será capaz de animar personajes digitales conforme a las necesidades interpretativas de la obra audiovisual. 
CE4 RAT-S10 El graduado o graduada será capaz de diseñar el tratamiento visual de una producción audiovisual digital, la iluminación y el color. 
CE5 RAT-C5 El graduado o graduada será capaz de utilizar las herramientas digitales más oportunas para cada producción con criterios artísticos y productivos para la 


creación de animaciones y efectos visuales. 
CE6 RAT-S9 El graduado o graduada será capaz de componer el contenido audiovisual de forma adecuada, aplicando las bases del montaje y técnicas de postproducción. 
CE7 RAT-C4 El graduado o graduada será capaz de gestionar una producción de animación, desde la creación de la idea hasta su distribución, incluyendo todas las fases 


del flujo de producción. 
CG1 RAT-S3 El graduado o graduada será capaz aplicar creativamente los métodos de trabajo propios de la animación. 
CG1 RAT-S5 El o la estudiante será capaz de aplicar técnicas necesarias para mejorar la calidad de la producción. 
CG1 RAT-K3 El graduado o graduada será capaz de reconocer los fundamentos y técnicas básicas para el dibujo, la cinematografía y composición de imagen de un 


proyecto de animación. 
CG2 RAT-C2 El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos de animación con iniciativa y autonomía en el campo de la producción de animación y efectos 


visuales. 
CG3 RAT-K1 El graduado o graduada será capaz de reconocer los elementos de gestión y de negocio propios del sector de la animación. 
CG4 RAT-C3 El graduado o graduada será capaz de utilizar las herramientas de animación fundamentales para la producción de contenido digital.  
CG5 RAT-S4 El graduado o graduada podrá reconocer responsabilidades éticas y profesionales que le permitan realizar juicios informados, que tengan en cuenta el 


impacto de las soluciones en el ámbito de la animación en contextos globales, económicos y ambientales de forma sensible al género. 
CG5 RAT-C7 El graduado o graduada será capaz de usar los puntos claves de la reflexión ética, antropológica y sociológica contemporáneas en el análisis de las 


situaciones personales, profesionales y sociales que se le presenten. 
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Anexo I. Tabla relación competencia origen_Resultados de aprendizaje de la �tulación 


Competencia 
origen 


Código 
RAT Descripción Resultado aprendizaje de la titulación (RAT) 


CT1 RAT-S11 El graduado o graduada será capaz de resolver problemas y adaptarse a nuevas situaciones a partir del análisis, la investigación de posibles soluciones 
innovadoras y la oportuna toma de decisiones con compromiso ético en el trabajo realizado. 


CT2 RAT-S6 El graduado o graduada será capaz de trabajar eficazmente en equipo, asumiendo el establecimiento de metas, la planificación de tareas y la consecución de 
objetivos en entornos colaborativos, inclusivos y multidisciplinares.  


CT3 RAT-S12 El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos de animación en equipo, en un contexto internacional, multicultural e interdisciplinario, con la 
capacidad de liderazgo y dirección del mismo cuando sea necesario. 


CT4 RAT-S13 El graduado o graduada será capaz de comunicar una idea o proyecto de forma oral y escrita correctamente en distintas circunstancias, incluida la de 
negociación, en lengua propia e inglesa. 
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Respuesta al requerimiento recibido desde el Ministerio de Universidades


En relación con el requerimiento de subsanación derivado de la solicitud de modificación de
l título  presentada ante el Ministerio de Universidades por la


, informar que:


1. Se está trabajando en la redacción de un nuevo convenio que recoja todo lo pertinente
del Real Decreto 822/2021. Hasta ahora, el reconocimiento de créditos estaba recogido
en un Convenio entre las universidades catalanas y los departamentos correspondientes
en materia de Educación y de Universidades.


2. La Comunidad Autónoma de Cataluña, fruto de la voluntad de los departamentos
correspondientes en materia de Educación y de Universidades de brindar soporte y
facilitar el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por
los titulados técnicos superiores de formación profesional, suscribió el 13 de mayo de
2005 un convenio de colaboración entre dichos departamentos y las universidades de
Cataluña.


3. Que el citado convenio tuvo como precedente los convenios marco firmados el 17 de
septiembre de 2002 y el 28 de marzo de 2003 por los mismos suscribientes, el cual sirvió
para aplicar, con carácter experimental, el procedimiento de reconocimiento entre ciclos
formativos de grado superior de formación profesional y estudios universitarios de primer
ciclo.


4. Que el convenio suscrito en 2005 estableció todas las bases y el procedimiento de
reconocimiento de créditos, mismo que se ha mantenido vigente hasta la fecha, si bien
no se estableció un porcentaje máximo de créditos a reconocer, por lo que este aspecto
no se consideró en ningún caso hasta la entrada en vigor del Real Decreto 822/2021, de
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, a falta de una
normativa de rango superior que lo exigiera.


5. Que en atención al contenido del real decreto indicado en el numeral anterior, desde su
publicación se ha buscado atender todos los aspectos no considerados en el convenio
ya existente en la materia o que fueran divergentes respecto de la nueva normativa.


6. Que en el caso concreto de lo indicado en el artículo 10.7 del Real Decreto 822/2021, de
28 de septiembre, las universidades, en aquellos centros de estudio en los que el
porcentaje de créditos reconocido era superior al 25 por ciento de la carga crediticia total
del título, están en vías de ajustar dicho porcentaje al ahora normativo, habiéndose
establecido el presente curso académico (2022-2023) como límite para realizar esta
adecuación, siendo el caso que algunos centros ya han concluido dicho procedimiento.


7. En el Convenio existente y en relación al reconocimiento de créditos, se aprobó la
constitución de un Órgano Técnico, formado por dos representantes del Departamento
de Educación y dos del Consejo Interuniversitario de Cataluña, que analiza y aprueba
las propuestas de convalidación de créditos que presentan las universidades. Éstas son
operativas desde el momento de la aprobación por parte del Órgano Técnico, el cual
informa en la Comisión de Acceso i Asuntos Estudiantiles (CAAE) del Consejo
Interuniversitario de Cataluña, en la que se encuentran representadas cada una de las
doce universidades de Catalunya.


Por lo anterior, consideramos atendido el requerimiento de subsanación recibido, añadiendo 
que, en caso de que así se considere, se trasladará al Ministerio la copia del nuevo convenio 
una vez este haya sido formalizado, adjuntando al presente escrito copia del convenio que ha 
sido de aplicación desde 2005.


Cap de l’Oficina d’Accés a la Universitat       Subdirectora General d’Ordenació de la FP 


Miriam 
Milan 
Gomez


Signat 
digitalment 
per Miriam 
Milan Gomez


Jesús M. Prujà i Noè 
Barcelona 
2023.02.13 
09:43:04 +01'00'
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                                                                                  1 
  


Número de documento 


 


NÚMERO DOS MIL CINC-CENTS SEIXANTA-SET. -------  


PODER  --------------------------------------------------------------  


A BARCELONA, la meva residència, a  tres d’octubre de 


dos mil vint-i-dos -------------------------------------------------  


Davant meu,   JOSE MARQUEÑO ELLACURIA,                          


Notari de l ’I l· lustre Col·legi de Catalunya,  ------------------  


COMPAREIX:  ------------------------------------------------------  


El senyor ANTONI MILLET ABAD , major d’edat, casat, 


veí de Barcelona (08034), avinguda J. V. Foix 66, 6 -1. 


Amb Document Nacional d'Identitat, número 46202252J, 


vigent. ---------------------------------------------------------------  


Manifesta ser advocat.  ------------------------------------------  


INTERVÉ  ----------------------------------------------------------  


En nom i representació de la UNIVERSITAT RAMON 


LLULL FUNDACIO , domiciliada a Barcelona, carrer 


Claravall números 1-3. Constituïda mitjançant escriptura  


autoritzada pel Notari de Barcelona, senyor Elías Campo 


Vil legas el dia 10 d’octubre de 1989, numero 5767 de 


protocol.  INSCRITA el Registre de Fundacions Privades 


de Catalunya amb el numero 472, el dia 28 de febrer de 
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1990, per ordre del Conseller de Justícia de la mateixa 


data, i per la mateixa resolució administrativa va ser 


qualificada com a Fundació Benèfica docent.  --------------  


Amb CIF G59069740. --------------------------------------------  


Modificat i adaptats el Estatuts de la Universitat Ramon 


Llull Fundació Privada per tal de adequar-los al Ll ibre 


Tercer del Codi Civil de Catalunya, segons escriptura 


autoritzada pel Notari de Barcelona Javier Garcia Ruiz el 


dia 20 de desembre de 2012, numero 4182 de protocol, 


posteriorment rectif icats parcialment segons resulta de 


l ’escriptura atorgada pel Notari Sr. Garcia Ruiz el dia 9 


d’octubre de 2013, numero 3486 de protocol.  --------------  


Actua en la seva qualitat de patró i president del Patronat 


de la UNIVERSITAT RAMON LLULL FUNDACIÓ, càrrec 


pel qual va ser nomenat en reunió del Patronat de data 


30 de juny de 2020, i especialment facultat per aquest 


acte en virtut dels poders atorgats al seu favor en la 


citada reunió del Patronat, ambdós acords elevats a 


públic en escriptura autoritzada pel Notari de Barcelona, 


José Marqueño Ellacuría, en data 23 de desembre de 


2020 (número 1.926 del seu protocol), còpia autoritzada 


de la citada escriptura, m’exhibe ix, de la que resulten al 


meu judici facultats suficients per a l ’atorgament de la 


present escriptura de DE PODER.  ---------------------------  
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M’assegura la vigència del seu càrrec així com de les 


facultats que ostenta, i també que no ha variat la 


capacitat de la seva representada.  ---------------------------  


L’IDENTIFICO pel seu Document Nacional d'Identitat. El 


jutjo amb CAPACITAT per atorgar aquesta Escriptura de 


PODER, -------------------------------------------------------------  


D I U:  ---------------------------------------------------------------  


PRIMER .- Que  DÓNA I CONFEREIX PODER, tan ampli i 


suficient com en Dret sigui menester a favor de la senyora 


ELISABET GOLOBARDES RIBÉ (major d’edat, amb 


domicil i a aquests efectes a 08022 Barcelona, carrer 


Claravall 1-3 i t itular del DNI numero 35117245V) , perquè 


en nom i representació de la part poderdant, pugui 


realitzar les següents FACULTATS:  --------------------------  


1.- DE REPRESENTACIÓ EN GENERAL: En general, 


representar a la Fundació davant tota classe d'entitats, 


publiques, privades i particulars, així com davant tota 


classe d'oficines de l'Estat, Comunitats Autònomes, 


Diputacions i Ajuntaments o d'àmbit internacional i, 


especialment, davant qualsevol oficina d' inspecció, 
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comprovació i gestió, bé de l'Agencia Tributaria o de 


qualsevol Comunitat Autònoma, Diputació o Ajuntament, 


ja sigui d’àmbit nacional, internacional, provincial, local o 


comarcal, en tota classe d'assumptes, expedients, 


declaracions, tràmits, registres, instàncies, sol·l icituds, 


autoritzacions, devolucions d' ingressos indeguts i 


presentacions de resums, memòries,  i  declaracions, 


incloses les declaracions anuals, ja sigui mitjançant 


presentacions documentals o mitjançant sistemes 


telemàtics, via Internet o per procediments per cable o 


qualsevol altre telemàtic que pogués emprar -se, que 


directa o indirectament estigui interessada la Fundació i 


signar quants documents i efectuar quants tràmits siguin 


precisos per a l 'efectivitat de les presents facultats.  -----  


Aquesta facultat de representació inclou:  -------------------  


-Tramitar i, si s'escau, obtenir subvencions, ajudes o 


bonificacions de qualsevol classe davant qualsevol 


organisme, podent a aquest efecte, signar quants 


documents públics o privats siguin precisos, així com 


efectuar quants tràmits, sol•l icituds gestions siguin 


precisos o convenients.  -----------------------------------------  


-Retirar de les oficines de comunicac ions, cartes, 


certificats, despatxos, paquets, girs i valors declarats, i  


de les empreses de transports, duanes i agencies, 
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generes i efectes, fer protestes i reclamacions, deixis de 


compte i abandó de mercaderies.  -----------------------------  


-Tramitar i signar digitalment en nom i representació de 


la Universitat Ramon Llull Fundació, mitjançant el 


Certificat de Signatura Electrónica que li habili ti amb 


aquests efectes, la tramesa de titulacions de la 


Universitat Ramon Llull davant del Ministeri d'Educació, i 


les Agencies de la Quali tat en matèria universitària, de 


conformitat amb el que disposa l 'art icle 20.2 de les 


Normes d'organització i funcionament de la Universitat 


Ramon Llull (Acord GOV 99/2010, de 25 de maig).  -------  


2.- DOCUMENTALS: Atorgar i signar els documents 


públics i privats que exigeixi l 'exercici de qualsevol de les 


facultats anteriors, sense cap limitació.  ---------------------  


3.- Especialment per sol·l icitar i  obtenir el certificat 


d’usuari expedit per la “Fábrica Nacional de Moneda y 


Timbre”, als efectes de poder disposar l’apoderat de firma  


electrònica de representant de persona jurídica i, en 


especial, davant l’AEAT, amb la finalitat de poder 


informar a aquesta o consultar de la mateixa, qualsevol 


C
SV


: 6
07


17
36


28
00


28
65


10
18


50
67


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=607173628002865101850679





 


 


 


  


 


 


 


6 


 


 


 


 


 


dada de la societat poderdant, sense limitació.  ------------  


LIMITACIÓ LEGAL: Totes les facultats atorgades, tant 


individualment com mancomunadament, s'entenen 


atorgades sense perjudici de les limitacions regulades en 


la legislació vigent en la matèria i, especialment, en 


l'article 312-1 de la Llei 4/2008, de 24 d' abril , del l l ibre 


tercer del Codi civil  de Catalunya, relatiu a les persones 


jurídiques. ----------------------------------------------------------  


ATORGAMENT I AUTORITZACIÓ  ----------------------------  


Fetes les reserves i advertències legals. - -------------------  


Llegida per mi, a la seva elecció, l 'atorga i f irma.  ---------  


De tot això consignat, de que el consentiment ha estat 


ll iurement prestat, de que l'atorgament s'adequa a la 


legalitat i a la voluntat degudament informada de 


l ’atorgant, i de la seva extensió en tres folis de paper 


segellat, números el present i els següents en ordre, jo, 


el Notari, EN DONO FE. -----------------------------------------  


Està la signatura del compareixent. Signat, Firmat i 


Rubricat: JOSÉ MARQUEÑO  ELLACURÍA. Està el segell 


de la notaria. -------------------------------------------------------  
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INFORME MOTIVADO SOBRE LA ADECUACIÓN ACADÉMICA Y 
NORMATIVA REALIZADO POR EL SGIC DEL CENTRO 


Centro acreditado institucionalmente el 22 de julio de 2021 


 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en su 
artículo número 33 “Procedimiento para la modificación sustancial de los planes de estudios impartidos en 
centros universitarios acreditados institucionalmente” y en su artículo número 31 “Procedimiento para la 
modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros universitarios acreditados 
institucionalmente”, el sistema interno de garantía de la calidad (SGIC) de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería La Salle (ETSELS) de la Universidad Ramon Llull ha evaluado favorablemente la propuesta de 
modificación1: 


Identificación del título 


Denominación: Grado en Animación por la Universidad Ramon Llull. 


Menciones: -No aplica-  


ID Título: 2503220 


Ámbito de conocimiento: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción 
audiovisual. 


 
 


Las modificaciones que se proponen al Grado en Animación son evaluadas por el proceso de seguimiento y 
gestión de la calidad del centro y suponen una mejora para la titulación. Se han seguido las directrices recogidas 
por AQU en el documento “Guía para la elaboración, verificación y modificación de titulaciones universitaria de 
grado y máster (abril 2022)” siguiendo los estándares y criterios de evaluación: 


 
1 El artículo 33.2 hace referencia al artículo 32.2 del Real Decreto 822/2021, 29 de septiembre, en el que se indican las modificaciones sustanciales 
como todas aquellas que afectan a la naturaleza, objetivos y características del título. 
2 Según los criterios para la modificación de planes de estudios (AQU, 2022): Capítulo I. Descripción, objetivos formativos y justificación del título, 
Capítulo II. Resultados del proceso de formación y aprendizaje, Capítulo III. Admisión, reconocimiento y movilidad, Capítulo IV. Planificación de las 
enseñanzas, Capítulo V. Personal Académico y de soporte a la docencia, Capítulo VI. Recursos para el aprendizaje, Capítulo VII. Calendario de 
Implantación, Capítulo VIII. Sistema de garantía de calidad  
3 Según los criterios para la modificación de planes de estudios (AQU, 2022): Apartado afectado dentro de cada capítulo y que cambio supone. 


MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 1.  Ampliación del número de plazas a 120 
Capítulo modificado:2 Cap 1. Descripción del titulo (RD 1393/07) -> Cap 1.9 Places de 


Nou Ingrés (RD 822/21) 
Apartado modificado:3 1.3.2.1 
Modificación realizada: Ampliación del número de plazas actuales  
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MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 1.  Ampliación del número de plazas a 120 
 
Justificación: El grado de animación actualmente ofrece 90 plazas que ha 


cubierto de forma sostenida en los últimos 4 años aun dejando 
un número importante de alumnos sin la posibilidad de 
inscribirse. Por otro lado, el ritmo de inserción laboral de los 
alumnos egresados es bastante importante. Por estos motivos 
se considera adecuada la previsión de un incremento de 
alumnos a 120 plazas en los próximos años. 


MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 1. Ampliación del personal académico  
Capítulo modificado: Cap 6. Personal académico  (RD 1393/07) -> Cap 5. Personal 


acadèmic i de suport a la docència (RD 822/21) 
Apartado modificado: 6.1 Profesorado 
Modificación realizada: 
 


Ampliación del personal académico  


Justificación: Ampliación del personal académico debido al incremento de 
plazas.   


MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 2. Cambio del ámbito del título 
Capítulo modificado: Cap 1. Descripció del títol (RD 1393/07) -> Cap 1.2. Àmbit de 


Coneixement (RD 822/21) 
Apartado modificado: 1.1. Datos Básicos  
Modificación realizada: 
 


Cambio de ámbito del título a: Industrias culturales: diseño, 
animación, cinematografía y producción audiovisual 


Justificación: Cambio de ámbito del título de acuerdo con RD 822/2021 
 


MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 3. Ampliación asignaturas optativas 
Capítulo modificado: Cap 5. Planificación de los estudiós (RD 1393/07) -> Cap 4. 


Planificació dels Ensenyaments (RD 822/21) 
Apartado modificado: 5.3.6 Desarrollo del Plan de Estudios 
Modificación realizada: 
 


Ampliación y modificación de asignaturas optativas del grado.  


Justificación: Con la aprobación reciente de la reverificación del grado de artes 
digitales a 240 ECTS y dadas las sinergias con el grado de 
animación, se propone que algunas asignaturas del grado de 
artes digitales sean optativas del grado de animación.  


MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 4. Adaptación del creditage del TFG 
Capítulo modificado: Cap 5. Planificación de los estudios (RD 1393/07) -> Cap 4.1 


Distribució de crèdits del pla d’estudis (RD 822/21) 
Apartado modificado: 5.3.6 Desarrollo del Plan de Estudios 


C
SV


: 6
16


30
24


31
62


21
18


29
21


10
37


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616302431622118292110371





CSV: 616302431622118292110371 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616302431622118292110371





CSV: 616302431622118292110371 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616302431622118292110371





CSV: 616302431622118292110371 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616302431622118292110371



		Identificación del título
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GRADUADO O GRADUADA EN ANIMACIÓN 


 
 
 
 
 
 


2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UNIVERSIDAD SOLICITANTE:  UNIVERSITAT RAMON LLULL 
CENTRO RESPONSABLE:  ESCOLA TÈCNICA SUPERIOR D’ENGINYERIA  


LA SALLE 
 
 
 


V1 – 28/10/2014 
V2 – 20/03/2023 


Contenido 
 
 
1 Interés académico y profesional del título propuesto .................................................... 3 


1.1 Reseña histórica ..................................................................................................... 3 
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1 Interés académico y profesional del título 
propuesto 


 
1.1 Reseña histórica 
 
La Salle es una institución de inspiración cristiana fundada por los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas. Los primeros estudios de Ingeniería en La Salle Bonanova en 
Barcelona datan de 1903, época en la cual funcionaban las especialidades Eléctrica, 
Mecánica y Química.  Actualmente La Salle Campus Barcelona es una escuela universitaria 
miembro fundador de la Universitat Ramon Llull (URL) que imparte titulaciones en el campo 
de las ingenierías TIC, la arquitectura y la administración y dirección de empresas a más 
de 4000 alumnos de grado, máster y doctorado. Durante estos más de 100 años de historia, 
La Salle Campus Barcelona ha definido un ecosistema de formación universitaria de tres 
escuelas con una fuerte interrelación con la empresa y la emprendeduría mediante el 
Parque de Innovación Tecnológica y Empresarial La Salle Technova.  
 
El objetivo de La Salle es el de  formar personas con visión internacional, comprometidas y 
respetuosas, emprendedoras e innovadoras, reflexivas y resolutivas, autónomas y con 
capacidad de trabajo en equipo, y con buen dominio de la tecnología. 
 
Una de las características más remarcables de los estudios de La Salle ha sido siempre su 
fuerte vinculación con la empresa y sus necesidades, teniendo en cuenta siempre la 
evolución de la tecnología y la sociedad. En este sentido, ya en el curso 1964-65 implantó 
la Ingeniería Técnica de Telecomunicaciones en la especialidad de Equipos Electrónicos 
La Salle convirtiéndose es en ese momento en la primera y única Escuela Universitaria de 
Telecomunicaciones de Catalunya. De la misma forma, fue también pionera en la 
implantación de estudios de Ingeniería multimedia en el curso 1996-97 como título propio 
de la URL.  
 
La Salle es una institución global con más de 75 universidades en todo el mundo ofreciendo 
formación universitaria caracterizada por su calidad y proximidad a las personas. La Salle 
Campus Barcelona es miembro activo de la red internacional de universidades de La Salle 
(IALU) con cuyos miembros mantiene una intensa relación académica. Igualmente, como 
miembro de la Universitat Ramon Llull, La Salle paticipa activamente en la proyecto Aristos 
Campus Mundus 2015 (ACM 2015) una agregación estratégica de tres universidades de 
iniciativa social -la Universidad de Deusto, la Universidad Pontificia Comillas y la 
Universidad Ramon Llull- que se extiende mediante un acuerdo de cooperación estratégica 
avanzada a las universidades norteamericanas Georgetown University, Boston College y 
Fordham University. El proyecto ACM 2015, bajo la coordinación de la URL, obtuvo la 
calificación de Campus de Excelencia Internacional en la categoría de ámbito regional 
europeo en la convocatoria de 2011 del Ministerio de Educación, y en 2013 consiguió la 
renovación del sello de calidad. 
 
La Salle Campus Barcelona fue la primera universidad española en impartir desde el curso 
2008-2009 la titulación de Grado en Ingeniería Multimedia dentro del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES), con un plan de estudios verificado por la ANECA con 
resolución favorable emitida por su Comisión de evaluación de Rama de Conocimiento de 
Ingeniería y Arquitectura, según expediente nº 131/2008 del 6 de mayo de 2008. 
Igualmente, entre los años 2008 y 2010, el resto de titulaciones de ingeniería de 
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telecomunicaciones, informática, arquitectura y gestión empresarial que imparte La Salle 
en el campus de Barcelona de la Universitat Ramon Llull pasaron la evaluación positiva de 
la AQU y ANECA para impartir Grados, Másters y Doctorados conforme el EEES.    
 
1.2 Precedentes de La Salle y la Animación 
 
El Grado de Animación propuesto en el presente documento combina una base creativa y 
artística con el manejo de herramientas digitales y la gestión. La Salle Campus Barcelona 
de la Universidad Ramon Llull ya tiene experiencia en la puesta en marcha de programas 
que contienen una componente artística, técnica y de gestión, por ejemplo y como ya 
mencionado anteriormente, desde 1997 imparte la titulación de Arquitectura  con una fuerte 
componente artística y técnica (incluyendo el manejo de herramientas de CAD).  
 
En 1996 el grado de Ingeniería Multimedia creó un perfil universitario que combina los 
conocimientos de diseño, usabilidad, guión y creatividad con los de animación por 
ordenador, videojuegos, realidad virtual o gráficos 3D y los propios de un ingeniero del 
sector de la TIC (electrónica, programación, telemática, bases de datos, ...).   
 
A nivel de Másters profesionales ha impartido programas como el MCPAD - Máster en 
Comunicación y Producción Audiovisual Digital o el  MGA3D - Máster en Guión y Animación 
3D que puede considerarse un precursor del grado aquí propuesto. A nivel de másters 
universitarios, en la actualidad La Salle imparte el MCDEM – Master en Creación y Diseño 
Multimedia especializado en la creación multimedia y los serious Games.  
 
Además de la formación reglada universitaria, La Salle ha proporcionado numerosos cursos 
de formación especializada en el campo de la Animación y el 3D, principalmente mediante 
la certificación en el uso de herramientas específicas de diseño 3D fruto del acuerdo con la 
empresa Autodesk (en tanto que  Autodesk Training Center). 


 
 
 
 
Finalmente, como muestra del apoyo en la animación por ordenador, en el año 2008 La 
Salle construyó el Medialab. Este estudio consiste en un entorno de captura de movimiento 


1. Estudio de captura de movimiento del Medialab en La Salle 
Campus Barcelona 
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(Motion Capture, MOCAP) de grandes prestaciones con 24 cámaras VICON (líder mundial 
en el sector). Este entorno, el más grande de España, es similar al utilizado en grandes 
producciones como Avatar o Tintín, y permite la captura de movimiento de uno o varios 
actores simultáneamente. Su uso permite la producción de animaciones de gran realismo. 
 
 
1.3 Definición del marco del Grado en Animación 
 
El concepto de Animación consiste en la recreación de un movimiento mediante la 
visualización de una serie de imágenes a una velocidad adecuada. Dichas imágenes 
pueden ser creadas a partir de dibujos, gráficos por ordenador, fotografías u objetos (como 
marionetas o modelos) que difieren ligeramente unas de otras. Cuando visualizadas de 
forma rápida, estas imágenes crean la apariencia de movimiento.  
 
Aunque las primeras animaciones de éxito fueran efectuadas en los años 20 por Walt 
Disney mediante técnicas manuales, actualmente la forma más común de realizar 
animación es mediante herramientas informáticas que pueden representar elementos 
animados en 2 o 3 dimensiones (2D y 3D, respectivamente). Sin duda la sofisticación de 
los personajes, detalle, calidad de las imágenes y realismo ha aumentado enormemente 
con el uso de ordenadores. A pesar de ello, las bases para hacer una buena animación, 
con personajes creíbles que transmitan una sensación de vida y emociones no han 
cambiado substancialmente.  
 
Dichas bases son conocidas como los 11 principios de la animación y fueron ejemplarizados 
por primera vez en la película “Blanca Nieves” de Walt Disney en 1937. Los 11 principios 
de la animación (Squash and Stretch, Timing, Anticipation, Staging, Follow Through and 
Overlapping Action, Straight Ahead Action and Pose-to-post Action, Slow In and Out,  Arcs, 
Exaggeration, Secondary Action, Appeal) son todavía válidos en la animación 3D por 
ordenador, aunque su aplicación debe modificarse ligeramente por el cambio de medio, tal 
y como lo estableció en 1987 John Lasseter en el muy referenciado artículo “Principles of 
traditional animation applied to 3D computer animation”, ACM Computer Graphics, Volume 
21, Number 4.   
 
La evolución digital de las técnicas de animación en 3D ha permitido que el campo de 
aplicación se haya ampliado enormemente en los últimos años. La sofisticación y realismo 
al que han llegado las técnicas digitales han encontrado un gran campo de aplicación en 
los efectos especiales visuales (Visual Effects, VFX) en películas y publicidad.  Gracias al 
realismo de las técnicas digitales, la animación 3D aplicada a los efectos visuales permite 
una mezcla de la imagen real con imagen creada por ordenador de forma “transparente” y 
ya es utilizado en muchas producciones audiovisuales para recreación de escenas de 
acción, históricas, de ciencia ficción  o simplemente como sistema de reducción de costes 
de producción, puesto que, virtualmente, cualquier escenario y personaje puede se 
recreado por ordenador. Tanto es así, que incluso en algunas películas, como es el caso 
de Avatar o Gravity, actores reales han dado vida a recreaciones virtuales de modelos 3D 
sin que fuese notorio a los espectadores.  
 
Otro campo en crecimiento de la aplicación de las técnicas de animación es el de los 
videojuegos. Los videojuegos, sea sobre consolas especificas, ordenador o teléfono móvil 
inteligente, han tenido un importantísimo auge en los últimos años, y esto es debido, en 
parte, al gran avance en inmersión y realismo que han sufrido los gráficos. De nuevo, las 
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técnicas de animación por ordenador, con sus correspondientes adaptaciones, son clave 
en esta industria en crecimiento, tanto internacionalmente como localmente.  
 
 


 
2. Los tres grandes sectores de aplicación de la animación: la producción de series y 


películas de animación,  los efectos visuales (VFX) y los videojuegos. 


     
1.4 La delimitación del sector de la Animación. 
 
El grado en Animación tiene como sector industrial natural el de las empresas de animación, 
aunque su impacto va más allá de este sector, como ya hemos comentado. La tipología de 
empresas que forman este sector se asemeja a la cadena de valor de la animación. Dicha 
cadena de valor está compuesta por siete fases, que forman un proceso a través del cual 
se produce un contenido de animación.  
 
Estos siete pasos son: 
 


1. Desarrollo. 
2. Preparación. 
3. Preproducción. 
4. Producción. 
5. Postproducción. 
6. Entrega. 
7. Distribución. 


 
Las empresas que intervienen en cada uno de estos pasos de la cadena de valor se 
muestran en la siguiente tabla: 
 


 
 
Los perfiles egresados del grado en animación participan principalmente en las etapas de 
creación (desarrollo, preparación y pre-producción) y de producción y post-producción. Así 
pues las empresas tipo que precisaran de estos perfiles serán, entre otras, las siguientes: 
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• Estudios de animación 
• Productoras de animación 
• Empresas de animación y servicios subcontratados 
• Productoras de videojuegos 
• Empresas de post-producción de vídeo 
• Empresas de efectos especiales para cine 
• Televisiones 


 
 
1.5 El sector de la Animación a nivel internacional. 
 
La industria de la animación se caracteriza por ser uno de los sectores de los contenidos 
con una mayor diversificación del negocio fuera de las fronteras nacionales. La 
internacionalización de las empresas viene forzada por la necesidad de incrementar las 
ventas, el posicionamiento del contenido y el volumen de negocio necesario para obtener 
mayores retornos de la inversión. Tanto es así, que el 48% de las películas europeas de 
animación se exporta, frente al 22% de las de cine convencional. 
 
El tamaño global de la industria de la animación fue de alrededor 222 billones de dólares 
en 20131. Los mayores mercados de la animación son Estados Unidos, Canadá, Japón, 
China, Francia, Gran Bretaña, Corea del Sur y Alemania. La mayoría de los segmentos de 
la industria tienen un crecimiento anual de aproximadamente del 7%. Una tendencia en la 
producción americana y europea consiste en la deslocalización en países de menor coste 
de producción o con ventajas fiscales.  
 
El rápido avance de la tecnología ha popularizado la animación por ordenador y ha hecho 
del sector una de las industrias con mayor crecimiento. La demanda de contenido animado 
se ha expandido con el incremento de horas de televisión sobre distintos medios juntamente 
con la popularidad de Internet. En el pasado, la series de animación estaban orientadas a 
niños de hasta nueve años. En cambio, actualmente, ha crecido la popularidad de las series 
de animación para jóvenes, adultos y toda la familia, incluso algunas series se emiten 
actualmente en prime time (caso de los Simpson).  
 
La industria actual de la animación viene influida por grandes estudios multinacionales así 
como por grandes empresas de televisión y operadores de de TV por cable, sin olvidar la 
creciente oportunidad de la distribución on-line. Los grandes éxitos comerciales vienen 
siempre de la mano de las grades seis distribuidoras estadounidenses: Paramount Motion 
Pictures, Warner Bros. Entertainment, Sony Pictures Entertainment, Walt Disney Motion 
Pictures, NBCUniversal o Fox Entertainment. Junto a estas “majors”, también conocidas 
como “The Big Six”, se encuentran las “mini-majors”, donde se engloban Lions Gate 
Entertainment, The Weinstein Company, MGM y DreamWorks. 
 
El mercado de la animación europea ha experimentando un notable crecimiento en la última 
década, centrado principalmente en contenidos dirigidos a televisión y grandes 
producciones que pretenden competir con las provenientes de EE.UU. En los años 90, la 
colaboración entre países europeos se hizo latente a través de asociaciones puntuales para 


 
 
1 “Global Animation Industry Report 2014: Strategies, Trends & Opportunities”, Research and Markets. 
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la producción de series de televisión, las cuales fueron fomentadas por instituciones 
europeas como el programa MEDIA, que incentivó al aprovechamiento de las sinergias 
existentes entre estudios sin involucrarse directamente en la producción, a través de la 
creación de la Asociación del Cine de Animación Europeo (también conocido como 
Cartoon). También se crearon mercados como el Cartoon Forum, el MIPTV, el MIP Junior, 
donde los ejecutivos de las televisiones que normalmente compraban los contenidos a 
Japón o EE.UU. se dieron cuenta del potencial de la animación europea y comenzaron a 
apostar por el contenido local. 
 
Al contrario de las series de animación, que son producidas y distribuidas 
colaborativamente entre varias empresas europeas, y pueden llegar a ser emitidas en 
cientos de países (en mayor medida si cuentan entre sus socios con canales de televisión 
presentes en varias regiones, como Nickelodeon o Disney), el caso de los largometrajes de 
animación es diferente. A pesar de que Europa produce más películas de animación que 
Japón y EE.UU. juntos, muchas de las producciones son exhibidas únicamente en el país 
de origen. La inglesa Chicken Run o la española Planet 51 constituyen excepciones a este 
hecho. No obstante, la fragmentación del mercado europeo indica que existen 
oportunidades para las producciones capaces de encontrar un distribuidor en varios 
mercados. 
 
A medida que la coproducción ha crecido, los estudios de China e India se han convertido 
en co-productores habituales de estudios europeos, norte-americanos y japoneses. Desde 
el punto de vista de los grandes estudios, la coproducción permite una mayor  flexibilidad y 
una entrada de nueva y fresca creatividad llegada de otros países.  
 
Pero además del sector de cine y la televisión, existen otros sectores también en 
crecimiento donde la animación y los efectos visuales están creciendo, como son la 
industria de los videojuegos y el de la publicidad y márketing. Por ejemplo, el mercado global 
de los videojuegos, de acuerdo con un estudio de Gartner2, que incluye las consolas de 
videojuegos, el software, la distribución on-line, móvil y los videojuegos PC, llegó en el 2013 
a los 93 billones de dólares, sobrepasando los 79 del 2012, con un crecimiento muy notable 
de los juegos para móviles, que casi doblarán entre el 2013 y 2015, pasando de 13,2 a 22 
billones de dólares. 
 
1.6 El sector de la Animación en España 
 
El mercado de la animación en España es el cuarto más grande de Europa, con una 
facturación de 306 millones de euros en 2011 y más de 200 compañías. Se ha estimado 
que en el año 2017 esta cifra crezca hasta los 879 millones de €. El empleo directo del 
sector de la animación fue de 5.150 personas en 2011, y se ha estimado que se podrían 
generar 7.450 nuevos empleos hasta el año 2017. Las empresas de animación producen 
más de 190 horas de contenido cada año y cuentan con un coste por minuto de casi 5.000 
€, lo que les ha reportado una ventaja competitiva, ya que el precio es menor pero la calidad 


 
 
2 Forecast: Video Game Ecosystem, Worldwide, Gartner, http://www.gartner.com/newsroom/id/2614915  
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de sus obras es señalada. Además, el sector de la animación recibe sus ingresos 
principalmente del extranjero, entre un 38% y un 70%3 .    
 
De acuerdo con los datos extraídos de la encuesta anual de servicios 2010 realizada por el 
INE, la animación se aproxima al 8% de los ingresos de la facturación de las empresas que 
se dedican a actividades cinematográficas, de vídeo y programas de televisión. En cambio, 
las empresas de animación representan el 3% de las compañías que desarrollan y 
distribuyen contenidos audiovisuales; además generan el 14% de los empleos. 
 
Además del mercado “propio” de la animación, se debe considerar como sectores 
relevantes para el perfil de graduado en Animación el campo de la producción audiovisual 
y los contenidos digitales en general. Entre ellos se encuentran el propio sector audiovisual 
(efectos visuales), videojuegos, editorial, aplicaciones, publicidad, formación, investigación 
y desarrollo, juguetes, licensing y otros servicios empresariales. El Libro Blanco del sector 
de la Animación 2012 indica que en el año 2011, el sector de la animación en España 
generó un efecto total de 729 millones de euros en la economía española y ocupó a 8.599 
trabajadores, directa e indirectamente. Y añade que el sector de la animación en España 
podría generar un impacto total en la economía española de 1.581 millones de euros en el 
año 2017 y ocupar a 21.039 trabajadores directa e indirectamente, es decir, un 145% de 
incremento en relación a los recursos humanos disponibles en 2011. 
 
Debido al efecto que el sector de la animación produce en otros sectores de la economía, 
el factor multiplicador de la inversión en proyectos de animación nacionales es 2,1. Al 
invertir 1 € en la producción de animación, se generan 2,1 € en la economía española. Por 
otro lado, el factor multiplicador del empleo en el sector de la animación en España 
corresponde a 1,7; lo que indica que por cada puesto de trabajo directo, se genera el 0,7 
de otro empleo en la economía3.  
 
Geográficamente, las empresas de animación se distribuyen en las principales ciudades 
españolas. Un 27% de ellas están localizadas en Barcelona y un 24% en Madrid, seguidas 
de Andalucía (14%), la Comunidad Valenciana (9,5%) y el País Vasco (8,5%). Destaca 
también Galicia, que concentra el 7% de las empresas. Se puede decir pues que el binomio 
Madrid-Barcelona acumula la mayor parte de la producción española y que Catalunya es 
un polo de atracción de empresas del sector.  
 
Así pues, Catalunya es la comunidad autónoma con mayor número de empresas, además 
es donde hay los mayores productores en España. Esto es debido, en parte, al soporte a la 
producción que la televisión pública catalana, TV3 ha dado juntamente con el Institut de 
Empreses Culturals (ICEC) de la Generalitat de Catalunya4. Las empresas más relevantes 
del sector catalán son BRB International, Neptuno Films, Imira Entertainment y Motion 
Picures.  
 
 


 
 
3 Libro blanco del sector de la animación en España 2012, DIBOOS (Federación de Productoras de Animación 
en España) 


4 European Animation Industry: Strategies Trends & Opportunities, January 2014 
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La animación en España es un sector relativamente atomizado conformado por PYMES, en 
el que aproximadamente más del 65% de las empresas generan un volumen de negocio 
entre 500.000 € – 2.000.000 € cada una de ellas, otro 25% se encuentra en el intervalo de 
2.000.000 € hasta 5.000.000 €, y el resto factura cifras superiores a los 5.000.000 €. Entre 
las empresas más destacadas del panorama español cabe destacar empresas como BRB 
International, Motion Pictures, Zinkia, Imira, Kandor Graphics, Neptuno Films o Ilion Studios. 
 
Finalmente, cabe mencionar la fuerte internacionalización que tiene el sector, el 62% de las 
empresas españolas de animación exportan. Estas empresas generan el 38% de sus 
ingresos a partir de la venta internacional de sus contenidos, servicios y derivados 
(cobrando cada vez mayor importancia los derechos de emisión online), llegando este 
porcentaje en algunas compañías a superar el 70%. Las principales zonas a las que 
exportan son Europa y Latinoamérica, seguidas de Estados Unidos, Canadá y Asia . 
 
 
1.7 Perfiles demandados por el sector 
 
En el estudio de Perfiles Profesionales más demandados de la Industria de Contenidos 
Digitales en España 2012 – 2017 de la Fundación Tecnologías de la Información (FTI) se 
identifican los perfiles claves en el desarrollo de los contenidos digitales. En el sector del 
diseño visual, arte y creatividad, el estudio identifica 14 perfiles claves para la industria de 
los contenidos digitales. Es de destacar que 11 de los 14 perfiles identificados están 
cubiertos en mayor o menor medida con el Grado en Animación aquí propuesto.  A 
continuación detallamos los perfiles descritos que encajan con el de los futuros egresados 
del Grado en Animación: 
 


• Grafista 3D: Perfil relacionado con la producción de contenidos audiovisuales de 
animación y formatos 3D.  
• Desarrollador de personajes: Es el perfil encargado de dar forma y textura a los 
protagonistas de la producción. Dentro de esta especialidad, se demanda 


3. Distribución de las empresas de animación en España 
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específicamente el modelador 3D debido al auge de esta técnica, sobre todo en el 
sector de los Videojuegos.  
• Animador: El animador constituye un recurso fundamental en una producción de 
animación o videojuego, debido a lo relevante de su función dentro de un proyecto, 
ya que es el encargado de  generar las animaciones de personajes, sets (escenarios) 
y props (objetos). Al igual que en el caso del  modelador 3D, son especialmente 
demandados los animadores 3D (por el auge de esta técnica). Este perfil destaca 
por su transversalidad y capacidad para crear contenidos dirigidos a diversos 
sectores en el entorno de los Contenidos Digitales, gracias a su idoneidad para 
visualizar, expresar y facilitar la comprensión de procesos, ideas o conceptos 
abstractos.  
• Técnico layout: Es el perfil encargado de decidir tanto el ángulo como la posición 
de la cámara virtual, la luz y las sombras, trabajo que se debe llevar a cabo una vez 
que el encargado del storyboard haya realizado los bocetos.  
• Lighting and Compositing Artist: Al igual que en las producciones de imagen 
real, en la animación y los videojuegos, las luces y las sombras constituyen 
elementos significativos y de expresión artística de la obra, ya que aportan realismo 
a la imagen y mejoran la fotografía. El Lighting and Compositing Artist se encarga de 
las tareas que dan color y luz al ambiente de la producción. Dentro de este 
departamento es especialmente demandado el Técnico de Iluminación, por la 
especificidad de las actividades que debe desarrollar.  
• VFX (Visual Effects): Los efectos visuales constituyen una parte fundamental para 
todo tipo de producciones audiovisuales y videojuegos. Estas técnicas consiguen 
crear ilusiones ópticas utilizando herramientas tecnológicas que generan imágenes 
que no se podrían haber obtenido a través de métodos convencionales.  Dentro de 
esta área de actividad destacan dos perfiles: el Técnico de estereoscopía, encargado 
de crear la ilusión 3D y de profundidad en producciones audiovisuales y videojuegos; 
y el Técnico de efectos visuales, que recrea a través de ordenador y con técnicas de 
animación objetos, texturas, paisajes y todo tipo de elementos. Ambos perfiles son 
altamente demandados, incluso en empresas especializadas en la creación de 
software para el desarrollo de efectos visuales.   
• Director Creativo: Es el responsable de diseñar la estética visual y artística del 
contenido digital. 
• Director de Arte: Es el perfil directivo encargado de establecer la línea estética 
que se implementará en la producción de una empresa. Existe una demanda patente 
de este tipo de perfiles puesto que aglutina habilidades artísticas con conocimientos 
en gestión, en ocasiones difíciles de encontrar por ser un perfil que posee destrezas 
en forma de T –es decir, no sólo son expertos en arte, sino que también son capaces 
de gestionar recursos con conocimientos diversos y trasladar a su equipo el impacto 
potencial que tendrán sus tareas en la empresa.   
• Productor: El productor ejecutivo se encarga de buscar, organizar y planificar los 
recursos necesarios para llevar a cabo una obra.  Es destacable el ejemplo del 
Productor de animación, que es altamente demandado por su escasa presencia en 
el mercado laboral español. El Productor de animación debe conocer el modelo de 
negocio y de financiación del sector, y a los agentes que intervienen en las etapas 
de iniciales y monetización de la marca o contenido de animación, entre ellos: 
televisiones nacionales e internacionales, distribuidores, coproductores, 
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licenciatarios, agentes financiadores, administraciones públicas y los propios 
usuarios finales.   
• Técnico Setup: Este perfil programador es una piedra angular en los sectores de 
animación y videojuegos, ya que se encarga de generar el movimiento de los 
personajes en la obra; es decir, dota de esqueleto y articulaciones a los protagonistas 
de un videojuego, una serie o una película de animación para que estos puedan ser 
posteriormente animados. Dentro de este perfil destacan por su alta demanda el 
Técnico Rigger, cuya tarea es la de fabricar el esqueleto utilizando herramientas de 
programación, y el Técnico Render, que se encarga de generar imágenes a partir de 
un modelo para posibilitar el movimiento fluido de los personajes.  
• Licensing Manager / Responsable de licencias: Es el responsable de gestionar 
las licencias de las IP que poseen las empresas del entorno de los Contenidos 
Digitales. Este perfil profesional es de suma importancia en el sector de la animación, 
puesto que un gran porcentaje de los ingresos que reciben las empresas productoras 
de estos contenidos proceden de los acuerdos comerciales con licenciatarios. En 
este sentido, la consecución de financiación en los proyectos depende en gran 
medida del éxito obtenido en esta área.  


 
Por otro lado, el sector audiovisual, seguirá empleando a un número importante de 
profesionales, pero la formación más novedosa que se demandará en estos sectores viene 
dada por el auge de la aplicación de la técnica de animación y por los cambios en la 
distribución de los contenidos. En ese sentido, se centran en la búsqueda de productores 
(sobre todo de animación), consultores de nuevos modelos de financiación y modelos de 
negocio, técnicos en estereoscopía y efectos visuales, animadores y modeladores 3D, 
técnicos en Setup y Layout, y especialistas en IP (Propiedad Intelectual).  
 
El Libro Blanco del sector de la Animación 2012, ya mencionado anteriormente, también 
identifica un conjunto de perfiles necesarios para el sector de forma muy similar. A 
continuación se listan todos los perfiles identificados en el dicho estudio y se identifican en 
negrita aquellos que se dará cobertura con la presente propuesta de grado: 
 


• Programador. 
• Técnico Setup (Técnico Render, Técnico Rigger). 
• Animador (Animador 3D). 
• VFX (Técnico de Estereoscopía, Técnico de Efectos Visuales). 
• Desarrollador de personajes (Modelador 3D). 
• Técnico Layout. 
• Diseñador (Diseñador 3D, Diseñador gráfico / web). 
• Lighting and Compositing Artist (Técnico Iluminador). 
• Responsable de Branding / Branding Manager. 
• Licensing Manager. 
• Productor de animación. 
• Especialista en IP, protección de datos, publicidad, e-Commerce. 
• Técnico desarrollador de aplicaciones. 
• Guionista. 
• Especialista en XD (Experience Design). 
• Especialista en UX (User Experience). 


 
En general, es complicado para las empresas de los sectores de Animación y Videojuegos 
encontrar perfiles que posean los conocimientos, competencias y habilidades para 
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desempeñar sus funciones con éxito en el puesto de trabajo. Una de las principales causas 
es  la falta de formación reglada, el elevado precio de la oferta formativa actual, la no 
adecuación o inexistencia de programas formativos específicos para este campo, etc.  En 
este sentido, un porcentaje bastante representativo de los puestos dentro de las empresas 
son ocupados por trabajadores autodidactas que se han formado de forma autónoma y que 
se dedican a estos sectores por vocación. También se suelen contratar en el extranjero por 
la mejor cualificación de los mismos en otros países5. 
  
En el estudio llevado a cabo para la confección de este grado, mediante entrevistas a 
expertos profesionales del sector, ha sido unánime la siguiente opinión: en general la oferta 
de candidatos es pequeña, el nivel de formación de los mismos es muy desigual en función 
del recorrido llevado por cada uno y es difícil de evaluar la calidad de los conocimientos al 
no haber referentes reglados de formación. 
 
 
1.8 Situación de la oferta formativa en Animación 
 
Fruto del análisis de la oferta formativa actual, refrendado por las entrevistas efectuadas a 
personas referentes del sector, podemos concluir que la oferta formativa en Animación en 
España es el siguiente: 
 


• No existe formación a nivel de grado universitario en Animación (a excepción de un 
solo título de la universidad Camilo José Cela en Madrid) 


• Si existe una formación muy fragmentada en forma de escuelas no regladas que 
ofrecen cursos de distinto nivel y características. Creando perfiles muy variados en 
función del itinerario de formación. 


• Es, en general, difícil para las empresas encontrar perfiles que se adapten a sus 
necesidades debido a la fragmentación y falta de criterios de calidad estandarizados.  


• La falta de una formación de grado universitario dificulta la identificación por parte 
del posible futuro alumnado de Animación como profesión reconocida. Ello conlleva 
una reducción de las vocaciones y, por consiguiente, una falta de perfiles 
profesionales en el mercado laboral.  
 


Podemos concluir pues que en la actualidad la formación existente en el campo de la 
animación no es la que necesita el sector, no es homogénea, no tiene referentes de calidad 
y a menudo obliga a una fuerte componente de autoformación por parte del alumno. La falta 
de unos estudios reglados a nivel universitario conlleva a que exista una gran variedad de 
profesionales con distintos niveles de formación que dificultan la contratación a las 
empresas y frustran vocaciones.  
 
El recorrido más habitual que debe seguir un profesional para formarse y alcanzar un puesto 
de trabajo es a través de cursos de especialización no reglados que, de forma encadenada, 
van formando al profesional en distintas herramientas de animación. También existe un 


 
 
5 Perfiles Profesionales más demandados de la Industria de Contenidos Digitales en España 2012 – 2017 – 
FTI Fundación Tecnologías de la Información. 
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perfil más creativo, que a partir de estudios en bellas artes acaban especializándose en su 
aplicación en la animación por ordenador. Todos ellos, por lo general, acuden a escuelas y 
academias que proporcionan formaciones no regladas de duración generalmente corta y 
sin  ninguna uniformidad. En muchos casos, el estatus profesional se consigue después de 
grandes dosis de formación autodidacta.  
 
A modo de ejemplo se listan algunos de los cursos y escuelas no regladas:  


• “Curso de Modelado, Animación y Narrativa”, Pepe School Land 
• “Curso de animación 3D”, Bloompix studios 
• “Máster en animación y realización 3D”, Escola Joso 
• “Carrera Superior en CGI especializada en animación de personajes”, FX 


Animation 
• “Graduado en animación”, 9zeros 


 
El mismo Libro Blanco del Sector de la Animación en España 2012 identifica dos puntos 
críticos en la formación en animación en España: 
 


• La escasez de capital humano 
• Falta de formación reglada. 


 
Y reclama la creación de una formación universitaria, puesto que ello permitiría resolver los 
dos problemas. Por un lado se crearía un perfil profesional formado específicamente en el 
campo de la animación y, por otro, la existencia de programas formativos universitarios 
permitiría incrementar el número de vocaciones que actualmente es menor debido a la falta 
de conocimiento por parte de potenciales alumnos de animación. 
 
Una solución a esta situación ha intentado darse a partir del nuevo Ciclo Formativo de 
Grado Superior en Animaciones 3D, juegos y entornos interactivos (RD 1583/2011, del 4 
de noviembre) dentro de la categoría de Imagen y Sonido. Este nuevo Ciclo, que puede 
ayudar a sentar la bases y incentivar la formación de nuevos talentos, no refleja la gran 
complejidad de realizar contenidos de animación, sus distintos tipos y menos aún la multitud 
de perfiles que intervienen en una producción, y que poseen cualificaciones muy 
diferenciadas (iluminadores, guionistas, riggers, etc.), tal y como bien indica el mismo Libro 
Blanco del sector de  la animación en España 2012. El mismo libro blanco acaba diciendo 
sobre el mismo ciclo: “Los agentes del sector consideran que el enfoque del título es 
incorrecto, y que no se ajusta a las necesidades de las productoras actualmente. El 
programa de estudio es muy ambicioso, abarcando diversas áreas pero sin profundizar en 
las materias, y lo que requiere el sector de la animación es la formación de especialistas.”  
 
Una muestra de la falta de profesionales específicos en el sector es que algunas empresas 
se han vista forzadas a crear su propia oferta formativa, por ejemplo la empresa Kandor 
Graphics ha creado el “Master en animación 3D de personajes” 
(http://www.kandorgraphics.com/master/h) conjuntamente con la universidad de Granada. 
O la empresa Ilion Animation Studios ha sido la promotora de la escuela U-Tad, centro 
adscrito a la Universidad Camilo José Cela, que proporciona el Grado de Animación 
(http://www.u-tad.com/estudios/grado-en-diseno-visual-de-contenidos-digitales/).  
 
Finalmente, existen algunas titulaciones de Máster oficial que permiten la formación 
específica de Graduados, como el Master Oficial Universitario 
en Creación de Animación Audiovisual de la Universidad Rey Juan Carlos I 
(https://taiarts.com/estudios/master-oficial-universitario-creacion-animacion-audiovisual/) 
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de 60 Máster en Animación de la Universitat Pompeu Fabra 
(http://www.idec.upf.edu/master-universitario-en-animacion) de 90 ECTS que puede ser 
una buena alternativa para graduados en Bellas Artes o Informática pero que no permiten 
crear el perfil profesional completo que precisa el sector. Creemos que los másteres 
universitarios pueden servir como especialización de ciertos perfiles, pero que no cumplen 
con la necesidad de formar profesionales del sector de la animación con la visión amplia y 
de base que puede ofrecer un grado.  
 
Podemos concluir que la formación existente en animación es muy heterogénea, se basa 
en su mayor parte en cursos no reglados, que son de corta duración y les falta una visión 
completa de la profesión. Creemos que es el momento indicado para creación de una 
formación de grado, como la presentada en esta propuesta, que permita la creación de un 
referente reglado de nivel universitario con unas bases sólidas de formación y una visión 
completa de la profesión.   
 
1.9 Territorialidad de la oferta  
 
Como se ha mencionado en apartados anteriores existe un único título de Grado en 
Animación aprobado favorablemente por ANECA, que está en Madrid. A pesar que 
Catalunya, y más concretamente en Barcelona, sea la comunidad con un mayor número de 
empresas del sector, no existe oferta formativa similar a nivel de grado. Si existe una opción 
a nivel de Máster (Máster Universitario en Animación por la Universitat Pompeu Fabra, de 
90 créditos ECTS), esta opción puede ser válida para la especialización de ciertos perfiles 
técnicos o artísticos pero no cubre la necesidad de formar a profesionales completos en el 
sector de la animación que se puedan formar a partir de bachillerato o ciclos formativos.  
 
1.10 El interés académico del grado en Animación  
 
A pesar de lo mencionado en la sección anterior, ya existe en España  un primer referente 
de  Grado Universitario en Animación 240 ECTS, con un perfil similar al propuesto aquí. Se 
trata del Grado en Animación de la Universidad Camila José Cela impartido por el Centro 
Universitario de Tecnología y Arte Digital (U-Tad), situado en Las Rozas, Madrid. El título, 
también adscrito a la rama de conocimiento de Artes y Humanidades, tiene el identificador  
2502714 y fue aprobado el 26/10/2012.  
 
Existe, además, un título Propio en Animación impartido por la Universidad Europea de 
Madrid.  
 
Si bien los referentes españoles universitarios son todavía escasos, a pesar de las 
continuadas reclamaciones del sector en distintos documentos y foros, en cambio, a nivel 
internacional el grado universitario en Animación ya está muy expandido. El país Europeo 
que proporciona mayor formación superior universitaria en este campo es Gran Bretaña, 
mientras que a nivel internacional Canadá y Estados Unidos son los más activos juntamente 
con Japón. Es destacable la fuerte correlación existente entre los países con un sector 
industrial en animación más desarrollado y la existencia de formación universitaria de grado 
en este campo. Si en España el sector industrial empieza a ser fuerte, el cuarto europeo, 
es preciso complementar este auge con una formación reglada universitaria que pueda 
sustentar este crecimiento.  
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A continuación se listan algunas de las universidades y titulaciones que imparten grados de 
Animación a nivel internacional. Las referencias son numerosas y aquí solo se lista una 
muestra. Como se puede observar la mayoría de las titulaciones se encuentran en los 
países relevantes en animación (Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, Francia y 
Alemania). 
 
California Institute of Carts – CalArts, California, USA. 
Bachelor of Fine Arts on Character Animation 
http://filmvideo.calarts.edu/programs/character-animation  
Bachelor and Master of Fine Arts on Experimental Animation 
http://filmvideo.calarts.edu/programs/experimental-animation    
 
Gnomon School of Visual Effects, USA 
Entertainment Design and Digital Production 
http://www.gnomonschool.com/programs/entertainment_digital/   
Bachelor of Fine Arts in Digital Production 
https://www.gnomon.edu/academics/bfa-digital-production/ 
 
University of Southern California, USA 
Bachelor of Arts in Animation and Digital Arts 
http://anim.usc.edu/about/curriculum/ba/   
http://catalogue.usc.edu/schools/cinema/animation/    
 
Carnegie Mellon University, USA 
Bachelor of Fine Arts with Concentration in Electronic and Time-Based Media 
http://www.art.cmu.edu/undergraduate/overview/ht 
 
Emily Carr University of Art + Design, Vancouver, Canadá 
Bachelor of Media Arts – 3D computer animation major 
https://www.topuniversities.com/universities/emily-carr-university-art-design/undergrad/3d-
computer-animation-major-bma 
 
National Animation and Design Centre, Quebec – Université du Québec à Chicoutimi 
(UQAC) 
Bachelor in 3D animation and digital design 
http://www.nad.ca/fr/bac#/section3   
Master in 3D animation and digital design 
http://www.nad.ca/fr/maitrise#/section1   
 
Sheridan College, Ontario, Canadá 
Bachelor of Animation 
https://www.sheridancollege.ca/programs/bachelor-of-animationh 
 
Centennial College, Ontario, Canadá 
Digital Animation – 3D 
https://www.centennialcollege.ca/programs-courses/full-time/animation-3d/http 
 
Girffith University, Australia 
Bachelor of Animation 
https://www148.griffith.edu.au/programs-
courses/Program/OverviewAndFees?ProgramCode=1179     
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http://filmvideo.calarts.edu/programs/character-animation

http://filmvideo.calarts.edu/programs/experimental-animation

http://www.gnomonschool.com/programs/entertainment_digital/

https://www.gnomon.edu/academics/bfa-digital-production/

https://catalogue.usc.edu/preview_program.php?catoid=11&poid=10464&returnto=3699

https://catalogue.usc.edu/preview_program.php?catoid=11&poid=10464&returnto=3699

http://www.art.cmu.edu/undergraduate/overview/

https://www.topuniversities.com/universities/emily-carr-university-art-design/undergrad/3d-computer-animation-major-bma

https://www.topuniversities.com/universities/emily-carr-university-art-design/undergrad/3d-computer-animation-major-bma

https://www.uqac.ca/programme/7179-baccalaureat-en-animation-3d-et-en-design-numerique/

http://www.nad.ca/fr/maitrise#/section1

https://www.sheridancollege.ca/programs/bachelor-of-animation

https://www.centennialcollege.ca/programs-courses/full-time/animation-3d/

https://www148.griffith.edu.au/programs-courses/Program/OverviewAndFees?ProgramCode=1179

https://www148.griffith.edu.au/programs-courses/Program/OverviewAndFees?ProgramCode=1179
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University of Technology, Sydney, Australia 
Bachelor of Design in Animation 
https://www.uts.edu.au/bachelor-design-animationh 
 
University of Portsmouth, UK 
Bachelor of Arts (Honours) in Animation 
https://www.port.ac.uk/study/courses/undergraduate/ba-hons-animationh 
 
University of Westminster, UK 
Bachelor of Arts (Honours) in Animation 
https://www.westminster.ac.uk/art-design-and-visual-culture-film-and-television-media-
and-communication-courses/2023-24/september/full-time/animation-ba-honours 
 
University of the Arts London, UK 
Bachelor of Arts (Honours) in Animation 
http://www.arts.ac.uk/lcc/courses/undergraduate/ba-hons-animation/    
 
Teesside University, UK 
Bachelor of Arts (Honours) in Computer Character Animation 
https://www.tees.ac.uk/undergraduate_courses/animation_concept_art_&_visual_effects/b
a_(hons)_animation.cfm 
 
Falmouth University, UK 
Bachelor of Arts (Honours) in Animation & Visual Effects 
http://www.falmouth.ac.uk/animation    
 
De Monfort University, UK 
Bachelor of Arts (Honours) in Animation Design 
https://www.dmu.ac.uk/study/courses/undergraduate-courses/animation-ba-
degree/animation-ba-degree.aspx 
 
Southampton Solent University, UK 
Bachelor of Arts (Honours) in Animation 
http://www.solent.ac.uk/courses/2014/undergraduate/animation-ba/course-details.aspx    
 
Middlesex University London 
Bachelor of Arts (Honours) in Animation 
http://www.mdx.ac.uk/courses/undergraduate/art_design/animation_ba.aspx    
 
University for the Creative Arts, UK 
Bachelor of Arts (Honours) in Animation 
https://www.uca.ac.uk/study/courses/ba-animation/ 
 
University of Edinburgh, UK 
Bachelor of Arts in Animation 
https://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/degrees/index.php?action=view&code=W61
5 
 
Kingston University London, UK 
Bachelor of Arts (Honours) Illustration  Animation 
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https://www.uts.edu.au/bachelor-design-animation

https://www.port.ac.uk/study/courses/undergraduate/ba-hons-animation

https://www.westminster.ac.uk/art-design-and-visual-culture-film-and-television-media-and-communication-courses/2023-24/september/full-time/animation-ba-honours

https://www.westminster.ac.uk/art-design-and-visual-culture-film-and-television-media-and-communication-courses/2023-24/september/full-time/animation-ba-honours

http://www.arts.ac.uk/lcc/courses/undergraduate/ba-hons-animation/

https://www.tees.ac.uk/undergraduate_courses/animation_concept_art_&_visual_effects/ba_(hons)_animation.cfm

https://www.tees.ac.uk/undergraduate_courses/animation_concept_art_&_visual_effects/ba_(hons)_animation.cfm

http://www.falmouth.ac.uk/animation

https://www.dmu.ac.uk/study/courses/undergraduate-courses/animation-ba-degree/animation-ba-degree.aspx

https://www.dmu.ac.uk/study/courses/undergraduate-courses/animation-ba-degree/animation-ba-degree.aspx

http://www.solent.ac.uk/courses/2014/undergraduate/animation-ba/course-details.aspx

http://www.mdx.ac.uk/courses/undergraduate/art_design/animation_ba.aspx

https://www.uca.ac.uk/study/courses/ba-animation/

https://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/degrees/index.php?action=view&code=W615

https://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/degrees/index.php?action=view&code=W615

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616293276408296615009989
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http://www.kingston.ac.uk/undergraduate-course/illustration-animation/    
 
University of Lincoln, UK 
Bachelor of Arts (Honours) in Animation 
http://www.lincoln.ac.uk/home/course/anianiub/    
 
University of South Wales, UK 
Bachelor of Arts (Hons) Animation  
https://www.uwtsd.ac.uk/ba-computer-animation/ 
Bachelor of Arts (Hons) Computer Animation  
https://uswanimation.com/computer-animation/2022 
 
University of Salford, UK 
Bachelor of Arts (Hons) Animation  
http://www.salford.ac.uk/ug-courses/animation    
 
Arts University Bournemouth, UK 
Bachelor of Arts (Hons) Animation Production 
http://aub.ac.uk/courses/ba/ba-animation-production/    
 
Bournemouth University, UK 
Bachelor of Arts (Hons) Computer Animation Arts 
https://www.bournemouth.ac.uk/study/courses/ba-hons-computer-animation-art-design-
foundation-year-option 
 
University of Worcester, UK 
Bachelor of Arts (Hons) Animation  
http://www.worcester.ac.uk/courses/animation-ba-hons.html    
 
University of Greenwich, UK 
Bachelor of Arts (Hons) in 3D Digital Design and Animation 
https://www.gre.ac.uk/undergraduate-courses/ach/animation-ba-hons 
 
University of Hertfordshire, UK 
Bachelor of Arts (Hons) in 3D Digital Design and Animation 
https://www.herts.ac.uk/courses/undergraduate/ba-hons-3d-animation-and-visual-effects 
 
Sheffield Hallam University, UK 
Bachelor of Arts (Hons) Animation  
https://www.shu.ac.uk/courses/digital-media/ba-honours-animation/full-timehtt 
 
Salzburg University of Applied Sciences, Austria 
Bachelor in Multimedia Art  
https://www.fh-salzburg.ac.at/en/study/ct/multimediaart-bachelor/degree-programme 
Master in Multimedia Art 
https://www.fh-salzburg.ac.at/en/study/ct/multimediaart-master 
 
 
The Lucerne University of Applied Sciences and Arts (HSLU), Switzerland 
Bachelor of Arts in Animation 2D 
Bachelor of Arts in Animation 3D 
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http://www.kingston.ac.uk/undergraduate-course/illustration-animation/

http://www.lincoln.ac.uk/home/course/anianiub/

https://www.uwtsd.ac.uk/ba-computer-animation/

https://uswanimation.com/computer-animation/2022

http://www.salford.ac.uk/ug-courses/animation

http://aub.ac.uk/courses/ba/ba-animation-production/

https://www.bournemouth.ac.uk/study/courses/ba-hons-computer-animation-art-design-foundation-year-option

https://www.bournemouth.ac.uk/study/courses/ba-hons-computer-animation-art-design-foundation-year-option

http://www.worcester.ac.uk/courses/animation-ba-hons.html

https://www.gre.ac.uk/undergraduate-courses/ach/animation-ba-hons

https://www.herts.ac.uk/courses/undergraduate/ba-hons-3d-animation-and-visual-effects

https://www.shu.ac.uk/courses/digital-media/ba-honours-animation/full-time

https://www.fh-salzburg.ac.at/en/study/ct/multimediaart-bachelor/degree-programme

https://www.fh-salzburg.ac.at/en/study/ct/multimediaart-master

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616293276408296615009989





19 
 
 


https://www.hslu.ch/en/lucerne-school-of-art-and-design/degree-
programmes/bachelor/animation/ 
 
Film and Television University "Konrad Wolf" (HFF), Alemania 
Bachelor of Fine Arts in Animation 
https://www.filmuniversitaet.de/en/studies/study-programs/bachelor-programs/animation/ 
 
Berlin Technical University of Arts, Alemania 
Bachelor of Arts in Motion Design  
http://www.btk-fh.de/motion-design   
 
University of Applied Sciences Mainz, Alemania 
Bachelor in Time-based Media  
https://www.hs-mainz.de/en/academics/degree-programs/design/ba-in-time-based-
media/overview/ 
 
Macromedia University of Applied Sciences for Media and Communication, Alemania 
Bachelor of Arts in Animation & Illustration 
https://www.macromedia-fachhochschule.de/de/bachelor/animation-illustration/ 
 
Film Akademie Baden-Wurttemberg, Alemania 
http://www.filmakademie.de    
http://www.animationsinstitut.de/en/curriculum/    
 
The Animation Workshop – Via University College, Dinamarca 
Character Animation 
Computer Graphic Arts 
Graphic Storytelling 
http://www.animwork.dk/en/    
 
Gobelins L’École De L’image, Francia 
Bachelor of Arts in Character Animation and Animated Filmmaking 
https://www.gobelins.fr/cinema-animation/formations/bachelor-animateur-et-realisateur-de-
films-danimation 
Bachelor 3D Character animation 
https://www.gobelins.fr/cinema-animation/formations/bachelor-animateur-de-personnage-
3d 
 
http://www.gobelins.fr/en/gobelins    
 
Supinfocom, Francia 
http://supinfocom.rubika-edu.com/   
 
 
1.11 Previsión de la demanda 
 
El Grado en Animación tiene una previsión de demanda de unos 75 alumnos anuales. Esta 
previsión se ha efectuado a partir de los datos obtenidos por el único grado verificado 
existente en España en este campo, el Grado en Animación por la Universidad Camilo José 
Cela (Centro U-TAD). Creemos que las condiciones de la demanda del Grado de Animación 
de la U-TAD son muy similares a las que se proponen aquí y que por lo tanto es una 
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https://www.hslu.ch/en/lucerne-school-of-art-and-design/degree-programmes/bachelor/animation/

https://www.hslu.ch/en/lucerne-school-of-art-and-design/degree-programmes/bachelor/animation/

https://www.filmuniversitaet.de/en/studies/study-programs/bachelor-programs/animation/

http://www.btk-fh.de/motion-design

https://www.hs-mainz.de/en/academics/degree-programs/design/ba-in-time-based-media/overview/

https://www.hs-mainz.de/en/academics/degree-programs/design/ba-in-time-based-media/overview/

https://www.macromedia-fachhochschule.de/de/bachelor/animation-illustration/

http://www.filmakademie.de/

http://www.animationsinstitut.de/en/curriculum/

http://www.animwork.dk/en/

https://www.gobelins.fr/cinema-animation/formations/bachelor-animateur-et-realisateur-de-films-danimation

https://www.gobelins.fr/cinema-animation/formations/bachelor-animateur-et-realisateur-de-films-danimation

https://www.gobelins.fr/cinema-animation/formations/bachelor-animateur-de-personnage-3d

https://www.gobelins.fr/cinema-animation/formations/bachelor-animateur-de-personnage-3d

http://www.gobelins.fr/en/gobelins

http://supinfocom.rubika-edu.com/
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previsión fundamentada. Madrid es un polo de la industria de animación similar al de 
Barcelona, con un potencial de alumnos similar y un panorama de oferta formativa en 
animación también similar. En el curso 2014-15 el Grado de Animación de la U-TAD obtuvo 
una demanda de 60 estudiantes.  
 
Se prevé que la demanda del Grado de Animación vendrá dada principalmente a partir de 
cinco tipos de alumnos: 
 
- Alumnos de bachillerato y CFGS que actualmente no encuentran formación reglada en 
animación y que actualmente acaban cursando ofertas formativas no-regladas diversas:  
 
El volumen de alumnos que actualmente cursan opciones formativas no regladas en 
distintas escuelas y academias es de difícil estimación, pero es fácil de prever que la 
demanda es muy alta debido a la gran oferta existente en el mercado local en Barcelona: 
FX animation, 9zeros, Pepeschooland, Bloompix studios, Digital Rebel Animation, SAE 
Institute, L’Idem Barcelona, Escola Joso, etc. 
 
- Alumnos de bachillerato y CFGS de las ramas artísticas y diseño que tengan una 
motivación de aplicar sus conocimientos artísticos en el campo de la animación y que 
actualmente acaban cursando ofertas formativas en bellas artes, arte o diseño: 
 
Es difícil de evaluar el porcentaje de alumnos que cursan estos estudios y que tienen una 
vocación en animación, pero de todas formas los matriculados son alrededor de 900 en 
todos los siguientes: 
 


• Grado en diseño (Elisava/UPF) 
• Grado en diseño (Eina/UAB) 
• Grado en artes y diseño (Massana/UAB) 
• Grado en diseño (Bau/UVic) 
• Grado en diseño (UB) 
• Licenciatura en bellas artes (UB) 
• Grado en diseño (Esdi/URL) 


 
- Alumnos de bachillerato y CFGS de las ramas artísticas y diseño que tengan una 
motivación de aplicar sus conocimientos artísticos en el campo de la animación y que 
actualmente acaban cursando ofertas formativas en multimedia. Los matriculados son 
aproximadamente 130 alumnos en los siguientes grados: 
 


• Grado en Audiovisual y Multimedia (ERAM/UdG) 
• Grado en Multimedia (CTIM/UPC) 
• Grado en Multimedia (UVic) 


 
- Alumnos de bachillerato y CFGS de las ramas artísticas, sociales y tecnológicas que 
tengan una motivación de aplicar sus conocimientos artísticos en el campo de la animación 
y que actualmente acaban cursando ofertas formativas en videojuegos. Los matriculados 
son aproximadamente 150 en los siguientes grados:  
 


• Grado en aplicaciones Interactivas y Videojuegos (TecnoCampus/UPF): 40 
• Grado oficial en Diseño y Desarrollo de Videojuegos (CTIM/UPC): 40  
• Grado en Contenidos Digitales e Interactivos (ENTI/UB): 60 
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- Alumnos del Ciclo Formativo en Animaciones 3D, juegos y entornos interactivos que están 
interesados en una profundización en el campo de la animación. En la actualidad en 
Catalunya se ofrecen unas 430 plazas en los siguientes centros: 
 


• Institut Mare de Déu de la Mercè 
• Institut Mitjans Audiovisuals 
• ENTI-CF 
• CEV, Centre de Comunicació, Imatge i So 
• Ites-Ciape 
• Sant Ignasi 
• CIFOG, Cicles Formatius Girona 
• Ilerna, Lleida 
• Centre de Formació Creatiu i Tècnic Sabadell 
• Teknós (Fundació Universitària Balmes de la UVic i Fundació Educació i Art de 


l'Ajuntament de Vic) 
 
 


1.12 Potencialidad del entorno productivo 
 
Según el estudio “Perfiles Profesionales más demandados de la Industria de Contenidos 
Digitales en España 2012 – 2017” de la Fundación Tecnologías de la Información (FTI), 11 
de los 14 perfiles creativos más demandados en la industria de los contenidos digitales 
están relacionados con el Grado de Animación.  De acuerdo con el mismo estudio, se 
establecen dos escenarios de demandada laboral de los nuevos perfiles digitales (que 
incluyen los anteriormente descritos). Se estima que la oferta de trabajo en el 2012 era de 
unos 200.000 trabajadores y que para el 2017 la industria puede demandar entre 375 y 505 
mil puestos de trabajo según el escenario (dependiendo de la evolución de la economía y 
de las políticas públicas de apoyo e incentivo al sector local). Esto conllevaría a la necesidad 
de formar a unos 305 mil trabajadores en este ámbito. Concretando únicamente en el sector 
de la animación entre el 2011 y el 2017 se prevé un crecimiento del 44% en el número de 
empleados. 
  
Al tratarse de una titulación sin precedentes equivalentes (el Grado en Animación de la U-
TAD todavía no tiene egresados), no existe estadística de tasas de ocupación. 
 
 
1.13 Situación de I+D+i y consonancia con las líneas de 


investigación prioritarias.  
 
La animación por ordenador y los efectos visuales digitales tienen un doble reto científico y 
tecnológico. Por un lado, la base tecnológica referente a la simulación y realismo de los 
gráficos creados por ordenador y, de otro, la componente artística y creativa que debe 
trasladar la emoción de personajes sintéticos a la audiencia.  
 
Los gráficos por ordenador y la animación son una línea de investigación que cuenta con 
una importante trayectoria desde sus inicios a finales de la década del 1950 en el MIT. 
Como disciplina académica, la infografía estudia la manipulación de la información visual y 
geométrica usando técnicas computacionales. Se centra en los fundamentos matemáticos 
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y computacionales de generación y tratamiento de imágenes en lugar de cuestiones 
puramente estéticas. Actualmente existen numerosos grupos de investigación sobre la 
creación de gráficos y animaciones por ordenador, con un gran número de publicaciones y 
conferencias sobre la temática, siendo la conferencia emblemática el SIGGRAPH 
(International Conference and Exhibition on Computer Graphics and Interactive 
Technologies, http://s2014.siggraph.org)  organizada por la Association for Computing 
Machinery (ACM, www.acm.org) y que ya ha cuenta con 41 ediciones.  
 
Algunas de las publicaciones científicas relacionadas con este campo de investigación, son: 


• IEEE Computer Graphics and Applications (CG&A), IEEE, 
http://www.computer.org/portal/web/computingnow/cga   


• ACM SIGGRAPH Computer Graphics, http://dl.acm.org/citation.cfm?id=J166   
• ACM Transactions on Graphics, http://www.acm.org/pubs/tog/  
• IEEE Transactions on Visualization and Computer Graphics, 


http://www.computer.org/tvcg  
• Computers & Graphics, Elsevier, 


http://store.elsevier.com/product.jsp?isbn=00978493   
• International Journal of Computer Graphics and Animation, AIRCC, 


http://airccse.org/journal/ijcga /  
• Computer Animation and Virtual Worlds, Wiley,  


http://eu.wiley.com/WileyCDA/WileyTitle/productCd-CAV.html   
• Animation, An Interdisciplinary Journal, SAGE,   


http://www.uk.sagepub.com/journals/Journal201763  
 
Por otro lado, el programa Horizon 2020 de la unión Europea establece líneas  de promoción 
de la I+D+i en distintos sectores estratégicos. En este aspecto, el campo de la animación 
por ordenador ha sido a menudo identificado como uno de los catalizadores que permiten 
el aumento de la capacidad de innovación y productividad. A modo de ejemplo, en el 
programa actual 2014-15 para las ICTs se prevén acciones de innovación para el soporte 
de las TIC en  las industrias creativas  mediante tecnologías 3D, realidad aumentada, 
interfaces de usuario avanzados y computación visual (ICT 18). En el mismo programa de 
trabajo (ICT 19, Technologies for creative industries, social media and convergence), se 
considera que la creciente demanda de contenido de alta calidad y la demanda de nuevas 
experiencia por parte del usuario junto a la evolución de la tecnología exige el reto de 
investigar en nuevas tecnologías para la creación de contenidos digitales que den soporte 
a las industrias media y creativas. Y por ello determina distintas acciones de investigación 
e innovación. Finalmente, en el ICT 21 se identifica como prioritario el desarrollo de 
tecnologías de gaming avanzado incluyendo personajes virtuales, 3D, texturas, modelos 
para simulaciones, modelos emocionales, etc. 
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2 Procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de 
estudios 


 
2.1 Procedimiento de consulta interna 
 
A nivel interno, se han establecido reuniones con cada área de conocimiento y se ha 
debatido intensamente tanto sobre metodologías docentes como de los contenidos del plan 
de estudios de la titulación. En cada reunión se establecían objetivos concretos 
(conocimientos básicos del área, solapamientos posibles con otras áreas, conocimientos 
previos necesarios, etc.). Se agrupaban en bloques temáticos a partir de los cuales, junto 
con otros condicionantes como por ejemplo las competencias profesionales, se conforman 
las materias. 
 
Para implementar todo ello se ha establecido un grupo de trabajo que ha coordinado el 
procedimiento. Dicho grupo de trabajo estaba compuesto por el director de Ingeniería y tres 
profesores en áreas afines. El grupo de trabajo ha preparado un conjunto de presentaciones 
a distintos grupos de interés internos, de forma que en reuniones temáticas se han recogido 
los distintos puntos de vista. 
 
Las reuniones efectuadas con los distintos grupos de interés y los correspondientes temas 
abordados fueron: 
 
- Presentación al comité de dirección: planteamiento de estrategia general, adecuación a 
las líneas estratégicas de la universidad y complementariedad con otros estudios. 
- Presentación al claustro de profesores del área de conocimiento: realimentación sobre las 
metodologías docentes, temáticas docentes a abordar y preparación para la confección del 
plan de estudios. 
- Presentación al equipo de marketing, admisiones y comunicación: posicionamiento del 
grado, alumnos objetivo y previsión de la demanda.  
- Presentación a los responsables de la bolsa de trabajo y relación empresarial: recogida 
de información del sector, inserción laboral, cartera de empresas para efectuar prácticas a 
empresa, convenios existentes.  
 
Como no podía ser de otra manera, también se han tenido en cuenta las sugerencias de 
nuestros alumnos realizadas en las encuestas trimestrales, foros de opinión, reuniones, 
tutorías y seminarios. 
 
 
2.2 Procedimiento de consulta externa 
 
2.2.1 Empresas del  sector 
 
Durante el proceso de diseño y planificación del grado se han llevado a cabo consultas a 
empresas destacadas del sector con el objetivo de captar sus impresiones en referencia a 
las necesidades de formación de los Graduados en Animación. Por ello se ha efectuado un 
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extenso análisis de las empresas del sector locales (a nivel catalán principalmente y las 
más relevantes a nivel español). Las empresas identificadas se han clasificado en los tres 
grandes ámbitos profesionales de la animación: 
 


• la producción de contenido de animación (productoras, estudios de animación, 
distribuidoras, …) 


• los efectos visuales en la post-producción audiovisual (productoras audiovisuales, 
estudios de post-producción, productoras de publicidad, …) 


• la animación en el desarrollo de videojuegos (estudios y empresas desarrolladoras de 
videojuegos) 


 
El análisis ha catalogado unas 170 empresas y seleccionado 20 teniendo en cuenta la 
relevancia y diversidad de las mismas. Con cada una de las empresas seleccionadas se ha 
efectuado una entrevista con un responsable que ha transmitido su opinión sobre el estado 
actual del sector de la animación y de la formación existente, las necesidades formativas y 
valoración del plan de estudios propuesto. Dichas impresiones han sido incorporadas al 
plan de estudios y, posteriormente, dichas empresas han validado la propuesta que se 
presenta. Como prueba de esta conformidad, se adjunta cartas de soporte al grado en 
Animación de las distintas empresas consultadas. 
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2.2.2 Expertos del  sector 
 
Paralelamente a las consultas a nivel empresarial, se ha tenido especial interés en escuchar 
la opinión de los expertos profesionales que están en el sector incluyendo también a 
responsables de agrupaciones y instituciones en este ámbito. A continuación se listan los 
expertos que han participado en la consulta así como los aspectos más relevantes en 
cuanto a la formación en animación que han identificado cada uno de ellos. 
 


2.2.2.1 Toni García, Director creativo de BRB International (www.brb.es) / Screen21 
 
BRB Internacional es una compañía española de animación que produce dibujos animados 
para televisión fundada en el 1972. En el campo de la animación, sus obras han dado la 
vuelta al mundo y personajes como David el Gnomo, Willy Fog o Bernard han alcanzado 
ya la categoría de clásicos. Las producciones de BRB tienen un importante componente 
educativo y de entretenimiento. Actualmente, BRB produce exitosas series creadoras de 
marca a través de su estudio Screen 21 –Talking Tom and Friends, InvizimalsTM, Filly 
Funtasia, Mica, Bernard …– que incorporan lo último en diseño y tecnología, mientras ha 
logrado situarse a la vanguardia del sector audiovisual en Nuevas Tecnologías y Medios 
Digitales 
 
Toni García es el director creativo de BRB Internacional y Screen 21, empezó trabajando 
como guionista e ilustrador en series como El Retorno de D’Artacán, Las 1001 Américas y 
Cobi. Ya como director creativo de arte desarrolló series como Mortadelo & Filemón, Teo, 
Willy Fog 2, La Banda de Mozart, Nico, Fantaghiró, Yolanda, Academia de Gladiadores y 
Zipi & Zape. Bajo su dirección creativa de BRB también ha dirigido  Khuda-Yana, Bernard, 
The Imp, Angus & Cheryl, Papawa, Suckers, Zoobabu, Kambu y Canimals. Actualmente 
trabaja en tres series de animación: Mica, Filly y Invizimals. 
 
La opinión de Toni García gira principalmente en tres aspectos: 
 
1. El cambio del modelo de negocio tradicional:  
 
“En la actualidad el modelo tradicional donde las televisiones pagaban los derechos de 
emisión para series de animación se ha agotado. Las televisiones no tienen dinero y lo que 
tienen es la ventana de difusión. Además es muy difícil que una televisión apueste por un 
producto que no sea conocido ya que tiene muchos riesgos que no puede asumir. Es mucho 
más simple para ellos emitir series a partir de personajes ya conocidos. Por ejemplo, a partir 
de juguetes (Filly Funtasia), videojuegos (Invizimals), o incluso apps (como es el caso 
Talking Tom and Friends), donde hay una marca que está interesada en financiar la 
producción y el éxito comercial está mucho más asegurado.” 
 
“Aparte está el mundo del cine familiar, que a diferencia de las series, es una de las 
inversiones más seguras, por poco que esté bien la película, se consiguen buenos 
resultados económicos.” 
 
“Si bien el negocio televisivo va bajando, por otra parte va subiendo, lentamente, el modelo 
de las plataformas online (youtube, Netflix, Hulu, ..) y a la larga las plataformas del video 
on-demand darán dinero.” 
 
2. La clave es la creatividad: 
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“La capacidad de producción de China y la India así como su calidad técnica ha 
incrementado mucho. Pero es paradigmático, sin embargo, que ni chinos ni indios hayan 
conseguido vender nunca ninguna serie internacionalmente. La clave está en que no tienen 
la capacidad creativa que hay en USA o Europa. Se está dando la situación que incluso hay 
chinos que vienen a Europa para invertir en estudios europeos para conseguir entrar en los 
mercados globales.” 
 
“En resumen, los profesionales que faltan son los que deben dirigir la animación. No se 
trata solo de animar, se trata de hacer la dirección, concepto y creación de arte. Que la 
animación tenga un sentido, que tenga el tempo, ritmo y emoción correctos. El resto ya lo 
saben hacer chinos e indios que hay muchos y trabajan mucho.” 
 
“Para crear estos perfiles están las grandes escuelas mundiales: CalArts, Govelins, 
Vancouver, estos si que lo hacen bien. Pero por lo demás, el resto de escuelas no dan esta 
formación.”  
 
3. La importancia de la mentorización: 
 
“La formación debería ser de al menos 3 años. Puesto que se necesitan bases sólidas para 
coger estos conceptos creativos, no sólo artísticos. Afortunadamente, a diferencia de las 
habilidades artísticas, la parte creativa se puede desarrollar e introducir en una persona.” 
 
“Hay gente con habilidades diferentes y no se puede pretender que todo el mundo sea 
bueno en todo. Existen tres grandes grupos de perfiles: creativos, artistas y técnicos. Por lo 
tanto sería necesario que hubiera asignaturas específicas para que cada perfil pudiera 
especializarse. El papel de los mentores en este sentido es muy importante, ya que cada 
uno no se puede juzgar a sí mismo y es necesario que alguien desde el inicio guíe a las 
personas dándoles los consejos de donde pueden ser más fuertes. Este proceso de 
identificación del perfil se debe hacer durante los estudios y no esperar al final de los 
estudios a descubrirlo.” 
 
Está de acuerdo en que esta especialización se puede hacer a nivel de proyectos, en 
especial en el proyecto final donde cada uno ya puede coger un rol en la producción. 
Finalmente, indica “el Inglés es muy importante, el mercado es siempre internacional. Sin 
él no se tiene ninguna expectativa”. Propone hacerlo obligatorio en algunas asignaturas.
  
 


2.2.2.2 Félix Balbas, Minimo VFX  (http://www.minimovfx.com/) y director de 
B’ARS, Barcelona International Arts & VFX Fair (http://barsvfx.com). 


  
Félix Balbas dirige el B'Ars, la Feria Internacional de Arte y VFX de Barcelona, un punto de 
encuentro que tiene como finalidad poner en contacto a profesionales, estudiantes y 
amantes de los efectos visuales tanto en los campos del cine y la televisión como en el de 
los videojuegos. Es co-fundador de MinimoVFX, un estudio que ha desarrollado criaturas 
fantásticas para películas como "Avatar", "Transformers", "Lord of the Rings" y "Children of 
Men" entre otras. 
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Su trayectoria profesional se inició en el sector de la publicidad en la empresa Locomotion 
(Interactive group, de Milán). Tres años después se trasladó a Alemania para ubicar la 
compañía Munich Animation como animador del film The Fearless Four, de la compañía 
cinematográfica Warner Brothers Europe, y en el que empiezan a aparecer algunas 
escenas en 3D.  Después viaja a San Francisco (California) contratado por la empresa ILM 
durante 4 años, para trabajar en las películas Flubbe, Small Soldiers, Jack Frost y en una 
versión de Frankenstein en 3D que nunca se llegó a estrenar.  En 1999, se traslada a Nueva 
Zelanda a trabajar en el Señor de los Anillos, donde estuvo un año y medio trabajando como 
Creature TD a las primeras dos películas de la serie.  A principios de 2001 vuelve a Europa, 
concretamente en Londres, a la empresa Framestore, donde trabaja en los cuatro filmes de 
Harry Potter. Su tarea en la saga cinematográfica le proporciona un premio VES por el 
personaje del Hipogrifo. También ejerce como supervisor en 3D de la animación de las 
pel•líucles X-men 2, The Golden Compass, Children of Men. Siete años después vuelve a 
la empresa Weta Digital (Nueva Zelanda) para trabajar durante un año, en Avatar. En 2009 
regresa a Londres, esta vez a la compañía Double Negative, donde trabaja principalmente 
como supervisor en 3D para la película John Carter. Entre 2011 y 2012 colabora con la 
agencia MPC hasta que finalmente funda su propia empresa con Maurizio Giglioli, llamada 
MINIMO VFX, con sede en Barcelona y desde la que trabaja en los filmes The Machine, 
Monsters: Dark Continent, Pudsey the Dog: The Movie, The Nostalgist, entre otros 
proyectos. En el año 2014 dirigió la feria de VFX b'Ars, en Barcelona. 
 
En general, Félix Balbas ve mucho sentido a una propuesta de grado en Animación. 
Recuerda que ya participó en un estudio en Inglaterra de cómo hacer formación para cada 
especialidad (“The core skill of VFX”, Creative Skillset). Su opinión gira sobretodo alrededor 
de la importancia de la producción real: 
 
“Es muy importante la componente de producción real para adquirir experiencia, gran parte 
de la formación debe basarse en este aspecto. (… ) La formación habría que dividirla en 
dos partes, una primera parte del curso que sea generalista y la segunda que sea con 
producción real que es donde realmente se coge experiencia y el alumno se especializa.”  
 
“Esta producción idealmente debería incluir perfiles artísticos, programadores, 
productores,...  e incluso hacerla con una orientación empresarial. (…) Sería partidario de 
hacer una sola producción grande, frente un conjunto de pequeñas producciones, para 
conseguir mayor calidad e impacto. Esto significa que incluso haría que las producciones 
las hicieran todos los grupos juntos e incluso a lo largo de varios años. Generalmente las 
compañías son grandes, mínimo unas 50 personas aproximadamente, es por ello que 
considero que es mejor hacer grupos grandes.”  
 
Coincide, además, en la importancia de hacer asignaturas en inglés, incluir motores de 
videojuegos, programación en scripting y recomienda un conjunto de herramientas software 
a incluir en la formación.  
 


2.2.2.3 Tony Albert, CEO de Motion Pictures y Jordi Claveras, Line Producer de 
Motion Pictures (www.motionpic.com) 


 
Motion Pictures es una productora, distribuidora y gestora de marcas audiovisuales líderes 
a nivel mundial con 30 años de experiencia situada en Barcelona. Su punto fuerte es la 
producción de proyectos de animación originales y la construcción de marcas con atractivo 
internacional. Además de tener uno de los catálogos más diversos y amplios que cuenta 
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con los mejores programas para España y Portugal, la compañía tiene los derechos de 
algunas de las series de animación más frescas producidas recientemente, complementado 
por un brazo de medios de comunicación digital que está poniendo en marcha nuevos 
canales de distribución orientados a los más jóvenes y en nuevas plataformas de medios, 
tales como IPTV, móvil y VOD. Su catálogo cuenta con más de 2.500 programas de media 
hora de animación, 1.500 largometrajes y películas de televisión, 500 horas de series de 
acción y 500 horas de documentales. De sus producciones propias destaca “Telmo y Lula”, 
“Glumpers”, “Zumbers”, “Van Dogh”, “Alex”, entre otros.   
 
Tony Albert y Jordi Claveras son CEO y Line Producer de Motion Pictures, su opinión se 
orientó en 2 líneas principalmente 
 
1. Cambios en el sector, amenazas y oportunidades. 
 
“Hay una cierta crisis en el sector de las series de animación debido al cambio de modelo 
de comercialización al que hay que adaptarse, en cambio en la aplicación de la animación 
y el 3D, hay mucha actividad. Por ejemplo, videojuegos y efectos digitales tiene ahora un 
auge muy importante. Además la producción utiliza herramientas globales, haciendo que 
sea muy fácil relacionarse con productoras o estudios de otros países. Un profesional que 
tenga dominio avanzado de una herramienta concreta puede trabajar en todas partes o 
puede trabajar remotamente para estudios extranjeros.”  
 
“Cabe destacar, sin embargo, que al fin y al cabo, el software es la herramienta, pero lo 
importante es saber hacerlo (parte creativa). Por ejemplo, ha crecido mucho la capacidad 
de producir en países como China o India pero de momento, estos países asiáticos tienen 
una gran capacidad de producción pero les falta la parte creativa, no transmiten el mensaje. 
“ 
 
2. Perfiles profesionales 
 
“Los perfiles que llegan a la empresa es muy variado. Desde alumnos de bellas artes, gente 
que ha hecho cursos en academias, ciclos formativos, etc. (…) Es difícil encontrar 
profesionales y todo se mueve a través de contactos y recomendaciones. Si que se pueden 
poner anuncios en portales especializados y se reciben muchísimos currículos con todo tipo 
de perfil pero en general no tienen la experiencia ni el grado de especialización necesario.” 
 
Cabe mencionar que una persona que empieza de cero es muy difícil que llegue al grado 
de especialización se pide. Puesto que cada rol es un mundo.  
 
“Es necesario que en la formación haya una vertiente artística y creativa y después técnica. 
Debido a que hay mucha gente autodidacta, no tienen la formación completa y amplia que 
se precisa. (…) Hay que trabajar mucho y hacer muchos proyectos. Es así como realmente 
se aprende.”  
 
Finalmente destacan la importancia del inglés y de tener perfiles especialistas pero a la vez 
un poco multidisciplinares que puedan ser independientes y no dependan de otros en según 
qué casos.  Además, conocer todos los aspectos de la producción hace mejorar la 
productividad al no trabajar de forma estanca. También es muy relevante la falta de 
profesionales con conocimientos de mercado y de fuentes de financiación.  
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2.2.2.4 Carlos Fernández y Jordi Mendieta, Moonbite Games 
(http://moonbytegames.com/h 


 
Moonbite Games & Animation es una compañía Europea, ubicada en Santiago de 
Compostela y con sedes en Madrid y Barcelona, dedicada al desarrollo de videojuegos 
multiplataforma y a la producción de animación 3D para cine y otros formatos audiovisuales. 
El equipo de Moonbite tiene la doble experiencia de producir videojuegos multiplataforma 
(Playstation3, Wii, Xbox360, iPad/iPhone, PC, Mac, etc.), y animación 3D para cine. 
 
Carlos Fernández es el director creativo y Jordi Mendieta el gerente de Moonbite Games. 
Son, por lo tanto, dos perfiles distintos que dan visiones complementarias.   
 
En cuanto a la oferta formativa, consideran que actualmente hay una burbuja de 
formaciones no-regladas y que muchas son de poca calidad. Este hecho no ayuda al sector 
puesto que el nivel formativo final no es el deseado y es muy variado. En cambio, existen 
casos de escuelas muy especializadas que si que están proporcionando profesionales muy 
bien formados.  
 
En general, a ambos les parece bien el programa propuesto pero tienen discrepancias 
sobre la el peso de la gestión empresarial en el grado. Mientras que Carlos Fernández 
preferiría dedicar la mayor parte de la formación a conceptos  artísticos y técnicos de la 
animación, considerando la parte de gestión de menor importancia, Jordi Mendieta lo ve 
como un valor añadido muy útil que un grado universitario debe proporcionar para formar 
los profesionales de forma completa.  
 
En otros aspectos del plan de estudios están de acuerdo, por ejemplo, en dar un peso 
importante a la post-producción con efectos visuales (VFX), puesto que se trata de una de 
las líneas de mayor crecimiento en el sector. Están de acuerdo en que los alumnos efectúen 
una producción en grupo de calidad, pero plantean la necesidad de identificar claramente 
la tarea efectuada por cada participante del grupo para evitar confusiones a los 
empleadores cuando reciben los portafolios de trabajos cada uno (los llamados “reels”). 
Proponen complementar los “reels” personales con trabajos individuales a partir de 
ejercicios propuestos en las asignaturas.   
 
Concluyen destacando la importancia del inglés para poder estar en el mercado. Proponen 
el uso del inglés desde el primer día en las asignaturas.  
 


2.2.2.5 Sergio Jiménez, exCEO de post23, estudio de animación y efectos 
visuales (https://www.23lunes.studio/ww) 


 
Post23 es una compañía de VFX, animación y post-producción con sede en Barcelona han 
colaborado en animaciones y todo tipo de proyectos digitales para películas, televisión, 
videojuegos y publicidad. Su último trabajo ha sido las participación en la película “Ender’s 
Game” dirigida por Gavin Hood y protagonizada por Harrison Ford. 
Sergio Jiménez  es el CEO y co-propietario de Post23. Sus reflexiones estuvieron alrededor 
de 3 puntos, el panorama formativo actual, las tendencias internacionales y los contenidos 
del grado. 
 
1. La formación actual 
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“La formación actual es lamentable y es muy difícil encontrar buenos perfiles. En la 
actualidad existen perfiles variados a partir de diversos orígenes. En general, con contadas 
excepciones,  la formación no es la que demandan las empresas. Esto puede ser debido a 
que, en la mayoría de escuelas, el profesorado que hay no son profesionales del sector y 
esto se plasma en la calidad final.”  
 
“Hay escuelas de altísimo nivel en Francia y USA con un nivel muy superior a las escuelas 
de aquí. El nivel de los proyectos que hacen los estudiantes de las escuelas francesas es 
incluso a veces superior al que se hace aquí profesionalmente.” 
 
“Los alumnos que llegan formados de las escuelas actuales no nos sirven por el nivel de 
calidad que exigimos. Ya que lo que buscamos realmente es un artista con unas 
características únicas.”  
 
2. Tendencias del sector 
 
Considera que el sector español está poco interconectado, que hace falta más networking 
entre empresas y crear una mayor masa crítica. Está creciendo pero le falta consolidarse. 
A nivel internacional, los grandes países productores como los de USA, a pesar de tener 
grandes éxitos de ventas, algunos estudios de VFX y animación están cerrando o 
reduciendo plantilla debido a que se empieza a hacer outsourcing a países más bajos. 
Algunos de los países beneficiados es España, de ahí que haya partes de las producciones 
que les hagan estudios pequeños españoles como es el caso de Post23. 
 
3.  Contenidos del grado 
 
“Los conocimientos necesarios son una mezcla artística y técnica. Dado que en las diversas 
fases hay peso artístico y técnico. A nivel técnico, la gente tiene una técnica fruto de la 
práctica, pero no tienen ningún conocimiento de física ni matemáticas que a veces es 
necesario para hacer cosas más avanzadas (por ejemplo scripts que calculen normales 
para aplicar un efecto segundo el ángulo). “ 
 
“En una producción hay muchos perfiles: iluminador, modelador, animador, generalista 
(modelar, iluminar, texturizar,…). Y en cada perfil hay que dotarle de un elemento 
diferenciador desde la componente artística.” 
 
Ve muy interesante dotar de una visión de gestión, de forma que el profesional tengan una 
visión completa de lo que busca la empresa en las producciones. 
 
Considera que el inglés es vital para la productividad de la empresa. Así se evitan muchos 
intermediarios y cada técnico puede interlocutar con los clientes.  A nivel metodológico, el 
inglés se podría hacer en el estudio de guiones o los contenidos a visualizar, hacer los 
trabajos escritos en inglés, presentaciones. En definitiva, el inglés es de gran importancia, 
ya que la potencia de crecimiento del sector se basa en la exportación.  
 


2.2.2.6 Sergi Reitg, CEO Imira Entertainment y Vicepresidente de DIBOOS  
 
Imira Entertainment es una empresa española líder en la producción y distribución 
internacional de series y largometrajes de animación y ficción concebidos para el público 
infantil y juvenil, especializándose en contenidos digitales. Con oficinas en Barcelona, 
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Madrid y Vitoria, la empresa, fundada en 2003, cuenta con un catálogo de más de 60 títulos 
de animación y ficción, con más de 3.000 medias horas. Produce y distribuye contenido 
infantil y juvenil de alta calidad, incorporando las últimas tecnologías para su explotación 
transversal en todo tipo de plataformas: TV, videojuegos, online, móviles, productos 
derivados (licensing/merchandising) y editorial. Sus producciones se han vendido en más 
de 180 países con el aval y reconocimiento de varios galardones internacionales como el 
Investor of the Year del certamen Cartoon Forum de 2006. Asimismo, la Unión Europea 
(UE) ha reconocido en diversas ocasiones la calidad artística de sus series concediendo 
subvenciones, a través del programa MEDIA, a las series Lola & Virginia, Sandra, detective 
de cuentos, Lucky Fred y Mondo Yan. 
 
Por otro lado DIBOOS es la Federación Española de Asociaciones de Productoras de 
Animación, formada por las principales asociaciones del sector: AEPA (Asociación 
Española de Productores de Animación) y ANIMATS (Associació Catalana de Productors 
d’Animació). El objetivo de DIBOOS es sumar esfuerzos en favor de la industria española 
de producción de dibujos animados. DIBOOS, representa más del 80% de la producción de 
animación española. 
 
Sergi Reitg, en sus 16 años en el sector de la animación ha producido más de 10 series de 
diferentes formatos y técnicas, para todo tipo de targets y siempre orientado al mercado 
internacional. Su última producción, Lucky Fred es ya un éxito mundial con presencia en 
155 países.  
 
Sus opiniones más relevantes son:  
 
“Una formación como la propuesta es muy necesaria. (…) Hay una carencia en general en 
cuanto a la formación y sobre todo en aspectos relativos a la gestión, ya que es una parte 
totalmente desatendida y que la formación existente es totalmente insuficiente para 
construir un sector industrial.”  
 
Considera que la gestión es muy importante ya que, aunque un animador quizás no acabe 
gestionando, debe conocer estos conceptos para entender donde se enmarca su trabajo y 
los condicionantes que tiene. 
 
Considera que en la actualidad la animación tiene muchas oportunidades de crecimiento 
dada la sinergia con otros sectores, por ejemplo, las series de animación y los videojuegos 
cada vez van más de la mano. 
 
Considera que el inglés es condición imprescindible, ya que todo el trabajo se basa en co-
producciones internacionales. 
 


2.2.2.7 Bernat Aragonés, Director de post-producción en Apuntolapospo 
(http://www.lapospo.com/es/) 


 
Apuntolapospo es un estudio de postproducción audiovisual de Barcelona que se distingue 
por sus innovadoras y constantes aportaciones al mundo de la publicidad, el cine o la 
televisión. Siempre innovando con nuevas tecnologías son pioneros en Cine Digital en 
España y líderes europeos en 3D estereoscópico. 
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Bernat Aragonés es editor de cine. Como Film Editor i Supervisor de Efectos Digitales 
destacan: Olor de Colònia, Fill de Cain, Les veus del Pamano, The Frost, The Mexican 
Suitcase, Mystery of the Nile, Eskalofrío, Tuya Siempre.  
 
Bernat Aragonés está de acuerdo con el planteamiento que hacemos de la formación y su 
situación actual.  
 
“Dentro del sector audiovisual, la animación es la parte que probablemente esté más 
internacionalizada y en este sentido van por delante de otras áreas del sector. (…) En 
general, el perfil de trabajador que hay en tema de VFX es muy demandado 
internacionalmente. Si que es cierto que en Barcelona se va creando una masa crítica de 
empresas y la demanda local también empieza a ser importante. La globalización, la 
digitalización y el teletrabajo ayuda en este sentido.” 
 
En cuanto a la orientación de los estudios, está de acuerdo en que se trata de un perfil con 
una base creativa y que las herramientas son sólo un medio y no objetivo en sí. “Si sólo 
quieres aprender una herramienta, esto se puede hacer a parte en un curso específico u 
on-line.”  
 
Está de acuerdo en la componente creativa pero cada vez hay más elementos de post-
producción y el talento debe adaptarse a la tecnología. Por ejemplo, cada vez hay más 
necesidad de hacer ropa, y otros elementos del mundo real e integrarlos en las 
producciones, por eso se necesitan expertos que sepan cómo crear digitalmente estos 
elementos y que se integren en las producciones audiovisuales sin que "se note". 
 
Considera muy importante incluir conceptos como el rodaje cinematográfico, lo encuentra 
muy importante especialmente para VFX. “No se trata de hacer directores de fotografía pero 
hay que tener unas nociones de tipo de cámaras, iluminación, ....”  
 
El tema de hacer producciones en grupo y prácticas individuales para hacer la creación del 
Reel le parece bien y que haya mentores profesionales lo ve muy bien. “Va muy bien tener 
un mentor que te va exigiendo y que mire que haya competitividad sana entre los alumnos”.  
 
En cuanto al programa, a él lo que le sirvió mucho al cabo de los años es la base 
humanística que estudió de historia del arte. “La aproximación tradicional de la impartición 
de estos conceptos quizá no es la adecuada y hay que poner la historia del arte más 
adelante cuando realmente los alumnos lo necesiten, hay crear la necesidad a los alumnos 
para que se puedan inspirar en los proyectos, que vean que les sirve para evitar que se 
repitan y les abra la visión creativa.”  
 
En cuanto al inglés, lo considera fundamental. Haría alguna asignatura en inglés y el 
contenido para hacer las producciones lo haría en inglés.  
 


2.2.2.8 Alex Navarro, coordinador d'Europa Creativa Desk – MEDIA Catalunya al 
ICEC, Generalitat de Catalunya. 


 
Europa Creativa es el nuevo programa de la UE dedicado a los sectores cultural y creativo, 
propuesto por la Comisión Europea el 23 de noviembre de 2011, aprobado por el 
Parlamento Europeo el pasado día 19 de noviembre de 2013 y que tendrá lugar entre 2014 
y 2020. Alex Navarro es el coordinador del programa en Catalunya desde el ICEC, Institut 
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Català d’Empreses Culturals. Anteriormente había sido coordinador del área de mercados 
de la misma administración. 
 
La opinión del Alex Navarro se puede dividir en 2 ámbitos, la orientación del grado y el 
contacto con el mercado. 
 
1. Orientación del grado 
 
Alex Navarro considera que la orientación debe ser eminentemente artística y que la 
creatividad es clave.  Considera la Ilustración como concepto clave, ya que este concepto 
deriva el cómic, el storyboard, la animación, el cine, los videojuegos, el merchandising, los 
libros, etc... y así alimentar a toda la cadena de valor. De la misma forma se deben cubrir 
los conceptos de narrativa.  
 
Cree que los perfiles que cursen los estudios deben tener una cierta sensibilidad y aptitudes 
de entrada. Propone hacer una selección en función de los alumnos con un criterio de 
habilidad en el dibujo e inglés.  
 
Considera que se debería partir de una base común de formación y que luego los alumnos 
se vayan especializando en los distintos perfiles. Para implementarlo, le gusta la propuesta 
planteada de hacer producciones con mentores.  
 
De nuevo considera el inglés muy importante e incluso propone que haya un 50% de inglés 
en las asignaturas, pero con cuidado en no asustar a la gente y que no sea excluyente.  
 
2.  Importancia de la visión y el contacto con el mercado  
 
Encuentra clave establecer puentes con la industria ya que considera que la formación 
actual está muy alejada de la industria, falta hacer este vínculo. Desde el punto de vista de 
la producción y el mercado, destaca que hay dos campos de la animación muy diversos 
que no hay que confundir. Se trata de hacer animación para cine o para televisión. “Los 
modelos de negocio en cada caso son totalmente diferentes. Los costes y calidades son 
menores en TV y en cine son más altos. El riesgo también es mucho mayor en cine, ya que 
en televisión se puede rentabilizar mucho. Hay que tenerlo muy en cuenta en los estudios 
ya que la producción (tecnologías, calidades, etc.) también se orienta en función del 
mercado al que se dirige la producción.”  
 
Considera que en general hay poco nivel de conocimiento en temas de derechos de autor, 
copyright, licencias, etc.”Muy a menudo me encuentro con gente con mucho talento pero 
sin capacidad de gestionar la IP ni de buscar financiación. No lo tienen en cuenta y pierden 
la oportunidad de rentabilizarlo. Es necesario que tengan una visión cenital del negocio y 
no se centren sólo en el tema de su creación.”  
 


2.2.2.9 Oriol Sala-Patau, Productor ejecutivo coproducciones y Xavier Romero, 
Responsable de Continguts de projectes d'animació de l' Àrea de Coproduccions 
de Televisió de Catalunya. 


 
Televisió de Catalunya es una de las televisiones en España más activas en la co-
producción de series de animación con estudios locales.  
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Oriol Sala-Patau lleva más de 20 años vinculado a Televisió de Catalunya. Ha sido 
productor de programas, jefe de producción del departamento de "Entretenimiento, 
Culturales e Infantiles", así como el subdirector de contenidos del área de entretenimiento. 
Actualmente trabaja como productor ejecutivo en el departamento de coproducciones de 
Televisió de Catalunya, siendo el responsable del seguimiento de las series de animación, 
de producciones de ficción y de alguna tv movie. 
 
Xavier Romero ha sido guionista y director de varios programas infantiles y juveniles de 
TV3: "Club Super3", "Matraca no", "Una mano de cuentos", "Programa Corto" ... Fue 
durante dos años Jefe de Programas Infantiles y Juveniles de TVC. Es el representante de 
TVC en el Cartoon Forum y jurado del premio Carton de Oro 07.  Productor delegado en 
varias series de animación: La vaca Connie, Capelito, Lola & Virginia, Dr. W, Saari, Arroz 
Pasado y "Lara, ¿qué hacemos?". Actualmente se Responsable de Contenidos de 
proyectos de animación del Área de Coproducciones de TVC. 
 
Sus comentarios están alrededor de los siguientes ejes: 
 
El problema principal del sector de las series de animación local es la falta de inversión por 
parte de las televisiones que a menudo prefieren comprar series fuera que co-coproducir 
localmente (TV3 siendo una excepción). Comparan esta situación con la francesa, por 
ejemplo, que goza de mucha producción propia gracias a la inversión pública. No debe ser 
casualidad que a nivel de formación, las referencias europeas en escuelas de animación 
son las francesas. Creen que la clave que ellos tengan tan buena calidad es el estricto 
proceso de selección que efectúan. 
 
En cuanto a las carencias formativas actuales encuentran dos aspectos que ellos, como co-
productores, lo viven de cerca. Por un lado consideran que existe una falta de 
conocimientos en todo lo referente a la producción (entendido como producción ejecutiva). 
Encuentran que es muy importante que los alumnos sepan presentar bien su producto 
desde la confección de la "biblia" que es lo primero que ellos reciben, hasta la presentación 
en forma de pitching para co-productores, inversores o broadcasters. En este caso la 
capacidad de comunicarse en público y en inglés es muy importante. 
 
También relacionado con este campo, sería necesario que los alumnos tuvieran claro el 
tema del targets de audiencias y parrillas de programas a las que dirigen su producto, cuáles 
son las vías de financiación de su producción, la confección de los presupuestos, como 
pedir créditos bancarios, etc. En definitiva, la estructura económica de la producción. 
También hay que tener presente el tema de los derechos, contratos, qué derechos están 
dispuestos a ceder, como recuperar los derechos de autor, y finalmente la distribución, 
incluir realmente el concepto de transmedia. Se encuentran a menudo la gente tiene buenas 
ideas pero o bien no las sabe vender o no saben cómo encontrar la financiación para 
llevarlas adelante.  
 
Por otro lado está la parte de los contenidos. Allí lo que importa sobretodo es un buen guión, 
el problema que detectan es que los guionistas no entienden del todo que el guión para 
infantil tiene unas especificidades, no hay guionistas de infantiles vocacionales. Hay que 
tener claro los diversos targets (preescolar, infantil, pre-adolescentes) pero cada vez, es 
necesario que los guiones puedan interesar también a los adultos y se conviertan en un 
consumo familiar.  
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Finalmente también ven que hay un mercado creciente de la animación como servicio (fuera 
del propiamente de animación para series y filmes). Por ejemplo para publicidad, efectos 
especiales, videojuegos, etc. Se trata de mercados que crecerán más que la animación 
como tal y que es donde puede haber una gran oportunidad.  
 


2.2.2.10 Gerard Fernandez, CEO de Omnidrome y presidente de Devicat.  
 
Gerard Fernández es un emprendedor con más de quince años de experiencia en la 
industria de los videojuegos. Fue cofundador y CEO de Microjocs Mobile (adquirida por 
Digital Chocolate) y director general de Digital Chocolate Barcelona.  Surgida como un 
proyecto para canalizar la pasión de sus fundadores por los videojuegos, Omnidrone vio la 
luz a finales de 2013 y desde entonces trabaja en el lanzamiento de su primer gran 
videojuego para móviles, por cuando han conseguido una inversión de más de dos millones 
de euros.  Gerard Fernández es también el presidente de Devicat, la asociación de 
desarrolladores de videojuegos en Cataluña. 
 
Como presidente de Devicat y tras una dilatada experiencia en el sector de los videojuegos 
en Barcelona, Gerard Fernández considera que comienza a haber un incipiente ecosistema 
en el sector de los videojuegos en Barcelona al haber talento, empresas (Ubisoft, King, 
Social Point, Gameloft, Digital Legends,...) y una incipiente capacidad de inversión. Sin 
embargo, sí que destaca que hay mucha formación a nivel técnico pero no artístico. 
 
Por lo que respecta a la formación en animación. Para una empresa de animación como 
ellos los animadores son un perfil artístico minoritario (la mayoría son desarrolladores)  pero 
importante. 
 
Considera que en un grado de animación se debería impartir una asignatura de aplicación 
de la animación en videojuegos. Desde el punto de vista de videojuegos es cierto que es 
necesaria una  vertiente artística. En cambio, desde el punto de vista técnico lo que hay es 
saber cargar modelo en engines (unity o unreal) sin necesidad de entrar en la programación.  
 
“Lo importante es que sepan que en videojuegos se trabaja en lowpoly (modelado 3D con 
pocos polígonos), y esto no es fácil ya que a veces la textura se trata como parte del 
modelado. (…)  El concepto de rigging también debe ser simplificado ya que hay que 
trabajar con pocos huesos para no cargar el sistema”.  Y concluye,  “La animación es pues 
especial y hay que hacer hincapié en estos temas ya que hacer un juego con infinitos 
polígonos que pese 2 GB es muy fácil, lo que se busca es que sólo ocupe 50 MB, aquí está 
la dificultad desde el punto de vista de la animación”. 
 


2.2.2.11 Xavier Guitart, presidente del Clúster Audiovisual de Catalunya. 
(http://clusteraudiovisual.cat)  


 
El Clúster de la Industria Audiovisual de Cataluña es una asociación sin ánimo de lucro que 
tiene como objetivo hacer del audiovisual uno de los sectores industriales, económicos y 
culturales estratégicos del país y conseguir, de esta manera, generar riqueza.  El Clúster 
quiere fomentar la competitividad, la eficiencia y la innovación para crear nuevas 
oportunidades y atraer nuevas inversiones. Convertir Cataluña en referencia internacional 
y crear una nueva capitalidad industrial y cultural en el sur de Europa en torno al audiovisual 
son prioridades del Clúster. Inicialmente forman el Clúster cerca de una cincuentena de 
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empresas que integran toda la cadena de valor del sector: productoras, distribuidoras, 
exhibidoras, operadoras de radio y televisión, operadoras de telecomunicaciones y 
empresas tecnológicas y de servicios.  
 
La trayectoria política de Xavier Guitart se remonta a los últimos días del franquismo y la 
creación del Partido del Socalistes de Cataluña, con los que fue diputado hasta mediados 
de los 90. En 1995 inicia su relación con el audiovisual al ser elegido presidente de la 
Comisión Parlamentaria de Control de la Corporación Catalana de Radio y Televisión. 
Después de pasar por varios consejos asesores, en 2008 fue nombrado miembro del 
Consell Assessor del Audiovisual de Catalunya (CAC). Desde el 2013 es también el 
presidente del Clúster Audiovisual de Catalunya.  
 
Xavier Guitart considera muy interesante una iniciativa formativa en animación, 
especialmente ahora que parece que el sector está en auge. Recomienda cuidar el aspecto 
que los alumnos sepan vender sus proyectos. Puesto que a menudo el talento creativo no 
puede desembocar en un proyecto real por la incapacidad de convencer a quien puede 
facilitar el inicio de nuevos proyectos empresariales. Aseguró que el Clúster Audiovisual de 
Catalunya dará soporte a la iniciativa y a facilitar la colaboración con sus asociados.   
 


2.2.2.12 Vicent Arlandis, Creador, guionista, director y productor de animación, 
Director del estudio  Yanquipay.  


 
Vicent Arlandis es titulado en Bellas Artes con especialización en Imagen. Anteriormente 
había dirigido spots publicitarios, videoclips y documentales en imagen real, para empresas 
como MTV Londres, Warner Music, Sony-BMG, Canal +, TVC, Canal 9, Vía Digital, 
MacCann, Cromosoma, La Vanguardia, CCRTV, Delvico -Batería, MacCann, Generalitat, 
La Caixa, MTV Londres, etc. Actualmente se ha dedicado casi exclusivamente a la 
creatividad, dirección y producción ejecutiva de series de animación dirigidas a público 
adulto, a través de su estudio Yanquipay.  De las series de animación que ha dirigido 
destacan   'FAMILIA.CAT "(2010 - 2012),  
 
 'BIENVENIDOS A PATATA-MUNDO!' (2008-2010)  y  '240, EL NIÑO clónicos (QUE SE 
VENDE EN tetrabrick)!' (2006-2008). También ha efectuado otros cortometrajes y ha 
trabajado como ilustrador en publicaciones periódicas (El magazine de La Vanguardia, El 
País, revista Rolling Stone, etc), publicidad, etc. 
 
Vicent destaca que hay un “gap” en oferta formativa en animación. No está bien organizada 
y hay muchas ofertas de poca calidad. Actualmente está de profesor de "master class" en 
un máster en la universidad de Valencia y allí puede observar la falta de visión 
profesionalizadora de la formación, especialmente en producción, derechos, mercado, etc. 
Falta la visión del sector y mercado.  
 
Hay una gran variedad de perfiles según los recorridos formativos. Y una dificultad para 
encontrar profesionales adecuados a la hora de hacer una producción. El personalmente 
busca gente bien formada pero que a la vez no tenga vicios previos. Cuando ha contratado 
jóvenes de formación recientes en academias de animación se ha encontrado con la 
necesidad de formarlos, a veces tenían más conocimiento tecnológico que artístico y 
viceversa.  
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Afirma que la clave de un buen animador es conseguir que los personajes tengan vida y 
que transmita emociones. Si que hay quizás algunos técnicos que hacen buen trabajo pero 
la figura clave es la parte creativa.  
 
En cuanto a las asignaturas a incluir en el plan de estudios ve necesario impartir un 
background histórico del arte así como métodos para estimular la creatividad que permitan 
a los alumnos perder el miedo a romper "moldes" que la gente vaya sin miedo, que den el 
máximo de su creatividad y no se queden "parados". Ve interesante dar una pincelada de 
formación en audio y gestión empresarial. Y, una vez más, considera que el inglés es 
fundamental.  
 
Ve muy interesante que se efectúen proyectos reales y sería muy ambicioso con ellos desde 
el primer curso. Respecto a estas producciones considera que puede ser muy beneficioso 
la posibilidad de contactar con una productora que pueda explotar la propiedad intelectual 
de las producciones.  
 


2.2.2.13 Carolina López, directora de Animac, la Muestra Internacional de cine 
Animado de Cataluña (www.animac.cat) 


 
Carolina López es licenciada en Bellas Artes en la Universidad de Barcelona y en Cine de 
Animación en el West Surrey College of Art and Design de Farnham (Inglaterra). En la 
actualidad dirige Xcèntric, el cine del Centro de Cultura Contemporánea de Barcelona y 
Animac Lleida, la Muestra Internacional de cine Animado de Cataluña. 
 
Es editora del libro “Xcèntric, 45 películas contradirección” y articulista en medios 
especializados en animación. Creó y dirigió durante 10 años ‘Anima’t’, la sección de 
animación del festival de Sitges, donde dedicó retrospectivas y exposiciones a la obra de 
destacados animadores contemporáneos. Ha sido comisaria de ArtFutura y Pequeñas 
Historias del Cine, (MACBA), además de programar ciclos de cine para otros museos y 
centros de arte. Ha creado piezas audiovisuales personales y por encargo en EE.UU. 
(donde trabajó para MTV), Inglaterra, Italia (RAI), Islandia y España (Canal Plus, TVE, 
Tesauro films). 
 
Animac es un festival de cine de animación que se celebra la última semana de febrero en 
la localidad de Lleida y reúne las mejores producciones de animación internacional. Nació 
en el año 1996 con el objetivo de promocionar y dar a conocer la animación audiovisual y 
ser un punto de encuentro entre los profesionales del sector. Las obras se proyectan 
actualmente en la Llotja de Lleida y en 2009 recibió el premio Premi Nacional de Cultura 
2009 de l’audiovisual. 
Carolina López es muy crítica con la falta de inversión en producciones en nuestro país. 
Considera que la calidad de los animadores no se ve recompensada con una industria 
suficientemente fuerte para conseguir retenerlos y que la gente buena está marchando. A 
excepción de algunas productoras de series de animación, no hay suficiente inversión para 
hacer producción de filmes de animación. Añade que quizás el campo de la publicidad y el 
de los videojuegos son excepciones a esta falta de inversión local. A pesar de todo, 
reconoce que en el campo del VFX es un sector en auge por el abaratamiento de costes 
que supone en la producción audiovisual. 
 
En cambio si que hay cada vez más oportunidad para las empresas que trabajan en modo 
"boutique", es decir que hacen producciones para otros, normalmente para producciones 


C
SV


: 6
16


29
32


76
40


82
96


61
50


09
98


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.animac.cat/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616293276408296615009989





46 
 
 


extranjeras. Ya que en España hay talento y los sueldos son más bajos. En este sentido, el 
dominio del inglés se ha convertido en imprescindible, para poder trabajar. 
 
En cuanto a las tendencias mundiales si es cierto que mucha de la producción se está 
llevando a Asia, pero no sólo por una cuestión de costes. También porque es un gran 
mercado con una sensibilidad diferente. Por ejemplo, indica que Dreamworks está 
actualmente montando un estudio de animación en China, y está reclutando animadores 
chinos que están Europa. Prevé que de aquí a un tiempo, esta sensibilidad China que 
actualmente no gusta a los occidentales acabará imponiéndose. 
 
En general la formación actual considera que le falta la parte artística, de reflexión, de 
profundización en la cultura visual. Este sentido considera que una escuela referente en 
esta forma de hacer es Supinfocom en Francia. Paradójicamente, indica que, de entre los 
perfiles tradicionalmente difíciles de encontrar está el perfil de director técnico de pipeline 
de producción.  
 
Finalmente, indica que los futuros trabajadores del sector de la animación deben tener claro 
que no se trata de encontrar un trabajo fijo, que es un sector que en general se trabaja a 
nivel de free-lance y con mucha movilidad. Recomienda que inculquemos a los alumnos 
que las oportunidades de trabajar son globales, y que hay que pensar en global y tener 
movilidad. 
 


2.2.2.14 Conclusiones principales de las entrevistas con los expertos del sector 
 
Fruto de las distintas entrevistas efectuadas con personas relevantes del sector y a modo 
de resumen podemos concluir que los puntos claves a tener en cuenta en una formación 
de grado en Animación son los siguientes:  
 
• La formación actual es muy fragmentada y los recorridos formativos muy diversos.  
• Una formación universitaria en animación es necesaria.  
• El sector está creciendo y lo hará mucho más.  
• La animación es una disciplina eminentemente artística y creativa.  
• Las herramientas digitales no son un objetivo en si, sólo un medio.  
• Debe haber una vertiente de gestión (moderada) para poder evolucionar 


profesionalmente.  
• Una duración de los estudios de 3-4 años es adecuado.  
• Se destaca la importancia de hacer producciones reales. Hay que anticipar la 


intensidad productiva del sector en estas producciones.  
• Importancia que el resultado final del conocimiento individual de un estudiante se 


plasme en un "portafolio" (showreel).  
• El inglés es clave para la profesión, hay un altísimo grado de internacionalización.  
• Es muy relevante mantener un contacto muy estrecho con las necesidades de la 


industria.  
• Plantear la conveniencia de hacer un proceso de selección de candidatos en clave 


artística.  
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• El 100% de los entrevistados están dispuestos a apoyar una iniciativa de grado 
universitario como la propuesta 


 
2.2.3 Asociación de antiguos alumnos 
 
Se ha consultado también a los asociados de la “Associació d’antics alumnes de La Salle”. 
Adjuntamos un documento preparado y firmado por su presidente que de alguna forma 
valida el grado y da todo su soporte: 
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2.3 Planes de estudios de universidades nacionales o 
internacionales con una calidad contrastada en el sector 


 
Ya se han referenciado en la sección 1.10 muchas de las universidades y centros de todo 
el mundo que imparten formación de grado en Animación. En este apartado destacamos y 
ampliamos la información de los planes de estudio de tres universidades (una universidad 
española, una europea y una de americana) referentes en el sector que han servido de 
inspiración al plan de estudios propuesto. Como se puede observar, la filosofía del plan de 
estudios de cada una de ellas es muy parecida a la propuesta en esta memoria. 
 
Por un lado destacamos el plan de estudios de la única titulación de Grado universitario en 
Animación reconocido en España, el del centro U-TAD de la Universidad Camilo José Cela:  
https://u-tad.com/estudios/grado-en-animacionht 
 
En él se pueden observar unos contenidos similares a los propuestos; un inicio de 
fundamentos artísticos y de animación (dibujo, escultura, principios de la animación, etc.), 
con una paulatina introducción de herramientas y técnicas digitales además de conceptos 
de narrativa y historia. En los últimos cursos se introducen conceptos de iluminación, render 
y composición avanzada, combinados con proyectos y prácticas en empresa.  
 
Por otro lado, el Bachelor of Fine Arts on Character Animation en el California Institute of 
Carts (CalArts) en California, USA: 
 
http://filmvideo.calarts.edu/programs/character-animation  
  
Se trata también de un programa de 4 años,  el primer año del programa se dedica a cursos 
de dibujo, el color y el diseño, la narración y animación de personajes –tanto con técnicas  
tradicionales como por ordenador. El segundo año se amplían los conocimientos a un nivel 
superior mediante la incorporación de elementos como el diálogo, efectos de sonido y 
música. En  los últimos cursos, los estudiantes pasan al más alto nivel de las distintas 
temáticas y pueden personalizar su plan de estudios de acuerdo con sus propias áreas de 
interés específicas. Durante el transcurso de sus estudios, los estudiantes desarrollan un 
portafolio propio de nivel profesional. 
 
Finalmente, el Character Animation program, The Animation Workshop – Via University 
College, Dinamarca  
 
http://www.animwork.dk/en/character_animation.asp     
 
Se trata también de un programa de 4 años. Durante el primer año se comienza con los 
ejercicios tradicionales utilizando lápiz y papel que permiten a los estudiantes explorar los 
conceptos básicos de dibujo para la animación. Después de adoptar los fundamentos, los 
estudiantes pasan a la animación digital y comienzan a utilizar herramientas software. 
También participan en una amplia variedad de cursos relacionados con la industria, como 
el diseño, diseño de personajes y storyboarding. Los estudiantes participan también en 
producciones cortas, dando a los estudiantes su primera experiencia en habilidades 
esenciales para la producción, como la comunicación, el trabajo en equipo y la planificación 
del proyecto. Durante el segundo año, los estudiantes amplían sus conocimientos en 
herramientas 3D/2D avanzadas y otros aspectos de un flujo de trabajo 3D tales como el 
modelado básico, rigging, iluminación y renderizado. Trabajan en varios proyectos en 
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colaboración con otros estudiantes. También cursan clases de guión, narrativa, 
cinematografía, análisis de películas y presentación (pitching). En los últimos cursos los 
equipos colaboran para planificar y gestionar un proyecto complejo y aprender la 
importancia de cumplir los plazos. Estas producciones permiten a los estudiantes 
especializarse en un área particular de interés, ya que contribuyen a la dinámica del equipo 
en general, y los prepara para las exigencias del mercado de trabajo. Por otra parte, los 
alumnos de tercer año compilan sus portafolios y showreels, guiados por el personal y 
profesores, para poner de relieve sus habilidades a medida que se aplican para las 
prácticas y se dirigen a los puestos de trabajo de su elección. Finalmente, en el último año, 
los estudiantes participan en una pasantía de tres meses en un estudio de producción 
durante su último semestre con el fin de establecerse en el ambiente de trabajo profesional.  
 
 
2.4 Títulos del catálogo vigente a la entrada en vigor de la Ley 


Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 


 
Como mencionado anteriormente, en el catálogo actual de Grados universitarios en España 
existe únicamente un título referente al grado que se propone en esta propuesta. Se trata 
del siguiente grado: 
 
Grado en Animación, Universidad Camila José Cela, Centro Universitario de Tecnología y 
Arte Digital (U-Tad)  Las Rozas, Madrid. Rama de conocimiento Artes y Humanidades. ID 
Titulo: 2502714 
 
 
 
2.5 Informes de asociaciones o colegios profesionales que 


justifican o avalan el interés científico-profesional de la 
propuesta. 


 
Durante la planificación del grado se han mantenido reuniones de trabajo los responsables 
de las asociaciones profesionales del sector así como certámenes y ferias del sector, tanto 
de la animación como de los videojuegos y audiovisual en general. Como conclusión, ha 
confirmado que el diseño del plan de estudios planteado se adecua a las necesidades 
profesionales que solicita la sociedad.  
 
A continuación se listan las asociaciones con las que se ha contactado y que han dado 
soporte a la creación del grado: 
 
• DIBOOS, Federación Española de Asociaciones de Productoras de Animación, formada 
por las principales asociaciones del sector: AEPA (Asociación Española de Productores de 
Animación) y ANIMATS (Associació Catalana de Productors d’Animació.)  
(http://www.diboos.com ) 
• ANIMATS, Associació Catalana de Productors d’Animació.  
• DEVICAT, Asociación de Empresas Desarrolladoras de Videojuegos en Catalunya 
• Clúster Audiovisual de Catalunya (http://clusteraudiovisual.cat/ ) 
• B'Ars, Feria Internacional de Arte y VFX de Barcelona (http://barsvfx.com) 
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• Animac, Muestra Internacional de cine Animado de Cataluña (http://www.animac.cat) 
  
Además cabe mencionar los siguientes informes de asociaciones e instituciones en España 
que avalan la necesidad de la creación de una formación reglada con el perfil propuesto en 
este grado : 
 


• Perfiles Profesionales más demandados de la Industria de Contenidos Digitales en 
España 2012 – 2017 – FTI Fundación Tecnologías de la Información. 
https://ametic.es/sites/default/files//pafet_vii_perfiles_profesionales_cd_fti-
rooter_1.pdfh 


• Libro blanco del sector de la animación en España 2012, DIBOOS (Federación de 
Productoras de Animación en España). https://diboos.com/wp-
content/uploads/2017/11/Libro-blanco-de-la-animaci%c3%b3n-2012-
1.pdfhttp://www.diboos.com/wp-content/uploads/2013/01/LBA12.pdf  


• Oferta y demanda de profesionales en contenidos digitales, ONTSI, Observatorio 
Nacional de la Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información, 2013. 
https://www.ontsi.es/sites/ontsi/files/informe_oferta_y_demanda_de_profesionales_
en_contenidos_digitales.pdf 
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2.6 Existencia de documentos internacionales sobre objetivos 
de formación en la enseñanza universitaria. 


 
Existen distintos documentos internacionales sobre la formación a nivel de grado 
universitario en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior en general que dan soporte a 
la presente propuesta  así como a nivel más concreto en las ramas de Arte y Humanidades 
y específicamente en el campo de la animación 
Dichos documentos se han utilizado para la definición de contenidos, aspectos 
metodológicos, organización, justificación y definición de objetivos. Muchos de dichos 
estudios se han ido citando en distintos apartados de la memoria. A continuación se 
enumeran los más importantes: 
 
• The Core Skills of VFX, Creative Skill Set, 


https://www.ontsi.es/sites/ontsi/files/informe_oferta_y_demanda_de_profesionales_
en_contenidos_digitales.pdfht 


• EQF Code, Directrices para el desarrollo de formación en profesionales de 
desarrollo de contenidos digitales. http://www.ubique.org/eqfcode   


• Proyecto TUNING http://www.unideusto.org/tuning  . 
 
En consonancia con la identificación de la necesidad de un perfil como el propuesto en este 
documento quisiéramos destacar en este punto la existencia de una definición de las 
competencias que debería tener un Animador a nivel europeo. Fruto del proyecto Leonardo 
EQF Code  (EQF CODE, Perfiles de Competencias Europeas en Profesiones de 
Contenidos Digitales) se llevó a cabo una investigación exhaustiva basada en el Marco 
Europeo de Cualificaciones (EQF).  El proyecto se justificó por la cada vez mayor falta de 
destrezas en el sector multimedia en varios países europeos, que especialmente afecta al 
campo del desarrollo del contenido digital. Esta escasez de destrezas se puede superar 
contratando profesionales de otros estados miembros europeos. Sin embargo, esto choca 
con la dificultad de la falta de transparencia y comparación de cualificaciones para estas 
profesiones a nivel europeo, debido a la gran diversidad de sistemas de formación 
profesional en Europa. 
 
Por lo tanto, uno de los principales objetivos de la iniciativa del proyecto EQF Code consistió 
en aportar una mayor transparencia y comparación en las cualificaciones de desarrollo de 
contenidos digitales a nivel europeo. A fin de alcanzar esta meta, el consorcio se basó en 
el Marco de Competencias TIC (eCF) y el Marco Europeo de Cualificaciones (EQF). Tras 
amplias consultas con la industria y con instituciones de educación y formación 
profesionales, el proyecto desarrolló un conjunto de perfiles de competencias europeas 
para 5 profesiones fundamentales de contenido digital: Diseñador web, desarrollador de 
contenidos web / multimedia, animador digital / especialista en 2D-3D, webmaster y gestor 
de contenidos web.  
 
El mismo documento define el llamado “Animador Digital – Especialista en 2D/3D” de la 
siguiente forma:  
 
Un animador digital/especialista en 2D-3D crea imágenes en movimiento en un medio digital 
utilizando técnicas de 2D ó 3D. También se conoce como animación por ordenador, 
imágenes generadas por ordenador (CGI), animación virtual, etc. Se ha acordado 
denominar a esta función “animador digital” para subrayar su enfoque neutral respecto a 
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los medios. Al analizar y describir el estado actual y objetivo de un módulo de contenido, el 
animador digital/ especialista en 2D-3D calcula la relación coste/eficacia y las plantillas de 
decisión de diseños. Mantiene una agenda del proyecto y se beneficia del conocimiento 
experto en el desarrollo de características para crear y mantener documentos estándares y 
complejos del proyecto o del módulo de contenido (como planes estructurales, calendarios 
y descripciones cruciales).  
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3 Coherencia de la propuesta con el potencial de 
la institución y tradición en enseñanza. 


 
3.1 Adecuación a los objetivos estratégicos de la universidad 
 
La Universidad Ramon Llull es una institución federada compuesta por distintas escuelas y 
facultades en Catalunya. La Salle Campus Barcelona, miembro fundador de la Universidad 
Ramon Llull, es un centro universitario donde actualmente se proporciona formación a nivel 
de grado, máster y doctorado. 
 
A continuación se indica la misión y valores que se ha marcado nuestro centro: 
 
Formar profesionales con valor para desarrollar una sociedad más justa y sostenible.  
 
Misión académica:   
Formar personas con visión internacional, comprometidas y respetuosas, emprendedoras 
y innovadoras, reflexivas y resolutivas, autónomas y con capacidad de trabajar en equipo, 
y con buen dominio de la tecnología.  
 
Visión: 
Queremos ser un campus universitario internacional, de garantía y referencia, reconocido 
por formar personas que sumen.  
 
Los principales objetivos de nuestro centro universitario son: 
 
- Transferir conocimiento a los alumnos que se incorporan a nuestros programas 
educativos. 
- Transferir capital humano a la sociedad, a través de la incorporación de nuestros 
graduados en las organizaciones. 
- Transferir los últimos avances en tecnología para crear valor en aquellos lugares donde 
sean útiles y necesarios. 
- Transferir empresas creadas en el Parque de Innovación Tecnológica y Empresarial, para 
contribuir al desarrollo del tejido empresarial. 
 
La creación de un nuevo grado de Animación responde pues a la vocación principal de 
nuestra institución: el de formar futuros profesionales para su inserción efectiva en la 
organizaciones allí donde exista una demanda en la sociedad.   
 
3.2 Coherencia con otros títulos existentes y/o tradición previa 


en estudios de naturaleza y/o nivel similares 
 
La Salle Campus Barcelona se caracteriza por formar profesionales en el sector de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, multimedia, la arquitectura y la gestión. 
Como ya se ha mencionado en repetidas veces, el Grado en Animación es una titulación 
que se basa tres grandes pilares:  
 


- arte y la creatividad 
- tecnologías digitales  
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- gestión, emprendimiento, empresa 
 


Creemos que nuestra escuela, y la Universitat Ramon Llull en general,  tiene los elementos, 
metodología e instrumentos necesarios para llevar a cabo la puesta en marcha de un grado 
de Animación, puesto que se trata de una formación que complementa y se ve reforzada 
por la oferta formativa existente. A continuación se describen la 
complementariedad/refuerzo que el grado de Animación obtiene de distintas titulaciones ya 
existentes en nuestro centro.  
 
- Grado de Ingeniería Multimedia: este grado, cuyo precedente como título propio empezó 
el año 1996, fue pionero en España en la formación de nuevos profesionales en el campo 
del desarrollo de productos y servicios multimedia combinando de forma única las 
competencias propias de un ingeniero de las TIC con las de diseño, usabilidad y nuevas 
tecnologías de animación, gráficos, realidad virtual, etc. Se trata de un perfil 
técnico/desarrollador  que complementará la faceta artística que aporta el grado en 
Animación.  
 
- Grado en Sistemas Audiovisuales: este grado, cuyo precedente empezó en nuestro 
centro en 1979 como el título de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, forma ingenieros 
con una alta formación en las tecnologías de la información y la comunicación  aplicado al 
entorno audiovisual. Se trata de un perfil que da soporte técnico a las producciones 
audiovisuales, en las que el Graduado en Animación participará aportando los efectos 
especiales digitales.  
 
- Grado en Dirección de Empresas Tecnológicas. Este grado es un programa que 
proporciona a los alumnos una base sólida de conocimientos y competencias que requiere 
el mundo de los negocios en la actualidad, global y tecnológicamente sofisticado. Este perfil 
aporta soporte en gestión de las organizaciones y se relaciona con el graduado en 
Animación desde la vertiente de la gestión empresarial. 
 
- Grado en Arquitectura. El grado de arquitectura, como disciplina que debe combinar 
habilidades artísticas con conocimientos técnicos, es una disciplina que puede realimentar 
al grado de animación. Desde el punto de vista estético y creativo, los artistas gráficos y los 
arquitectos tienen muchas similitudes que se complementan una con otra.  
 
- Grado en Cine y Televisión. Este grado, impartido en la misma universidad, tiene por 
objetivo la formación de buenos profesionales de todos los medios que ahora mismo, y 
cada vez más, comunican mediante el lenguaje audiovisual. El Grado desarrolla 
esencialmente las funciones de especialización en tres áreas básicas: realización, 
producción y guión. En este sentido, el grado de animación viene a complementar 
perfectamente la oferta formativa en el campo de la producción audiovisual ya existente, 
dotándola de una visión específica en la animación con sus componentes creativas y 
técnicas propias. 
 
- Grado en Diseño, mención Audiovisuales. Este grado se imparte en nuestra 
universidad desde el curso 2008-2009 y se engloba dentro de la rama de conocimiento de 
Artes y Humanidades. Los estudios de Grado en Diseño, itinerario audiovisuales, están 
enfocados a adquirir las competencias relativas a todos los aspectos teóricos y prácticos 
necesarios para el diseño y creación de productos multimedia, audiovisuales y gestión de 
contenidos, así como la metodología de proyección para elaborar un producto audiovisual 
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con un fin comercial o artístico. Se trata pues de una visión de multidisciplinar del diseño 
audiovisual que complementa a la propuesta en el grado en animación.  
 
 
3.3 Líneas de investigación asociadas: grupos de 


investigación, proyectos en el último trienio, convenios, 
tesis y, si procede, reconocimiento de calidad alcanzados. 


 
En La Salle Campus Barcelona de la Universidad Ramon Llull existe el grupo de 
investigación en el campo de las tecnologías Media (Grupo de Tecnologías Media, GTM) 
reconocido como grupo consolidado por la Generalitat de Catalunya desde el año 2006 
(códigos 2009-SGR-293 y 2014-SGR-0590), aunque la tradición de investigación en este 
campo en nuestra institución es más antigua (GTM surgió de la fusión de dos grupos 
previos, el de Tecnologías Audiovisuales y Multimedia y el de Procesado Multimodal ambos 
grupos también reconocidos por la Generalitat). 
 
Entre las líneas de investigación del grupo existe la rama de interacción hombre-máquina 
que incluye la creación de personajes virtuales con movimiento natural, líneas de 
investigación que nutren las futuras tecnologías para la animación.  A continuación se listan 
los proyectos que en este campo ha llevado a cabo el grupo de investigación: 
 
Título: "Desarrollo de un locutor virtual" 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCyT) 
Referencia: MCYT PROFIT FIT-150500-2002-410   
Duración: Año 2002 
  
Título: "Videófono" 
Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCyT) 
Referencia: PROFIT FIT- 350300-2004-44 
Duración: Septiembre 2004 - Diciembre 2005 
  
Título: "Personatges Virtuals" 
Entidad financiadora: Centre d'Innovació i Desenvolupament Empresarial (CIDEM)  
Referencia: RDITSCON04-0005 
Duración: 2004 
  
Título: "SALERO: Semantic AudiovisuaL Entertainment Reusable Objects" 
Entidad financiadora: Comisión Europea 
Referencia: IST-FP6-027122 
Duración: 2006-2009  
  
Título: "SAVE: Síntesis AudioVisual Expresiva" 
Entidad financiadora: Ministerio de educación y ciencia  
Referencia: TEC2006-08043/TCM 
Duración: 2006-2009 
  
Título: "INREDIS: Interfaces de Relación entre el Entorno y las personas con Discapacidad" 
Entidad financiadora: Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), Programa Cénit 
Referencia: CEN-20072011 
Duración: 2007-2010 
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Título: "CuentaCuentos2.0" (Storyteller2.0) 
Entidad financiadora: MITYC. Plan Avanza I+D. Subprograma Avanza Contenidos  
Referencia: TSI-070100-2008-19 
Duración: 2008-2009 
  
Título: "Reune-T: REuniones virtUales de Nueva gEneración con Telepresencia" 
Entidad financiadora: MCIN. Programa nacional de investigación para parques 
tecnológicos.  
Referencia: PPT-430000-2008-36 
Duración: 2008-2009 
  
Título: "evMIC: Entornos virtuales Multimodales, Inmersivos y Colaborativos" 
Entidad financiadora: MITYC. Subprograma Proyectos Singulares Estratégicos 
Referencia: TSI-020301-2009-25 
Duración: 2009-2011 
  
Título: "THOFU: Tecnologías del Hotel del Future for the HOtel del FUturo" 
Entidad financiadora: Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), Programa Cenit 
Referencia: CEN-20101019 
Duración: 2011-2013 
 
Título: “avatAR, Tangible interaction and augmented reality in character animation” 
Entidad financiadora: FUNITEC – La Salle 
Duración: 2012-2013 
 
A continuación se listan las publicaciones del grupo en el área de conocimiento de la 
animación en los últimos años: 
 
Judith Amores, Xavier Benavides, Michel Comín, Anna Fusté, Pol Pla and David Miralles; 
"Smart Avatars: Using Avatars to Interact with Objects". IUI 2014 Workshop on Interacting 
with Smart Objects, Haifa (Israel), February 2014. 
 
Adso Fernández-Baena and David Miralles. "avatAR: Tangible interaction and augmented 
reality in character animation" IUI 2014 Workshop on Interacting with Smart Objects, Haifa 
(Israel), February 2014. 
 
Marc Antonijoan, David Soler and David Miralles, "Avatoys: Sistema híbrido de marionetas 
reales y digitales" ARWC (1st Workshop on Augmented Reality and Wearable Computing 
2014), 21 June 2014, Barcelona (Spain). 
 
Adso Fernández-Baena, Marc Antonijoan, Raul Montaño, Anna Fusté and Judith Amores, 
“BodySpeech: A configurable full body animation system for speaking avatars”, Proceedings 
of The 2013 International Conference on Computer Graphics and Virtual Reality (CGVR'13),  
Las Vegas, USA 
 
Sergi Villagrasa, Jaume Duran, “Gamification for Learning 3D Computer Graphics Arts”, 
2013 TEEM (Technological Ecosystems for Enhacing Multiculturality), Salamanca, 2013 
Adso Fernández-Baena and David Miralles, “Fast response and quick progressive 
transitions using body part motion graphs”, Eurographics 2012 , Cagliari, Sardinia, Italy 
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Adso Fernández-Baena and David Miralles, “Progressive transitions using body part motion 
graphs”, SIGGRAPH Asia 2011, ACM, Hong Kong, China 
 
Sergi Villagrasa; Jaume Duran, “La  credibilidad de las imágenes generadas por ordenador 
en la comunicación mediada”, II Congreso Internacional de la Asociación Española de 
Investigadores de la Comunicación (AE-IC), Málaga, 2010 
 
Jaume Duran, Sergi Villagrasa, David Fonseca, “Do Avatars Dream Near the Tannhäuser 
Gate?”,  ECREA III European Communication Conference, 12-15 October, Hamburg, 
Germany, 2010 
 
Jaume Duran, Sergi Villagrasa, “Animacions 3D per a enginys precinematogràfics i 
cinematogràfics” , II congrés d'Educació de les Arts Visuals. Creativitat en Temps de Canvi, 
Septiembre 2009, 
 
Sergi Villagrasa, Antonio Susín, “Face! 3D Facial Animation System based on FACS”, IV 
Iberoamerican Symposium in Computer Graphics, Margarita Island (Venezuela), 2009 
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4 Suplemento Europeo al Título  
 
El suplemento europeo al título será expedido a solicitud del interesado, por la universidad 
correspondiente con arreglo a los requisitos formales y contenidos que se establecen en el 
Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la 
expedición por las universidades del suplemento europeo al título.  
 
En este suplemento se va a hacer constar: 
 
• Que el título pertenece a la Rama de Artes y Humanidades.  
• Que la Naturaleza de la Institución que confiere el título es Privada. 
• Que es un Centro propio de la Universidad. 
• Que las profesiones para las que capacita una vez obtenido el título son aquellas 


relacionadas con la Animación por Ordenador. 
• Que las lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo son el el castellano y el 


inglés. 
• Los datos de la persona titulada. 
• La información sobre la titulación y su denominación. 
• Los principales campos de estudio. 
• El nombre de la Institución que confiere el título y de la Universidad que lo otorga. 
• Que el título es de Grado con una duración oficial de 4 años para los estudiantes a 


tiempo completo. 
• Los requisitos de acceso. 
• Que la forma de enseñanza aprendizaje es presencial. 
• Los requisitos del programa: 240 créditos (60 de formación básica, 126 obligatorios, 


12 optativos, 12 de prácticas externas y 30 del trabajo fin de grado) 
• Los datos del programa (asignaturas y sus calificaciones) 
• Los créditos reconocidos y transferidos. 
 
 
Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 
 
Este grado tiene como objetivo formar a estudiantes capaces de crear producciones de animación por ordenador 3D y 
efectos visuales (VFX) con alta calidad visual. Los egresados y egresadas obtendrán una comprensión profunda del 
proceso de producción de animación desde la conceptualización de la narrativa visual y la creación de personajes, de la 
producción como el modelado, las texturas, el rigging, la animación, la iluminación, los efectos, la composición hasta el 
montaje final. El egresado o egresada poseerá habilidades de comunicación, de trabajo en equipo y liderazgo de 
proyectos de animación y efectos visuales, que le permitirán trabajar en un entorno colaborativo y altamente creativo. Los 
graduados y graduadas de este programa estarán preparados para trabajar como artista digital en la industria del cine, la 
televisión, los videojuegos, la publicidad y otras áreas de la animación por ordenador y efectos visuales. 
 
Justificación de las modificaciones sustanciales y no sustanciales presentadas  
  
Marzo de 2023:  
 
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 1. Ampliación del número de plazas a 120 
Justificación: El grado de animación actualmente ofrece 90 plazas que ha cubierto de forma sostenida en los últimos 4 
años aun dejando un número importante de alumnos sin la posibilidad de inscribirse. Por otro lado, el ritmo de inserción 
laboral de los alumnos egresados es bastante importante. Por estos motivos se considera adecuada la previsión de un 
incremento de alumnos a 120 plazas en los próximos años. 
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MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 2. Modificación plan estudios 
Se presenta esta modificación para dar cumplimiento al requerimiento de corrección del Ministerio, donde textualmente 
indican: “las asignaturas “guión audiovisual”; “Pensamiento y creatividad I”, y “Pensamiento y creatividad II” al ser 
formación básica deben tener como mínimo 6 ECTS.”. La modificación se concreta en: 
- Cambio de materia “Pensamiento y creatividad” de formación básica a obligatoria (7 ECTS).  
- Cambio de créditos de la asignatura básica “Guion Audiovisual” de 4 a 6 ECTS.  
- Cambio de asignatura obligatoria “Proyecte I” 6 ECTS de formación obligatoria a formación básica dentro de la 


materia “Lenguaje y creación audiovisual”. 
- Cambio de créditos de la asignatura obligatoria “Proyectos II” de 9 a 7 ECTS. 
 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 1. Ampliación del personal académico 
Justificación: Ampliación del personal académico debido al incremento de plazas. 
 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 2. Cambio del ámbito del título 
Justificación: Cambio de ámbito del título de acuerdo con RD 822/2021. 
 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 3. Ampliación asignaturas optativas 
Justificación: Con la aprobación reciente de la reverificación del grado de artes digitales a 240 ECTS y dadas las sinergias 
con el grado de animación, se propone que algunas asignaturas del grado de artes digitales sean optativas del grado de 
animación. 
 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 4. Adaptación del creditaje del TFG 
Justificación: Adaptación del creditaje del TFG al RD 822/2021 
 
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 5. Cambio denominación materia “Lenguaje audiovisual” 
Justificación: Como consecuencia de la adecuación de las asignaturas y materias de formación básica, se modifica el 
nombre de la materia para englobar los contenidos de todas las asignaturas que la componen. 
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1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente 
específicas y justificación de sus objetivos 
 


La Salle-URL tiene como objetivo formar profesionales con valor a través de sus titulaciones. 


Para dar coherencia a todo el despliegue educativo, se dispone de un marco metodológico de 


referencia que permite desarrollar cada programa de grado o postgrado.  


Como miembro de su red institucional, La Salle implementa el modelo educativo denominado 


Nuevo Contexto de Aprendizaje (NCA), que tiene como objetivo el desarrollo integral de la 


persona. Está basado en un modelo constructivista donde el alumnado ocupa el centro del 


aprendizaje. NCA está basado en 5 principios pedagógicos (Interioridad; Mente, cuerpo y 


movimiento; Construcción del Pensamiento; Conducta y Actividad Autorregulada y Dimensión 


Social) y define 5 ámbitos de aprendizaje. Un ámbito se define como un entorno didáctico a 


través del cual se articula el currículum de forma integradora y constituye una pieza fundamental 


del modelo pedagógico. Los ámbitos de aprendizaje definidos son: Acogida, Seminario, Taller, 


Proyecto y Cierre. 


Seminario (saber): los seminarios se plantean como la conexión entre el conocimiento teórico y 


su aplicabilidad en el resto de ámbitos (talleres y proyectos) y el reforzamiento de conocimientos 


que propicie con absoluta claridad la asimilación del conocimiento. 


Taller (ser): es un ámbito didáctico donde el estudiante se construye a sí mismo, en el encuentro 


pedagógico con sus propias cualidades.  


Proyecto (saber hacer): ámbito de aprendizaje con carácter interdisciplinar que facilita 


aprendizajes competenciales en el desarrollo de tareas complejas. Cercano a la experiencia vital 


de los aprendices promueve, con un plus de emoción y motivación, la resolución de problemas 


aplicando los conceptos, procedimientos y actitudes aprendidos en el seminario y taller 


Acogida - Cierre: son ámbitos de aprendizaje cualitativamente diferentes a los tres anteriores: 


- La ACOGIDA es el ámbito de experiencia que nos proporciona el momento, el lugar y las 


herramientas para desarrollar con el alumnado la preparación de la jornada, a nivel 


personal, corporal, atencional… Desde la disposición interior (reflexión, interioridad, 


conciencia, motivación…) hasta la organización necesaria (planificación, objetivos y 


tareas a desarrollar, etc.).  


- El CIERRE cerrar la jornada de trabajo implica evaluar lo hecho, hacer previsiones, 


celebrar lo conseguido, despedir la sesión. Implica tener la oportunidad de aprender 


sobre lo realizado: qué conclusiones puedo sacar, para qué me pueden servir, qué 


errores he cometido y qué aprendo de ellos.  


El despliegue de NCA en el entorno universitario potencia la utilización de metodologías activas 


(como el aprendizaje basado en proyectos, la clase invertida o las prácticas experienciales entre 


otras), la diversificación en el sistema de evaluación (potenciando la evaluación continua) y la 
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digitalización como elemento clave facilitador. Su objetivo principal es mejorar la calidad 


docente y favorecer el aprendizaje del alumnado.  


En el proceso de digitalización del campus, un aspecto transversal que se ha desarrollado en 


todos los centros universitarios de La Salle-URL es el modelo Smart Learning, modelo flexible, 


basado en el uso de la tecnología y que se adapta a las necesidades de formación presencial, 


semipresencial y online según la modalidad del programa. Por ello se han transformado las 


aulas en Smart Classrooms, con tecnología que permite garantizar la formación del alumnado y 


asegurar una experiencia educativa de calidad adaptada a la modalidad. Este entorno permite 


que el alumnado pueda asistir de manera síncrona y participar activamente en las sesiones sin 


estar físicamente en el aula, teniendo una experiencia similar y formando un único grupo que 


aprende conjuntamente.  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 
Curso 1 Semestre 1 Semestre 2 


ECTS: 60 


Cinematografía y color (6 ECTS) ; Escultura, anatomía y herramientas digitales (10 ECTS) ; 
Fundamentos de dibujo (10 ECTS) ; Fundamentos de la animación (6 ECTS) ; Fundamentos de 
herramientas de producción 3D (6 ECTS) ; Cultura de la animación y los VFX (6 ECTS) ; 
Lenguaje y narrativa audiovisual (8 ECTS) ; Pensamiento y creatividad I (2 ECTS) ; Proyectos I 
(6 ECTS) 


Curso 2 Semestre 3 Semestre 4 


ECTS: 24 26 


Guión audiovisual (4 6 ECTS); Composición 
digital I (3 ECTS); Concept art (3 ECTS) 


Storyboard (3 ECTS); Look development (3 
ECTS); Modelado 3D (5 ECTS); Animación I (3 
ECTS) 


ECTS: 25 


Diseño de personajes (3 ECTS); Composición 
digital II (3 ECTS); Iluminación I (3 ECTS) 


Texturas (4 ECTS); Rigging (4 ECTS); 
Animación II (4 ECTS); Gestión y dirección de 
proyectos (4 ECTS)  


ECTS: 11 9 


Pensamiento y Creatividad II (2 ECTS); Proyecto II (9 7 ECTS)    


Curso 3 Semestre 5 Semestre 6 


ECTS: 27 


Rodaje para VFX (3 ECTS); Iluminación II (5 
ECTS); Animación III (3 ECTS); Composición 
digital III (5 ECTS); Efectos visuales-VFX I (3 
ECTS); optativa 1 (4 ECTS), optativa 2 (4 ECTS) 


ECTS: 17 


Producción virtual (5 ECTS); Efectos visuales-
VFX II (5 ECTS); Postproducción (3 ECTS); 
optativa 3 (4 ECTS) 


 


ECTS: 16 


Pensamiento y creatividad III (3 ECTS); Mercado y propiedad intelectual (3 ECTS); Proyectos III 
(10 ECTS) 


Curso 4 Semestre 7 Semestre 8 


ECTS: 11 


Habilidades directivas (3 ECTS); optativa 4 (4 
ECTS); optativa 5 (4 ECTS) 


ECTS: 7 


Emprendeduría y creación de empresas (3 
ECTS); optativa 6 (4 ECTS) 


 


ECTS: 42 
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Showreel (6 ECTS); Proyectos IV (6); Prácticas externas I (6 ECTS); Trabajo final de grado (24 
ECTS);  


Tabla 4b. Resumen del plan de estudios por tipo  
 


Tipo ECTS de la 
titulación 


Formación básica 63 64 


Formación obligatoria 123 122 


Optativas 24 


Prácticas externas 6 


Trabajo Final de Titulación 24 


Total 240 


Tabla 4c. Estructura de las menciones/especialidades 


No aplica 


Tabla 4d. Resumen de asignaturas básicas* 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 
producción audiovisual 


Asignatura ECTS 


Cinematografía y color 6 


Fundamentos de la animación 6 


Fundamentos de herramientas de producción 3D 6 


Cultura de la animación y los VFX 6 


Guión audiovisual 4 6 


Lenguaje y narrativa audiovisual 8 


Proyectos I 6 


TOTAL 36  44 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.  


Asignatura ECTS 


Escultura, anatomía y herramientas digitales 10 


Fundamentos de dibujo 10 
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TOTAL 20 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO: Interdisciplinar 


Asignatura ECTS 


Pensamiento y creatividad I 2 


Pensamiento y creatividad II 2 


Pensamiento y creatividad III 3 


TOTAL 7 


 


* La materia “expresión gráfica”, que forma parte de la formación básica, contiene por un lado las asignaturas 
“Cinematografía y color”, “Fundamentos de la animación”, y “Fundamentos de herramientas de producción 3D 
“, que se asocian al ámbito de conocimiento “Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 
producción audiovisual”. Y por otro lado, las asignaturas “Escultura, anatomía y herramientas digitales” y 
“Fundamentos de herramientas de producción 3D “, que se asocian al ámbito de conocimiento “Historia del arte 
y de la expresión artística, y bellas artes”.  


El aplicativo de solicitud de verificación de títulos universitarios oficiales del Ministerio de Universidades no 
permite, a nivel de asignatura, indicar estos dos ámbitos de conocimiento, por lo que se ha seleccionado un sólo 
ámbito para la materia: “expresión gráfica”: “Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 
producción audiovisual”. No obstante, se ha de tener en cuenta la distribución de los ámbitos de conocimientos 
de asignaturas indicada en la tabla 4d para dar cumplimiento al artículo 14.4 del RD 822/2021. 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado  
 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 
 


Materia 1: Expresión artística 


Número de créditos ECTS 38 


Tipología Básico  


Organización temporal Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M1.K1 - El alumno o alumna será capaz de reconocer las proporciones del 
cuerpo humano y su representación en el espacio. 


M1.K2 - El alumno o alumna será capaz de reconocer los principios de la 
fotografía y la composición de la imagen en sus proyectos. 


M1.S1 - El alumno o alumna será capaz de utilizar los fundamentos del dibujo 
artístico incluyendo la volumetría, personas, el encaje y la perspectiva. 


M1.S2 - El alumno o alumna será capaz de crear realizar ilustraciones y 
composiciones gráficas con herramientas digitales. 
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M1.S3 - El alumno o alumna será capaz de combinar dibujos tradicionales y 
digitales de personajes, objetos, paisajes y fondos en sus proyectos. 


M1.S4 - El alumno o alumna será capaz de aplicar las bases de la 
cinematografía en una obra audiovisual. 


M1.S5 - El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas fundamentales 
de animación digital 3D. 


M1.S6 - El o la estudiante será capaz de realizar el proceso básico de diseño, 
modelado y texturas de personajes mediante herramientas digitales 3D. 


Asignaturas Cinematografía y color: básica, A1, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Escultura, anatomía y herramientas digitales: básica, A1, 10 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Fundamentos de dibujo: básica, A1, 10 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Fundamentos de la animación: básica, A1, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Fundamentos de herramientas de producción 3D: básica, A1, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 


Materia 2: Cultura, Negocio e Industria de la Animación 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Básico  


Organización temporal Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M2.K1- El alumno o alumna será capaz de reconocer referentes de los estilos y 
períodos en la historia del animación y efectos especiales. 


M2.K2 - El alumno o alumna será capaz de reconocer los estilos y referentes 
del pasado y la actualidad del cine de animación, así como las tendencias 
actuales. 


M2.S1 - El alumno o alumna será capaz de construir argumentos escritos y 
orales sobre eventos históricos significativos en el campo de la animación y 
VFX 


M2.S2 - El alumno o alumna será capaz de escribir un video ensayo analítico 
sobre un tema específico. 


M2.C1 - El alumno o alumna será capaz de comunicar oralmente y por escrito 
con el vocabulario adecuado ideas y conceptos de cultura de la animación, en 
su lengua propia e inglés. 


Asignaturas Cultura de la animación y los VFX: básica, A1, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 3: Lenguaje y creación audiovisual 


Número de créditos ECTS 12 20 


Tipología Básico  


Organización temporal Anual, S3 
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Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M3.K1 - El alumno o alumna será capaz de identificar el lenguaje del cine y de 
la animación. 


M3.K2 - El alumno o alumna será capaz de identificar los mecanismos 
principales de la creación de un guion cinematográfico. 


M3.S1 - El alumno o alumna será capaz de criticar las producciones 
audiovisuales tanto de ficción como de animación. 


M3.S2 - El alumno o alumna será capaz de describir los fundamentos de la 
narrativa y la dramaturgia de las producciones audiovisuales. 


M3.S3 -  El o la estudiante será capaz de utilizar herramientas digitales en la 
realización de un proyecto de animación y vfx simple, acorde a los 
conocimientos artísticos y técnicos ya adquiridos. 


M3.C1 - El alumno o alumna será capaz de construir críticamente sobre los 
temas principales y el contexto histórico de las películas audiovisuales. 


M3.C2 - El alumno o alumna será capaz de trabajar en un equipo 
interdisciplinar desarrollando un rol determinado con el fin de implementar 
un proyecto de animación y vfx simple. 


Asignaturas Guión audiovisual: básica, S3, 4 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Lenguaje y narrativa audiovisual, A1, 8 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Proyectos I: obligatoria básica, A1, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 4: Pensamiento y creatividad 


Número de créditos ECTS 7 


Tipología Básico Obligatoria 


Organización temporal Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M4.K1 - El alumno o alumna será capaz de identificar las teorías éticas más 
relevantes del panorama filosófico a partir de los criterios de acción propios 
de cada una de ellas.  


M4.K2 - El alumno o alumna será capaz de relacionar la dimensión 
problemática del ser humano con cuestiones tecnocientíficas 
contemporáneas.  


M4.S1 - El alumno o alumna será capaz de juzgar la moralidad de una acción 
concreta desde la perspectiva de las teorías éticas más relevantes del 
panorama filosófico.  


M4.S2 - El alumno o alumna será capaz de clasificar diferentes retos del 
mundo actual a partir de los conceptos fundamentales de las teorías sociales y 
políticas contemporáneas. 


M4.C1 - El alumno o alumna será capaz de integrar la reflexión antropológica 
contemporánea en el ámbito personal, profesional y social. 
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M4.C2 - El alumno o alumna será capaz de determinar los rasgos distintivos 
del mundo globalizado y postmoderno desde el panorama sociológico y 
filosófico contemporáneo. 


Asignaturas Pensamiento y creatividad I: básica obligatoria, A1, 2 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Pensamiento y creatividad II: básica obligatoria, A2, 2 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Pensamiento y creatividad III: básica obligatoria, A3, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 5: Expresión audiovisual  


Número de créditos ECTS 15 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S3, S4, S5 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M5.K1 - El alumno o alumna será capaz de reconocer las bases de la 
composición digital en una obra audiovisual. 


M5.S1 - El alumno o alumna será capaz de desarrollar ideas narrativas 
mediante el storyboard a partir de un guion dado. 


M5.S2 - El alumno o alumna será capaz de crear paisajes y fondos digitales en 
sus trabajos. 


M5.S3 - El alumno o alumna será capaz de crear ilustraciones y composiciones 
gráficas complejas con herramientas digitales. 


M5.S4 - El o la estudiante será capaz de diseñar criaturas y personajes con 
cierto grado de complejidad. 


M5.S5 - El alumnado será capaz de aplicar técnicas básicas de composición 
digital 


M5.S6 - El alumno o alumna será capaz de crear diseños de concept art con 
herramientas 3D avanzadas. 


M5.C1 - El alumno o alumna será capaz de organizar un rodaje aplicando las 
bases cinematográficas. 


Asignaturas Composición digital I: obligatoria S3, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Concept art: obligatoria S3, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño de personajes: obligatoria S4, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Rodaje para VFX: obligatoria S5, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Storyboard: obligatoria S3, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 6: Iluminación  


Número de créditos ECTS 18 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S3, S4, S5  


Modalidad Presencial 
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Resultados del 
aprendizaje 


M6.S1 - El o la estudiante será capaz de crear texturas complejas para 
modelos 3D en sus proyectos digitales. 


M6.S2 - El alumno o alumna será capaz de realizar el tratamiento visual de una 
producción de animación mediante el uso de las herramientas avanzadas de 
iluminación. 


M6.S3 - El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de composición 
digital en sus creaciones audiovisuales. 


M6.S4 - El alumno o alumna será capaz de crear materiales físicamente 
correctos. 


M6.S5 - El alumno o alumna será capaz de aplicar herramientas avanzadas de 
iluminación. 


M6.S6 - El alumno o alumna será capaz de crear imágenes digitales teniendo 
en cuenta el factor narrativo mediante el uso de técnicas de iluminación. 


M6.S7 - El alumno o alumna será capaz de crear imágenes a nivel de 
producción profesional incorporando técnicas de composición digital. 


M6.C1 - El alumno o alumna será capaz de determinar los factores 
involucrados en el proceso de renderizado. 


Asignaturas Composición digital II: obligatoria S4, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Iluminación I: obligatoria S4, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Iluminación II: obligatoria S5, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Look development: obligatoria S3, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Texturas: obligatoria S4, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 7: Herramientas para la animación  


Número de créditos ECTS 14 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S3, S4, S6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M7.K1 - El alumno o alumna será capaz de identificar  las técnicas de 
animación digital 3D. 


M7.S2 - El alumno o alumna será capaz de generar animaciones no 
antropomórficas. 


M7.S3 - El estudiante será capaz de crear animaciones 3D. 


M7.S4 - El estudiante será capaz de construir un rig complejo para un 
personaje 3D. 


M7.S5 - El estudiante será capaz de utilizar las herramientas de animación 3D 
para la creación y manipulación de objetos y personajes 3D. 


M7.S6 - El estudiante será capaz de crear escenarios 3D en un motor en 
tiempo real utilizando los recursos como texturas, modelos 3D y animaciones. 


M7.C1 - El alumno o alumna será capaz aplicar los sistemas fundamentales de 
la composición digital en un proyecto de animación. 
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Asignaturas Modelado 3D: obligatoria S3, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Producción virtual: obligatoria S6, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Rigging: obligatoria S4, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 8: Animación de personajes  


Número de créditos ECTS 10 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal S3, S4, S5 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M8.K1 - El alumno o alumna será capaz de identificar los principios de 
actuación y la pantomima. 


M8.S1 - El alumno o alumna será capaz de aplicar la actuación por pantomima 
en sus animaciones de mecánica corporal. 


M8.S2 - El alumno o alumna será capaz de aplicar técnicas avanzadas de 
anticipación, superposición, arcos, tiempo y espaciado. 


M8.S3 - El alumno o alumna será capaz de aplicar los diálogos en sus 
animaciones. 


M8.S4 - El alumno o alumna será capaz de desarrollar técnicas narrativas para 
entender la historia animada a través de la actuación de personajes. 


M8.S5 - El alumno o alumna será capaz de aplicar los principios de animación 
en locomoción en criaturas cuadrúpedas 


M8.S6 - El alumno o alumna será capaz de aplicar la mecánica corporal de la 
locomoción humana con escenas de actuación complejas y escenas de acción 
complejas. 


M8.S7 - El alumno o alumna será capaz de aplicar y agregar acciones 
secundarias en la actuación de personajes para hacer creíble su animación. 


Asignaturas Animación I: obligatoria S3, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Animación II: obligatoria S4, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Animación III: obligatoria S5, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 9: Postproducción y VFX 


Número de créditos ECTS 22 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Anual, S5, S6 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M9.S1 - El alumno o alumna será capaz de desarrollar los procesos 
fundamentales técnicos de la elaboración de efectos visuales digitales. 


M9.S2 - El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas avanzadas de 
composición digital en sus creaciones audiovisuales. 
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M9.S3 - El alumno o alumna será capaz de crear imágenes digitales teniendo 
en cuenta el factor narrativo mediante el uso de técnicas de iluminación. 


M9.S4 - El alumno o alumna será capaz de interpretar los procesos de la 
pipeline de una producción audiovisual con efectos visuales. 


M9.C1 - El alumno o alumna será capaz de utilizar los sistemas avanzados de la 
composición digital. 


Asignaturas Composición digital III: obligatoria S5, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Efectos visuales-VFX I: obligatoria S5, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Efectos visuales-VFX II: obligatoria S6, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Postproducción: obligatoria S6, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Showreel: obligatoria, A4, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 10: Gestión para la animación 


Número de créditos ECTS 13 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Anual, S4, S7, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M10.K1 - El o la estudiante será capaz de reconocer los actores de la industria 
cultural y de la comunicación como referentes para sus proyectos. 


M10.K2 - El alumno o alumna será capaz de reconocer las bases reguladoras 
de la protección de la propiedad intelectual y cómo se aplican en cada caso. 


M10.K3 - El o la estudiante será capaz de identificar los principios financieros 
que rigen los proyectos y empresas de comunicación y creativas. 


M10.S1 - El alumno o alumna será capaz de aplicar herramientas de 
márqueting para la conceptualización de contenidos digitales. 


M10.S2 - El o la estudiantes será capaz de utilizar las fuentes de financiación 
para llevar a cabo una creación artística. 


M10.S3 - El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Habilidades 
directivas en sus creaciones artísticas. 


M10.S4 - El alumno o alumna será capaz de aplicar los procesos de creación de 
una empresa de animación, vfx o creativa. 


M10.C1 - El alumno o alumna será capaz de gestionar equipos 
multidisciplinares en la ejecución de un proyecto creativo. 


Asignaturas Emprendeduría y creación de empresas: obligatoria S8, 3 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Gestión y dirección de proyectos: obligatoria S4, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Habilidades directivas: obligatoria S7, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Mercado y propiedad intelectual: obligatoria A3, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


 


C
SV


: 6
16


37
72


71
22


03
78


78
29


34
02


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616377271220378782934027





Graduado o Graduada en Animación por la 
Universidad Ramón Llull 


 


  


Materia 11: Proyectos 


Número de créditos ECTS 31 23 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M11.S1 - El o la estudiante será capaz de implementar utilizar herramientas 
digitales en la realización de un proyecto de animación y vfx con cierto grado 
de complejidad, acorde a los conocimientos artísticos y técnicos ya adquiridos. 


M11.S2 - El graduado o graduada será capaz de aplicar su propio criterio en la 
evaluación de diversas propuestas proyectuales. 


M11.C1 - El o la estudiante será capaz de desarrollar un proyecto artístico 
complejo, implementando todas las fases necesarias, desde la 
conceptualización del mismo hasta la ejecución matérica y tecnológica. 


M11.C2 - El alumno o alumna será capaz de trabajar en un equipo 
interdisciplinar desarrollando un rol determinado con el fin de implementar un 
proyecto de animación y vfx. 


M11.C3 - El graduado o graduada será capaz de desarrollar proyectos de 
animación y vfx  de diversos tipos a lo largo del tiempo, como parte de un grupo. 


Asignaturas Proyectos I: obligatoria, A1, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Proyectos II: obligatoria, A2, 9 7 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Proyectos III: obligatoria, A3, 10 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Proyectos IV: obligatoria, A4, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 12: Trabajo Final de Grado 


Número de créditos ECTS 24 


Tipología TFG 


Organización temporal Anual 


Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no presencial o virtual) 


Resultados del 
aprendizaje 


M12.S1 - El alumno o alumna será capaz de comunicar el trabajo a un público 
especializado o no especializado en el ámbito de la animación, tanto de forma 
escrita como públicamente de forma oral con lenguaje inclusivo. 


M12.C1 - El alumno o alumna será capaz de desarrollar un proyecto de 
animación complejo de forma original o novedosa, a partir de análisis de un 
tema específico en el área de estudio de la titulación y de la integración de los 
diferentes conocimientos aprendidos de las diferentes materias que la 
componen, teniendo en cuenta la perspectiva de género. 


M12.C2 - El alumno o alumna será capaz de utilizar técnicas de animación y vfx 
para la creación de un proyecto de animación y vfx. 


M12.C3 - El alumno o alumna será capaz de planificar adecuadamente las 
etapas de creación del proyecto incluyendo la búsqueda, organización y la 
gestión de la información asociada. 
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M12.C4  - El alumno o alumna será capaz de gestionar equipos 
multidisciplinares en la ejecución de un proyecto de Animación o efectos 
visuales. 


Asignaturas Trabajo final de grado: obligatoria, A4, 24 ECTS, castellano/catalán/inglés 


 


Materia 13: Prácticas externas 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Prácticas académicas externas 


Organización temporal Anual 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M13.C1 - El o la estudiante será capaz de aplicar los conocimientos adquiridos 
durante la titulación en el ámbito laboral, en un entorno real de empresa 


M13.C2 - El o la estudiante será capaz de aplicar aspectos y herramientas 
básicas sobre gestión de carrera profesional, mercado laboral, gestión de 
oportunidades y búsqueda de empleo en el mercado profesional en el ámbito 
de la animación y los efectos visuales. 


Asignaturas Prácticas externas I: prácticas académicas externas, A4, 6 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


 


Materia 14: Optatividad 


Número de créditos ECTS 24  


Tipología Optativa 


Organización temporal Anual, S5, S6, S7, S8 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


M14.K1 - El alumno o alumna será capaz de identificar las técnicas de pintura 
digital en sus creaciones artísticas. 


M14.K2 - El alumno o alumna será capaz de describir las herramientas 
avanzadas de iluminación. 


M14.K3 - El alumno o alumna será capaz de analizar visualmente los planos de 
una película en clave narrativa. 


M14.K4 - El alumno o alumna será capaz de reconocer los procesos del 
pipeline de una producción audiovisual desde la iluminación digital. 


M14.S1 - El alumno o alumna será capaz de aplicar la teoría y la práctica del 
montaje cinematográfico complejo y su tratamiento del color. 


M14.S2 - El o la estudiante será capaz de aplicar los conceptos básicos del 
diseño gráfico mediante herramientas digitales. 


M14.S3 - El o la estudiante será capaz de realizar el diseño y modelado de 
personajes avanzados mediante herramientas digitales 3D. 


M14.S4 - El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de animación 
2D en sus creaciones artísticas. 
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M14.S5 - El o la estudiante será capaz de crear contenido 3D para entornos 
interactivos como videojuegos o realidad virtual. 


M14.S6 - El alumno o alumna será capaz de crear entornos 3D inmersivos 
mediante motores de gráficos en tiempo real. 


M14.S7 - El o la estudiante será capaz de crear entornos naturales a través de 
técnicas digitales 2D. 


M14.S8 - El o la estudiante será capaz de diseñar criaturas con cierto grado de 
complejidad. 


M14.S9 - El estudiante será capaz de crear entornos no naturales a través de 
técnicas digitales 3D. 


M14.S10 - El alumno o alumna será capaz de desarrollar un concept art 
mediante el uso de técnicas de realidad virtual. 


M14.S11 - El alumno o alumna será capaz de crear proyectos creativos 
completos de ilustración digital. 


M14.S12 - El alumno o alumna será capaz de generar el desarrollo visual de un 
producto artístico complejo. 


M14.S13 - El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de Animación 
experimental en sus creaciones artísticas. 


M14.S14 - El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de cómic e 
historias gráficas. 


M14.S15 - El alumno o alumna será capaz de aplicar las técnicas de 
metodología y tecnología de la programación en sus creaciones artísticas. 


M14.S16 - El alumno o alumna será capaz de crear imágenes digitales 
teniendo en cuenta el factor narrativo mediante el uso de técnicas de 
iluminación. 


M14.S17 - El alumno o alumna será capaz de operar los sistemas de captura 
de movimiento para la animación. 


Asignaturas Animación 2D I: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Animación 2D II: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Animación experimental: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Animación facial digital: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Animación IV: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Animación stop motion: 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Captura del movimiento: 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Character FX: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Character screenplay, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Character TD: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Colaboración departamental I: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Colaboración departamental II: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Colaboración departamental III: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Composición digital IV: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Concept art II: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Dirección de arte: optativa, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño de criaturas: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 
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Diseño de entornos orgánicos: optativa, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño de entornos no-orgánicos: optativa, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño de instalaciones: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño de videojuegos: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño gráfico I: optativa, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño gráfico II: optativa, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño multiplataforma: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño proyectos multidisciplinares: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño sonoro: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño y usabilidad I: optativa, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Diseño y usabilidad II: optativa, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Efectos visuales-VFX III: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Experiencias inmersivas: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Fotografía digital: optativa, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Gestión de marketing: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Guión II: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Iluminación avanzada para VFX, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Ilustración: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Light art & video mapping: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Lighting III for animation: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Metodología y tecnología de la programación: optativa, 10 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Modelado 3D II: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Montaje y gradación del color: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Motiongraphics, optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Música y efectos digitales sonoros: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Negocio Internacional, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Pintura digital: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Pintura digital II: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Prácticas externas II: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Producción de videojuegos: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Producción multimedia I: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Producción multimedia II: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Producción virtual II: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Programación creativa I: optativa, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Programación de Gráficos 3D: optativa, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Programación de scripts para Animación & VFX I: optativa, 4 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Programación de scripts para Animación & VFX II: optativa, 4 ECTS, 
castellano/catalán/inglés 


Síntesis de imágenes: optativa, 5 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Story board II: optativa, 3 ECTS, castellano/catalán/inglés 
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Texturas II: optativa, 4 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Virtual concept art: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 


Visual development: optativa, 6 ECTS, castellano/catalán/inglés 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 


Nuestra institución lleva impartiendo titulaciones universitarias desde 1903. La Salle – 
Universitat Ramon Llull cuenta con aproximadamente 200 personas contratadas en su 
mayoría a jornada completa, que conforman el núcleo de profesores, investigadores, y PAS, 
para dar atención a unos 4000 alumnos y alumnas. Además, cuenta con profesores y 
profesoras colaboradores que realizan actividades de formación especializada y puntual en 
los programas de grado y postgrado. 


Para la elección del profesorado se ha tenido en cuenta la disposición que marca el BOE-A-
2007-7786, Ley orgánica 4-2007 de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, así como las disposiciones establecidas en el artículo 
7.9 del Real Decreto 640/2021 sobre el profesorado en las universidades privadas.  


Para el desarrollo de esta titulación, se cuenta también con colaboradores de avalada 
trayectoria profesional. El 58% del profesorado de la titulación es doctor y el 89% de los 
doctores son acreditados. Su experiencia docente y profesional queda avalada por su 
currículo. 


El claustro responde a los principales ámbitos de conocimiento de la titulación:  


− Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo. 


− Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes. 
− Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual. 
− Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación. 
− Interdisciplinar. 


Los grupos de investigación1 que respaldan esta titulación son:  


El grupo de investigación “Data Science for the Digital Society” (DS4DS, acreditación 2017 SGR 
920) focaliza su investigación en el desarrollo y el uso de las ciencias de datos y su impacto en 
la sociedad, analizando trasversalmente los casos mediante técnicas de inteligencia artificial, 
de aprendizaje automático y estadística. Está compuesto por 12 miembros de los cuales 6 son 
titulares superiores y 6 son doctores, 5 de los cuales disponen de una acreditación 


 
1 Actualmente los grupos de investigación de La Salle se encuentran en un proceso de cambio pendiente de aprobación 


por la Generalitat de Catalunya. 
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investigadora. Así mismo, de entre los doctores miembros del grupo 2 son catedráticos de 
universidad y 1 es titular de universidad. En los últimos 5 cursos se ha participado en 5 
proyectos competitivos (4 estatales y 1 autonómico) y se han firmado 6 convenios o contratos 
de transferencia. Como resultados se han publicado 221 artículos en revistas científicas y se 
han defendido 3 tesis doctorales. 2 miembros del profesorado previsto para el programa 
pertenecen a este grupo.  


El Grupo de investigación en Tecnologías Media (GTM, acreditación 2017 SGR 966) tiene 
como objetivo una interacción más natural entre los seres humanos, las máquinas y su 
entorno, a través de la investigación en los campos de Acústica, Procesamiento de la Señal e 
Interacción. Está compuesto por 20 miembros de los cuales 5 son titulares superiores y 15 
son doctores, 13 de los cuales disponen de una acreditación investigadora. Así mismo, de 
entre los doctores miembros del grupo 3 son catedráticos de universidad y 4 son titulares de 
universidad. En los últimos 5 cursos se ha participado en 13 proyectos competitivos (3 
europeos, 5 estatales y 5 autonómicos) y se han firmado 15 convenios o contratos de 
transferencia. Como resultados se han publicado 101 artículos en revistas científicas y se han 
defendido 4 tesis doctorales. 5 miembros del profesorado previsto para el programa 
pertenecen a este grupo.  


El grupo de investigación en “Technology Enhanced Learning” (GRETEL, acreditación 2017 
SGR 934) estudia el uso de las tecnologías para proponer, implementar y analizar métodos y 
sistemas para mejorar el aprendizaje. Está compuesto por 22 miembros de los cuales 10 son 
titulares superiores y 12 son doctores, 10 de los cuales disponen de una acreditación 
investigadora. Así mismo, de entre los doctores miembros del grupo 1 es catedrático de 
universidad y 1 es titular de universidad. En los últimos 5 cursos se ha participado en 3 
proyectos competitivos (1 europeo y 2 estatales) y se han firmado 12 convenios o contratos 
de transferencia. Como resultados se han publicado 58 artículos en revistas científicas y se 
han defendido 4 tesis doctorales. 4 miembros del profesorado previsto para el programa 
pertenecen a este grupo.  


El Grupo de investigación en Gestión de la Emprendeduría y la Innovación de Base Tecnológica 
(GREITM, acreditación 2017 SGR 941) investiga el impacto de la digitalización en las 
organizaciones, comunidades y grupos sociales en los que el factor tecnológico es clave para 
su competitividad. Está compuesto por 19 miembros de los cuales 5 son titulares superiores 
y 14 son doctores, 5 de los cuales disponen de una acreditación investigadora. Así mismo, de 
entre los doctores miembros del grupo 2 son titulares de universidad. En los últimos 5 cursos 
se ha participado en 3 proyectos competitivos (2 europeos y 1 estatal) y se han firmado 5 
convenios o contratos de transferencia. Como resultados se han publicado 82 artículos en 
revistas científicas y se han defendido 6 tesis doctorales. 1 miembro del profesorado previsto 
para el programa pertenece a este grupo.  
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5.1.b) Estructura de profesorado 
 


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 
Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%)1 Acreditados/as (%) Sexenios 


Permanentes 1 19 50% 95% 84% 12 


Permanentes 2 3 16% 0% 0% 0 


Lectores -- -- -- -- -- 


Asociados 9 34% 10% 0% 0 


Otros -- -- -- -- -- 


Total 31 100% 58% 89% 12 


Las categorías del Profesorado asimilables a los Centros de La Salle – URL se han 
estructurado de la siguiente manera: 


- Permanentes 1: Corresponde al profesorado interno doctor 
- Permanentes 2: Corresponde al profesorado interno no doctor 
- Asociados: Corresponde al profesorado externo 
- Lectores: Esta categoría no aplica a los Centros de La Salle – URL 


5.2. Perfil detallado del profesorado 
 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


Teniendo en cuenta las instrucciones recogidas en el Anexo II (apartado 5) del nuevo Real 
Decreto 822/2021 y las particularidades que caracterizan nuestros Centros en una 
Universidad privada de estructura federal; los Centros de La Salle - URL han determinado 
estructurar su profesorado de manera agregada por los ámbitos de conocimiento recogidos 
en el anexo I del mencionado Real Decreto con el propósito de homogenizar, a nivel de la 
institución, la información del profesorado que se facilita a través de las memorias de cada 
programa. 


Las categorías de profesorado asimilables en centros privados, como los Centros de La Salle – 
URL, se han definido en el apartado 5.1b de esta memoria.  


Debido a la ampliación de plazas propuesta se deberá ampliar el claustro de profesorado. Esta 
ampliación se efectuará en dos partes, por un lado, la ampliación de dedicación ya contratado 
por la institución y que está reflejado en el siguiente apartado, y, de otro, con la 


 
1 Indicación del % de doctores dentro de la categoría.  
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implementación del plan de incorporación descrito en el apartado 5.2.c. Esta ampliación se 
efectuará respetando las ratios previsto de profesorado doctor y acreditado. 


Se desarrolla a continuación el profesorado asociado a la titulación:  
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Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  
 


Ámbito de conocimiento 2: Ciencias económicas, administración y dirección de 
empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Número de profesores/as 3  


Número y % de doctores/as 3 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (67%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: --  


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Emprendeduría y creación de empresas 


Gestión y dirección de proyectos 


Habilidades directivas 


Mercado y propiedad intelectual 


ECTS impartidos (previstos) 13 


ECTS disponibles (potenciales) 1163 


 
Ámbito de conocimiento 3: Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la 
telecomunicación 


Número de profesores/as 5  


Número y % de doctores/as 5 (100%) 


Número y % de acreditados/as 5 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 5 


Permanentes 2: 0 


Lectores: --  


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Modelado 3D 


Producción virtual 


Rigging 


ECTS impartidos (previstos) 14 


ECTS disponibles (potenciales) 922 
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Ámbito de conocimiento 5: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes. 


Número de profesores/as 7 


Número y % de doctores/as 2 (29%) 


Número y % de acreditados/as 2 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: --  


Asociados: 5 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Cinematografía y color 


Escultura, anatomía y herramientas digitales 


Fundamentos de dibujo 


Fundamentos de la animación 


Fundamentos de herramientas de producción 3D 


Composición digital I 


Concept art 


Diseño de personajes 


Rodaje para VFX 


Storyboard 


ECTS impartidos (previstos) 53 


ECTS disponibles (potenciales) 403 


 


Ámbito de conocimiento 6: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 
producción audiovisual  


Número de profesores/as 14 


Número y % de doctores/as 7 (50%) 


Número y % de acreditados/as 7 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 7 


Permanentes 2: 3 


Lectores: --  


Asociados: 4 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Guión audiovisual 


Lenguaje y narrativa audiovisual 


Animación I 


Animación II 


Animación III 
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Composición digital III 


Efectos visuales-VFX I 


Efectos visuales-VFX II 


Postproducción 


Showreel 


Modelado 3D 


Producción virtual 


Rigging 


Composición digital I 


Concept art 


Diseño de personajes 


Rodaje para VFX 


Storyboard 


Trabajo final de grado 


Prácticas externas I 


Proyectos I 


Proyectos II 


Proyectos III 


Proyectos IV 


Composició digital II 


Iluminación I 


Iluminación II 


Look development 


Texturas 


Cultura de la animación y los VFX 


ECTS impartidos (previstos) 158 


ECTS disponibles (potenciales) 1108 


 


Ámbito de conocimiento 7:  Interdisciplinar 


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 1 (50%) 


Número y % de acreditados/as 0 (0%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 2 


Permanentes 2: 0 


Lectores: --  


Asociados: 0 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Pensamiento y creatividad I 


Pensamiento y creatividad II 
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Pensamiento y creatividad III 


ECTS impartidos (previstos) 7 


ECTS disponibles (potenciales) 449 
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5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
 


El Profesorado que impartirá el Grado en Animación es una mezcla de académicos y profesionales del 
sector que componen un claustro complementario y permiten dotar al alumnado de una visión 
completa de los ámbitos del título. Se describen a continuación los méritos docentes del profesorado 
no doctor y del profesorado doctor No acreditado.  


Los profesores doctores no acreditados del grado son dos. Uno en el ámbito de la gestión se trata de 
un licenciado en Físicas que ha desarrollado actividad profesional en la gestión de proyectos 
empresariales durante 15 años para, posteriormente, pasar al mundo académico, tarea que efectúa 
desde hace más de 14 años, ámbito en el que también ha tenido algunas publicaciones. Otro doctor 
no acreditado, en el ámbito interdisciplinar se trata de un perfil que ha desarrollado gran parte de su 
trayectoria profesional en el ámbito del servicio público llegando a asumir altos cargos de 
responsabilidad, dicha actividad la ha combinado con colaboraciones a tiempo parcial con distintas 
universidades con el espíritu de llevar a las aulas su experiencia en su ámbito de conocimiento.  


Por lo que se refiere a los perfiles no doctores, como se ha mencionado, se trata de una mezcla de 
artistas y profesionales del sector y otros perfiles con una orientación más académica.  


Entre los perfiles más académicos podemos mencionar, a un licenciado en Historia con un Máster 
oficial en Cine y Ficción en TV con 8 años de experiencia docente, y que actualmente está llevando a 
cabo su doctorado en el ámbito de guion y la dramaturgia en la animación. Un licenciado en 
Comunicación Social y en Educación, con Máster en Animación y 15 años de experiencia profesional 
en animación y docente. Actualmente está cursando su doctorado en el ámbito de la animación en el 
contexto de varios proyectos de investigación, juntamente con investigadores de procesado del habla. 
Dos graduados del propio grado de Animación, con varios años de experiencia profesional, que 
posteriormente han efectuado el Máster Universitario en Formación del Profesorado y que están 
orientado su carrera profesional al mundo académico, donde empezarán su doctorado en breve.  Un 
graduado en animación especializado en videojuegos, que ha participado en distintos proyectos de 
investigación con el centro proponente, y un Ingeniero multimedia con una trayectoria académica de 
más de 10 años, donde ha participado en múltiples proyectos universitarios y académicos en el campo 
de la multimedia y la interacción. 


 Entre los perfiles artísticos/profesionales destacamos, una licenciada en Bellas Artes con Máster en 
Animación y Curso de Adaptación Pedagógica (CAP), con 15 años de experiencia profesional como 
ilustradora y 7 de experiencia docente.  Un licenciado en Bellas Artes, con 18 años de experiencia 
profesional como pintor y 9 como docente en distintas universidades. Un licenciado en Bellas Artes 
con experiencia profesional como pintor y 10 años de experiencia docente universitaria. Una graduada 
en Belles Artes, que es escultora, y con 10 años de experiencia artística profesional y 8 como docente 
en distintos centros. Una licenciada en Bellas Artes con larga experiencia profesional en storyboard, y 
con 8 años de experiencia docente universitaria. Y, por último, un ingeniero Multimedia, especializado 
en iluminación con 10 años de experiencia profesional como iluminador de animación y experiencia 
docente universitaria de 6 años. 
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5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación. 
Como he mencionado anteriormente, aquel profesorado no disponible actualmente y que se 
incorporará al grado para cubrir las necesidades de ampliación de plazas, lo hará mediante el siguiente 
plan de incorporación: 


  


Profesor/a Grado 


Académico 


Categoría 


académica 


Vinculación a 


la 


universidad 


Intensidad de a 


investigación y/o 


experiencia del PDI 


Curso de 


incorporaci


ón 


Profesor de 


dibujo y 


composición 


Doctor o 


licenciado 


Asociado A tiempo 


parcial 


Experto en Técnicas 


de dibujo 


tradicional 


2023-24 


Dedicación al 


Título: 20% 


Profesor de 


ilustración 


gráfica 


Grado Asociado A tiempo 


parcial 


Experto en Técnicas 


de Art Digital 


2023-24 


Dedicación al 


Título: 20% 


Profesor de 


diseño e 


interacción 3D 


Doctor Asociado A tiempo 


parcial 


Experto en 


producción de 


entornos 3D 


2024-25 


Dedicación al 


Título: 20% 


 


Se aplicará el proceso de captación, selección y contratación del PDI/PAS externo (LS-GRH-
03) del SGIC de La Salle-URL.  
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